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EDITORIAL

El mercurio simultanea dos largas historias: la de sus múltiples utilidades y 

la de sus efectos negativos sobre la salud, particularmente la de los trabajadores 

que extraían el mineral de las minas, lo trataban y lo utilizaban en muchas aplica-

ciones. Dichos efectos eran conocidos desde antiguo, como atestigua el apartado 

que Bernardino Ramazzini dedica a los mineros de tan insalubre material en su 

“De morbis artificum diatriba” publicada en el año 1700 y en el que cita a Gabrie-

lle Faloppio (1523-1562): “Ninguna peste conduce a aquellos [los mineros] a 

su extrema perdición de manera más espantosa que la que brota de las minas 

de mercuri… al cabo de cuatro meses comienzan sus miembros a temblar y 

sufren parálisis y vértigos, y eso debido a las emanaciones de dicho mineral, 

extraordinariamente nocivas para los nervios”. Si bien también desde antiguo se 

utilizaban medidas preventivas y de protección, de las que sería un buen ejemplo 

el Real Hospital de Mineros de San Rafael. Fundado en 1752 por el superinten-

dente Francisco Javier de Villegas, fue uno de los primeros hospitales en España 

que contó con una estructura asistencial profesionalizada y se puede considerar 

como un logro de los ideales del movimiento sanitario ilustrado del siglo XVIII.

La lucha contra el mercurio empezó a inclinarse hacia la definitiva prohibi-

ción de su utilización al descubrirse que se acumulaba en el medio ambiente 

y particularmente en el pescado, lo que condujo al envenenamiento masivo de 

Minamata, en Japón, una ciudad cuyos habitantes todavía sufren los efectos de-

vastadores de la contaminación por mercurio de la década de 1960. 

Desde entonces, la lucha contra la contaminación por mercurio –contra la que 

no cabe otro remedio que prohibir o limitar drásticamente su uso– no ha cesado, 

hasta culminar el pasado día 10 de octubre con la firma del convenio de Mina-

mata, al que se adhirieron 92 países. El tratado prohíbe las nuevas minas de mer-

curio, ordena el cierre de las minas existentes e incluye disposiciones para la ma-

nipulación y eliminación de grandes reservas de mercurio. El convenio también 

incluye requisitos para la gestión segura de las exportaciones e importaciones de 

mercurio, y establece plazos concretos para la eliminación de muchos de los pro-

ductos que contienen mercurio (como las bombillas fluorescentes compactas) y 

procesos (tales como los procesos electrolíticos de producción de cloro). 

En cambio, no se fijan objetivos concretos ni plazos para la eliminación de la 

contaminación por mercurio en las minas de oro y las centrales térmicas de car-

bón, las dos mayores fuentes de contaminación por mercurio en todo el mundo, 

y se deja un amplio margen para que cada país establezca sus propios enfoques, 

objetivos y plazos en las disposiciones clave.

A pesar de ello, el Convenio de Minamata representa un avance valioso y muy 

necesario en la lucha mundial contra la contaminación por mercurio.

Hacia el fi n del mercurio: fi rmado el convenio de Minamata
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P resentó el acto la Directora del INSHT, 
Mª. Dolores Límón Tamés, quien tras 
agradecer la asistencia a la Secretaria Ge-

neral de Empleo, Engracia Hidalgo Tena, y a la 
Directora de la Agencia Europea para la Seguri-
dad y la Salud en el Trabajo, Christa Sedlatschek, 
se refirió al lema de la campaña –“Trabajando 
juntos para la prevención de riesgos”-, que fi-
naliza su etapa bianual. Recordó que este año, 
como parte de los actos a realizar de la Semana 
Europea, el INSHT acoge una exposición de fo-
tos y se desarrollan dos jornadas de cine-fórum 
con la proyección de tres películas premiadas en 
el Festival de Cine Documental de Leipzig, invi-
tando a todos los asistentes a participar en ellas.

Seguidamente, cedió el uso de la palabra a la 
Directora de la Agencia Europea para la Seguri-
dad y la Salud en el Trabajo, quien manifestó su 
agradecimiento a la Directora del INSHT por la 
oportunidad que le ofrecía para que todos los 
asistentes conociesen, aún más, la misión y el 
trabajo de la Agencia. Resaltó en su intervención 
el marcado “acento español” de esta campaña, 
ya que, por segunda vez consecutiva, una em-

presa española –Protón Electrónica- había reci-
bido el Galardón Europeo a las Buenas Prácticas. 
Se refirió al hecho de que las Buenas Prácticas 
hacen que las empresas sean más competiti-
vas, felicitándolas por el esfuerzo que realizan, 
a pesar de la situación de crisis que todos los 
países están pasando actualmente. Hizo espe-
cial mención de la película española “El invierno 
de Pablo”, premiada entre las 10 películas se-
leccionadas este año en Leipzig. Anunció que 
la clausura de la campaña tendría lugar el 11 
de noviembre en un acto en Bilbao, sede de la 
Agencia. Finalmente, invitó a todos a consultar 
en la página web todo lo que hasta ahora se 
ha hecho en esta campaña y lo que se hará en 
el futuro. Finalmente, dio a conocer el lema de 
la próxima Campaña 2014-15: “Gestión de los 
Riesgos Psicosociales”.

A continuación, la Secretaria de Estado de 
Empleo, Engracia Hidalgo, se refirió al lema ac-
tual de la campaña. Indicó que la participación 
en prevención de riesgos laborales, además de 
necesaria, constituye el buen camino para me-
jorar las condiciones de trabajo, porque aporta 
a las organizaciones otros aspectos, aumente 
la eficiencia y la productividad, se refuerzan los 
canales de comunicación en la empresa y se 
favorece la gestión del conocimiento y el senti-
miento de que existe un proyecto común para 
mejorar la seguridad y salud de todos los traba-
jadores. Comentó que esta participación a través 
de las campañas que realiza la Agencia Europea, 
unido a las políticas públicas en materia de pre-
vención acordadas por consenso en el seno de 
la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, deben ser valores en alza tanto para 
el presente como para el futuro, en pro de una 
mejora de las condiciones de trabajo.

Para la Secretaria de Estado la divulgación de 
la actividad preventiva es muy importante y en 

El pasado 24 de octubre se celebró en el salón de actos del Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) la Jornada de Clausura de la Semana Europea 
2013. Bajo el lema “Trabajando juntos para la prevención de riesgos”, venía precedida 
por más de 30 diferentes eventos llevados a cabo en muchas comunidades autónomas.
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ella juega un papel fundamental el intercambio 
de Buenas Prácticas. “Si no se difunde lo que 
se hace, no se conoce. Y si no se conoce, no 
se puede poner en práctica”, afirmó. Por ello, 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a 
través del INSHT, ha colaborado con la Agencia 
Europea dedicando un monográfico a la cam-
paña, el número 74 de su revista “Seguridad y 
Salud en el Trabajo”. En relación con la política 
española en materia de prevención de riesgos 
laborales, Engracia Hidalgo se refirió a los re-
sultados de la Estrategia Europea 2007-2012, 
constatando que en este período la siniestra-
lidad ha disminuido de forma significativa, ha-
biéndose producido un descenso del índice 
de incidencia de los accidentes de trabajo con 
baja en jornada de trabajo del 50,5%. También 
recordó la importancia que, en el marco de la 
seguridad vial laboral, han tenido las acciones 
coordinadas entre los ministerios de Empleo y 
de Interior a través del INSHT y la Dirección Ge-
neral de Tráfico, respectivamente. En relación 
con el futuro, señaló que se está trabajando en 
una nueva Estrategia Comunitaria 2014-2020, 
que tendrá líneas específicas de impulso a las 
medidas de información y difusión.

La jornada continuó con la primera Mesa 
Redonda: “Los agentes sociales responden 
sobre las claves para la colaboración en-
tre directivos y trabajadores”. En ella actuó 
como moderador Manuel Ventero Velasco, Di-
rector de Comunicación y Relaciones Institucio-
nales de RTVE. Recordó su implicación en mate-
ria de prevención ya que, durante muchos años, 
se interesó por la colaboración entre directivos 
y trabajadores. Manifestó que “todos, cada uno 
con arreglo a su puesto o tarea y a su respon-
sabilidad, tenemos que trabajar juntos, jueces, 
periodistas, maestros, etc., ya que la seguridad 
es una disciplina transversal”.

A continuación, y con arreglo a las cuestio-
nes que planteaba el moderador, fueron inter-
viniendo todos los miembros de la Mesa. El 
representante de CEOE, Javier Ferrer, manifestó 
su sorpresa por la existencia del binomio lide-
razgo-participación. Citando a la primer ministro 
Margaret Thatcher y dentro del tema que nos 
ocupa comentó que “Si tienes que decir que 
eres líder, es que no lo eres”, para indicar, se-
guidamente, que la participación del trabajador 
es necesaria, pero que el trabajador también 
tiene que tener cierta responsabilidad. Recal-
có que para que la participación sea posible, 

nadie debe echar en cara al otro los defectos y 
carencias que observe, sino ver el lado bueno 
del otro y aunar esfuerzos.

Pedro Linares, representante de CCOO, refi-
riéndose al lema de la campaña, manifestó su 
opinión sobre la “verdadera realidad”, distinta a 
dicho lema: “El Estatuto de los Trabajadores se 
ha reformado sin contar con los representantes 
sindicales; lo mismo con la Ley de la Seguridad 
Social, que se ha llevado a cabo sin consenso, y 
de igual modo la modificación de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, que ha visto la luz 
sin pasar por la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo”. Y continuó: “No ha habido 
participación, no ha habido consulta y no debe 
haber separación entre empresa y trabajadores”.

Por su parte, Emilio González Vicente, en re-
presentación de UGT, ahondó en la misma opi-
nión que el anterior participante. En términos 
similares, dijo que “participar en ausencia” no es 
participación. Manifestó que “la Administración 
no nos llama a participar y nos enteramos de la 
actuación administrativa a través del BOE”. Pos-
teriormente, se refirió a los recortes económicos 
habidos en Educación, creyendo que también los 
habrá en las políticas de prevención de riesgos 
laborales. Finalizó diciendo que “queremos una 
participación en la empresa, pero verdadera”.

La representante de Cepyme, Teresa Díaz de 
Terán, discrepó sobre la “radicalidad” de los re-
presentantes de CCOO y UGT. Dijo: “Yo creo que 
no se está trabajando solos, sino en conjunto”, 
y añadió que todos están implicados en la pre-
vención y que se ha evolucionado mucho en 
los últimos años. También manifestó que “en las 
microempresas no hay representación sindical, 
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pero esto no quiere decir que no haya colabo-
ración”. “No obstante -añadió- el empresario no 
debe perder la capacidad de dirigir”.

Cerró esta primera Mesa, y representando 
al INSHT, Antonio Rodríguez de Prada, Director 
del Departamento de Divulgación y Formación. 
Se refirió a la labor que lleva a cabo el INSHT 
poniendo a disposición, tanto de empresarios 
como de técnicos y trabajadores, herramientas 
y documentos que permitan a los diferentes co-
lectivos realizar los cometidos en materia laboral. 
Nuestra documentación es gratuita en más de 
un 90% y se puede descargar de la página web 
del INSHT. El número de visitas de dicha página 
se encuentra en permanente aumento, como lo 
prueba que a primeros de octubre el número 
de páginas visitadas superaba los 7 millones y 
medio, frente a los 6 millones del año pasado. 
Con relación al lema de la campaña, dijo que “la 
prevención tiene que ser cosa de todos, pero 
tiene que partir de «alguna dirección». El liderazgo 
es delimitar qué tiene que hacer el empresario 
para marcar las normas”. Comentó que, en mu-
chas ocasiones, el empresario tiene que recurrir 
a los Servicios de Prevención para establecer las 
acciones y sus prioridades en materia de pre-
vención y que la ejecución de dichas acciones 
requiere el esfuerzo de todos, pues “el empre-
sario pone los medios económicos y el técnico 
de prevención sus conocimientos, pero el traba-
jador también tiene que colaborar”. Finalmente, 
indicó que participar es intercambiar informa-
ción, intervenir en la toma de decisiones, actuar 
en las ejecuciones y colaborar en los controles; 
solo así se puede entender la participación y 
sólo así es posible alcanzar resultados favorables 
en el ámbito de la prevención.

 La segunda Mesa Redonda, “Ejemplos de 
Buenas Prácticas en liderazgo y participa-
ción en la prevención de riesgos”, fue mode-
rada por Francisco Marqués Marqués, Subdirec-
tor Técnico del INSHT. En ella intervinieron, en el 
orden que se señala, los representantes de las 
tres empresas invitadas.

En primer lugar, AMICA, con Rubén García Te-
jedor, en representación de la dirección de la em-
presa, y José Fernando Lobeto, en representación 
de los trabajadores, como delegado de preven-
ción. Comentaron que el proyecto de inserción 
laboral de dicha empresa, a través de sus centros 
especiales de empleo (CEE), posibilita el trabajo 
de personas con discapacidad, que constituyen el 
75% de la plantilla. Explicaron que el sistema de 
Gestión de la Prevención está basado en el lide-
razgo de la dirección, la participación activa de los 
trabajadores y la mejora continua y que el Grupo 
Amica destaca el valor del trabajo de las personas 
con discapacidad, demostrando que son produc-
tivas y que no presentan una mayor siniestralidad 
que el resto de los trabajadores, sino que, de he-
cho, la siniestralidad en los centros del grupo Ami-
ca es un tercio de la registrada en las empresas 
de su sector de actividad.

Ambos ponentes explicaron que, para lograr 
la incorporación laboral de las personas con dis-
capacidad, cuentan con dos Centros Especiales 
de Empleo: SOEMCA EMPLEO, S.L. y SAEMA 
EMPLEO, S.L. El primero tiene como actividad 
la confección industrial, el lavado y el alquiler de 
todo tipo de prendas. El segundo desarrolla acti-
vidades medio ambientales y de gestión de resi-
duos en Cantabria. Y también comentaron que, 
desde la Gerencia, se realizan dos propuestas 
de actuación, que son refrendadas por el Co-
mité de Seguridad y Salud. Destacaron que el 
proyecto “Objetivo Cero Accidentes de Trabajo” 
ha permitido, entre otros resultados, una ma-
yor implicación de los mandos intermedios, la 
dinamización de los delegados de prevención, 
el reconocimiento interno y externo de la acti-
vidad preventiva, la mejora del clima laboral al 
fomentar la participación y la reducción de la si-
niestralidad, pasando de un índice de frecuencia 
de 19,82 (en el año 2009) a 14,77 (en el año 
2012), lo que supone una reducción del 26%.

A continuación, intervino MAHOU-SAN MI-
GUEL, con Manuel Palencia Alejandro y José 
Aranda Garrigós, en nombre de la dirección y de 
los trabajadores, respectivamente.

06_seguridad_y_salud.indd   8 19/12/13   17:32



Para la Dirección General de Mahou-San Mi-
guel –afirmaron- el mayor y mejor patrimonio 
son los trabajadores; la salud y calidad de vida 
de estos forma parte de la estrategia principal 
de la empresa. Comentaron que, desde hace 
12 años, se han incrementado los esfuerzos 
e inversiones más allá de lo establecido por la 
legislación, poniendo en marcha el programa 
“A Tu Salud” en el cual se enmarcan todos los 
programas y actividades de salud encaminados 
a mejorar el bienestar de los trabajadores y sus 
familias, pues, a partir de la Vigilancia de la Sa-
lud, el programa se desarrolla, con un completo 
protocolo de reconocimiento médico que inclu-
ye, entre otros parámetros a medir, la detección 
precoz de cáncer de mama, de próstata, de piel 
y de colon, y donde se incluyen, en los casos 
que lo requieren, consultas con especialistas 
y/o pruebas complementarias necesarias (RMC, 
TAC, ecocardiogramas, colonoscopias, electro-
miografías, etc.). Continuaron comentando que 
esta amplia información del estado de salud, 
tanto individual como colectiva de la empresa, 
permite identificar aquellos factores de riesgo 
más importantes sobre los que posteriormen-
te se trabaja de forma colectiva o individual, 
mediante campañas o programas preventivos 
de salud. También, indicaron que los principa-
les programas incluidos en el proyecto “A Tu 
Salud” son: Programa de riesgo cardiovascular, 
Preventivos de salud, Rehabilitación de lesiones, 
Actividad física, Nutrición y Salud, Alimentación 
saludable y Escuela Taller de espalda y reeduca-
ción postural.

Los ponentes de esta empresa concluyeron 
su intervención refiriéndose a la mejora de la 
calidad de vida de los trabajadores, teniendo 
en cuenta los índices de “accidentalidad” y ab-
sentismo y los altos índices de participación y 
valoración de todos los trabajadores, indicando 
que, realmente, lo más importante es la mejora 
de la salud de los trabajadores detectada año 
a año en los reconocimientos médicos, lo que 
les anima a continuar trabajando en nuevos e 
interesantes proyectos. Finalizaron diciendo que 
“estos programas han permitido mejorar otros 
aspectos como la motivación, el clima laboral y 
el compromiso de los trabajadores, pero por en-
cima de esto debemos destacar la mejora de su 
calidad de vida”.

La tercera empresa, PROTON ELECTRÓNICA 
SLU, estuvo representada por Ángel Vidal, como 
gerente y fundador, y Ascensión Iglesias, por par-

te de los trabajadores. Comentaron los objetivos 
de esta empresa, que son: siniestralidad 0 con-
tinuadamente, trabajo en equipo y participación, 
personas formadas y capacitadas, buen ambien-
te laboral y reconocimiento social.

Ángel Vidal se refirió con orgullo a los dos 
Galardones Europeos a las Buenas Prácticas 
que recibió su empresa, en 2011 y en 2013. 
Continuó refiriéndose a que el beneficio más 
importante es la satisfacción personal de pro-
mover y participar en una empresa cohesionada 
y sostenible, que ofrece seguridad jurídica para 
los responsables, así como la reducción de la 
siniestralidad y el absentismo.

La jornada terminó con unas palabras del 
moderador, agradeciendo a los ponentes su 
participación y su esfuerzo por hacer posible 
que la prevención de riesgos sea fruto de una 
participación real de todos y de una dirección 
comprometida con el liderazgo preventivo.  
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Liderazgo y prevención  
de riesgos laborales

Desde un punto de vista ético, es 
fácil justificar que las personas en pues-
tos de dirección deben preocuparse 
por el impacto de las condiciones de 
trabajo sobre la salud de los trabajado-
res. Es una materia que está en manos 
de la dirección controlar y que puede 
tener un efecto muy relevante sobre los 
trabajadores, desde ponerles en riesgo 
de muerte hasta facilitarles un trabajo 
agradable en el que deseen aportar 
el máximo de sus facultades. No hay 
duda de que unas condiciones de tra-
bajo seguras y una buena salud de los 
trabajadores deben incluirse como una 
parte integral de la responsabilidad so-
cial corporativa, que implica ir más allá 
de los requerimientos estrictamente le-
gales, invirtiendo en capital humano, en 
el medio ambiente y en las relaciones 
con los distintos stakeholders.

Desde un punto de vista económico, 
un número creciente de estudios ha 
demostrado que la inversión en pre-

vención de riesgos laborales es renta-
ble para las organizaciones. Por ejem-
plo, un estudio realizado en España 
(1) halló que la gestión de la seguridad 
tiene efectos positivos sobre la seguri-
dad laboral (reduce la tasa de acciden-
tes y, por tanto, los daños personales y 
materiales, y mejora las condiciones de 
trabajo, lo que aumenta la motivación 
de los empleados y reduce el absentis-
mo), los indicadores de competitividad 
(mejora la imagen y la reputación de 
la empresa, la productividad y la inno-
vación) y el desempeño económico-
financiero de la empresa (aumenta las 
ventas, los beneficios y la rentabilidad). 
Otro estudio, financiado por la Asocia-
ción Internacional de la Seguridad So-
cial (2), halló que por cada euro por 
empleado invertido en prevención, las 
empresas pueden esperar un retorno 
de 2,2 euros. 

Sin embargo, es probable que la in-
versión en medios materiales para la 

mejora de la seguridad obtenga rendi-
mientos marginales decrecientes y que, 
en consecuencia, a partir de cierto punto 
esta inversión llegue a considerarse eco-
nómicamente no justificada. Además, 
los gastos en seguridad solamente pue-
den modificar los comportamientos has-
ta cierto punto. Para seguir avanzando 
en los resultados de prevención, es ne-
cesario ir más allá de las mejoras mate-
riales y de la oferta de formación. Si bien 
estos aspectos son condición necesaria, 
el avance hacia la excelencia requiere 
que todos los miembros de la organi-
zación compartan una alta valoración de 
la seguridad y la salud. En este sentido, 
hay que tener en cuenta que existen ac-
ciones preventivas que no suponen un 
desembolso para las organizaciones y 
que pueden tener, en cambio, un gran 
impacto sobre los resultados de salud y 
seguridad. Se trata de la implicación de 
la dirección en la prevención y la crea-
ción de una verdadera cultura preventiva 
en la organización.
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Un creciente número de autores ha 
sugerido que la acción de los directi-
vos -el liderazgo- tiene una importan-
te influencia sobre el bienestar de los 
trabajadores (por ejemplo, Kelloway 
y Barling, 2010 (3)). La acción de la 
dirección se constituye, así, en la ver-
dadera piedra de toque de un sistema 
preventivo. Sin ella, no hay programa 
preventivo, por bien diseñado y ejecu-
tado que esté, que pueda tener éxito. 
Merece la pena destacar, en este sen-
tido, que incluso la Agencia Europea 
para la Salud y la Seguridad en el Tra-
bajo puso en marcha en 2012-2013 
una campaña para promover el lide-
razgo de la dirección y la participación 
de los trabajadores en el ámbito de la 
seguridad y la salud en el trabajo. Esta 
campaña ha recogida experiencias exi-
tosas de liderazgo, entre las que se han 
seleccionado varias españolas, como la 
pequeña empresa Protonic, del País 
Vasco, y la mediana empresa CRODA-
Mevisa, de Cataluña.

En este artículo se exponen las vías 
por las que la dirección puede impli-
carse en la prevención, facilitando la 
creación de una cultura preventiva y fa-
voreciendo, así, el bienestar y la salud 
de los trabajadores, además de la com-
petitividad de la organización. En este ar-
tículo, entendemos el liderazgo como 
la combinación de las dos acepciones 
principales del término: el rol formal de 
mando asignado en el organigrama y la 
capacidad de influencia social que cual-
quier persona puede desarrollar (ocupe 
o no un puesto directivo). Así, defini-
mos el liderazgo como el proceso de 
influencia social que es llevado a cabo 
por personas que poseen roles forma-
les de liderazgo en las organizaciones. 
Por lo tanto, nos centraremos en el rol 
de los líderes formales (responsables o 

directivos) cuando despliegan su acción 
de influencia sobre los trabajadores que 
dependen directamente de ellos.

Es posible adoptar dos niveles de 
análisis complementarios sobre lo que 
hacen las personas en roles de lideraz-
go formal (gráfico 1). Por un lado, a un 
nivel macro, las decisiones y acciones 
directivas afectan al conjunto de la or-
ganización. Por otra lado, a nivel micro, 
los directivos tienen un impacto directo 
sobre las personas con las que trabajan. 

NIVEL MACRO

En el nivel macro, trataremos tres 
elementos que afectan al conjunto de 
la organización: la dirección estratégica 
de la prevención, la cultura preventiva y 
el sistema de gestión de la prevención.

La alta dirección es la responsable 
de la dirección estratégica de su or-
ganización. La dirección estratégica 
comprende los análisis, las decisiones 
y las acciones que deben ser llevados 
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a cabo para que una organización cree 
y mantenga una ventaja competitiva 
sostenida. Las distintas funciones que 
se desarrollan en cualquier empresa 
tienen una vertiente estratégica, en 
tanto que tienen un rol en la capa-
cidad de la organización para crear y 
mantener su ventaja competitiva. Así, 
existe una dirección estratégica de 
marketing, de recursos humanos, de 
producción, etc., y también debiera 
existir una dirección estratégica de la 
prevención.

La dirección estratégica de la 
prevención es la forma en que la alta 
dirección: a) orienta cómo se gestiona 
la prevención en la organización; b) 
establece objetivos de resultados en 
prevención; y c) asigna recursos para 
alcanzar estos objetivos. Su objetivo 
primario se orienta al largo plazo y con-
siste en crear una cultura preventiva 
en la organización que sirva de marco 
para que el sistema de gestión de la 
prevención pueda obtener los mejores 
resultados.

Una organización en la que existe 
verdadero interés de la dirección por la 
prevención no tiene la seguridad como 
una prioridad sino como un valor. La 
diferencia principal entre ambas situa-
ciones radica en que las prioridades 
cambian según la situación, mientras 
que los valores son estables en el tiem-
po y no dependen de los objetivos del 
momento. En las organizaciones con 
una cultura preventiva, la seguridad 
constituye un valor arraigado que es 
importante tanto a nivel grupal como 
individual. En ellas, la alta dirección 
mantiene en todo momento un com-
portamiento ejemplar que hace visible 
su compromiso con la prevención, en 
coherencia con los intereses estratégi-
cos de la organización.

Definimos cultura preventiva 
como el conjunto de creencias, nor-
mas, actitudes, roles y prácticas sociales 
y técnicas que se ocupan de minimizar 
la exposición de los trabajadores, direc-
tivos, clientes y público a situaciones 
consideradas peligrosas o nocivas. Los 

elementos clave de una cultura preven-
tiva son los siguientes (4):

a)	Hay normas y reglas sobre cómo ac-
tuar con seguridad

b)	Las actitudes hacia la seguridad son 
positivas: existe una preocupación 
compartida por todos los miembros 
de la organización para evitar ries-
gos.

c)	Las prácticas de seguridad son re-
flexivas: existe la capacidad y el in-
terés por reflexionar sobre la propia 
práctica, para detectar posibilidades 
de mejora.

Para desarrollar una cultura preven-
tiva, la dirección puede desplegar los 
siguientes comportamientos:

a)	Demostrar su compromiso mediante 
su participación activa y mediante la 
asignación de recursos para las ne-
cesidades preventivas.

b)	Hacer de la seguridad un valor cen-
tral, estableciendo objetivos de pre-
vención y asignando responsabilida-
des para los distintos objetivos.

c)	 Integrar la prevención en todas las 
decisiones y áreas funcionales, 
como la planificación de nuevas ac-
tividades (instalaciones, productos o 
servicios) o su inclusión en la eva-
luación del desempeño de trabaja-
dores y mandos.

d)	Potenciar la participación de los tra-
bajadores.

e)	Establecer canales de información y 
comunicación de doble sentido para 
la mejora continua.

En un contexto como el anterior, el 
sistema de gestión de la preven-
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ción tiene el terreno abonado para 
cumplir con éxito su misión. El sistema 
incluirá, así, un elemento fundamental: 
una política explícita de compromiso 
con la seguridad y la salud de los traba-
jadores. Si este compromiso es auténti-
co, se reflejará en todas las actuaciones 
de la dirección, legitimando y aumen-
tando así la credibilidad del resto de 
elementos del sistema preventivo. De 
esta forma, los objetivos estratégicos 
de prevención no quedarán en meras 
desideratas, los trabajadores tendrán 
verdaderos incentivos para participar 
en el sistema y además recibirán con 
interés la necesaria información sobre 
el puesto de trabajo así como la forma-
ción correspondiente; la planificación 
preventiva y de emergencias será mu-
cho más que un simple documento, y 
el control y la revisión de acciones no 
quedarán como una tarea restringida 
de los técnicos de prevención.

Es necesario realizar una adverten-
cia respecto al sistema de gestión de 
la prevención. Para que tenga éxito, 
no puede ser burocrático o fastidioso 
para los directivos. En ese caso, dejará 
de tener utilidad para ellos y no cum-
plirá su función primordial. En cambio, 
si el sistema se diseña bien y funciona 
en armonía con el sistema general de 
dirección de la organización, su efecto 
será sinérgico y contribuirá a la mejora 
de la gestión más allá de lo preventivo. 
De hecho, la simplificación del sistema 
documental de PRL sin que este pierda 

efectividad debería considerarse como 
una indicador de calidad del sistema 
preventivo.

NIVEL MICRO

A nivel micro, los cargos directivos 
tienen un impacto directo sobre sus 
colaboradores. Por un lado, son ellos 
los responsables de coordinar y dirigir 
los equipos de trabajo y concretar las 
tareas que realizará cada trabajador. Por 
otro, es en este contexto micro donde 
ejercen su estilo de liderazgo, el cual 
puede influir significativamente sobre el 
clima de seguridad, así como sobre la 

salud y la participación de los trabaja-
dores en el sistema preventivo.

En sus tareas de coordinación y 
dirección, existe un amplio abanico de 
condiciones de trabajo sobre las que un 
líder puede influir. El contenido y la cla-
ridad de las tareas a desarrollar, el ritmo 
de trabajo, la posibilidad de control por 
parte de los trabajadores, la calidad de 
las relaciones interpersonales entre los 
miembros del equipo, el apoyo y la ca-
lidad de la comunicación que reciben 
los trabajadores, etc. son aspectos que 
inciden directamente sobre el bienes-
tar de los trabajadores y que recaen, 
en gran medida, dentro del área de 
responsabilidad de su mando directo. 
Por lo tanto, los cargos directivos, a 
través de su actuación cotidiana, pue-
den mejorar factores de riesgo como la 
ambigüedad de rol, la poca diversidad 
de tareas, la sobrecarga de trabajo, la 
falta de participación en la toma de de-
cisiones, los conflictos interpersonales, 
la dificultad para comprender cómo 
encaja la propia tarea dentro de la or-

Sección técnica

13Nº 75 • Diciembre 2013

Para que tenga éxito, el sistema de  
gestión de la prevención no puede ser 

burocrático o fastidioso para los directivos

10_seccion_tecnica_01.indd   13 19/12/13   17:33



ganización, etc. Estas actuaciones, en 
la mayoría de los casos, son fácilmente 
identificables mediante una evaluación 
de riesgos psicosociales y no suponen 
un coste adicional para la organización, 
aunque requieren una actuación reflexi-
va y consciente por parte de los directi-
vos en sus tareas de liderazgo. 

En el párrafo anterior hemos descri-
to un impacto indirecto de la actuación 
directiva sobre el bienestar de los traba-
jadores, a través de su capacidad para 
definir y coordinar tareas y personas. 
Pero también ejercen un efecto más 
directo, puesto que: a) la calidad de la 
relación con los mandos tienen un gran 
impacto sobre la salud y el bienestar; 
b) los mandos sirven como modelo 
para sus colaboradores en cuanto a la 
relevancia de las prácticas de trabajo 
saludables; c) tienen poder formal para 
asignar recompensas y castigos, lo que 
supone una herramienta para señalizar 
qué comportamientos –y en particular 
los relacionados con la prevención- son 
más valorados; y d) a menudo toman 

decisiones que pueden generar nuevas 
causas de estrés para sus colaborado-
res.

Finalmente, existe amplia evidencia 
empírica sobre los efectos de los dis-
tintos estilos de liderazgo sobre la 
salud de los trabajadores. El estilo de 
liderazgo es la forma en particular en 
que un mando ejerce su liderazgo, es 
decir: cómo dirige, implementa los pla-
nes y motiva a sus colaboradores. Po-
demos clasificar los estilos de liderazgo 
en una escala de negativo a positivo en 
cuanto a su impacto sobre la salud de 
los trabajadores: abusivo, pasivo, tran-
saccional y transfomador.

El liderazgo abusivo supone el 
empleo sostenido de comportamientos 
hostiles, verbales y no verbales, exclu-
yendo el contacto físico. Incluye, por 
ejemplo, poner en ridículo, culpar de 
errores no cometidos, intimidar… Los 
estudios disponibles indican una clara 
relación del liderazgo psicológico con 
aspectos psicológicos como el “bur-

nout”, la sensación de indefensión, la 
menor confianza en las propias capaci-
dades, la autoestima y el compromiso 
con la organización. También tiene un 
impacto sobre el comportamiento, ya 
que potencia los comportamientos no 
seguros, así como efectos físicos como 
los problemas cardiovasculares.

El liderazgo pasivo incluye dos di-
mensiones. En primer lugar, el llamado 
“lassez-faire”, que supone un mando 
inactivo, que no está disponible cuando 
es necesario, no aclara las expectativas 
y evita la toma de decisiones. En se-
gundo lugar, la llamada “dirección pasi-
va por excepción”, en la que el mando 
espera a que los problemas sean muy 
graves antes de emprender acción co-
rrectora alguna. En el terreno de la pre-
vención, el líder pasivo no habla de pre-
vención o seguridad, actuando como si 
estas no existieran, y su impacto sobre 
los resultados de seguridad es negativo.

Por su parte, el líder transaccional 
comunica los objetivos a los trabajado-
res, supervisa activamente su evolución 
hacia estos objetivos y proporciona 
retroalimentación, recompensando el 
éxito o corrigiendo el desempeño de-
ficiente. Este tipo de liderazgo mejora 
el cumplimiento de los procedimientos 
de seguridad establecidos, aumenta el 
uso de los equipos de protección indivi-
dual y disminuye la tasa de accidentes.

Finalmente, siguiendo a Bass (1985) 
(5), el liderazgo transformador lo-
gra resultados utilizando uno o más 
de los cuatro componentes siguientes: 
influencia idealizada, motivación inspi-
radora, estímulo intelectual y conside-
ración individual. Los mandos que ejer-
cen influencia idealizada sirven como 
modelo a seguir para sus empleados, 
que los admiran, respetan y confían en 
ellos. La motivación inspiradora reta e 
inspira a los subordinados para ir más 
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allá de sus intereses personales y cen-
trar su atención en los objetivos del 
colectivo. Los líderes transformadores 
se preocupan de comunicar los valores 
superiores a los que la actuación de los 
colaboradores puede contribuir. Ade-
más, consiguen que sus trabajadores 
reten sus propios supuestos y piensen 
en la forma en que pueden realizar su 
trabajo de forma innovadora. Finalmen-
te, los líderes que demuestran conside-
ración individualizada prestan atención 
a las necesidades y contribuciones par-
ticulares de sus seguidores. 

Cada uno de los cuatro componen-
tes del liderazgo transformador puede 
contribuir a la mejora del nivel de se-
guridad en el trabajo (6). Al exigir que 
los mandos sean modelos de conducta 
para sus empleados, la influencia idea-
lizada transmite el mensaje a los em-
pleados de que la seguridad es algo 
fundamental para el mando y que debe 
serlo también para ellos. A través de la 
motivación inspiradora, los directivos 
puede animar a sus subordinados a lo-
grar las metas de desempeño en segu-
ridad más allá de lo que habían alcan-
zado previamente, e incluso más allá 
de lo que habrían considerado posible. 
Con el estímulo intelectual, el líder 
puede desafiar a sus empleados para 
que superen las barreras existentes que 
impiden su desempeño en seguridad y 
motivarlos a pensar en diferentes ma-
neras de alcanzar mayores niveles de 

desempeño. Por último, el supervisor 
puede utilizar la consideración indivi-
dual y, a través de su conocimiento de 
las necesidades y capacidades indivi-
duales de cada empleado, ayudarle a 
lograr un mejor desempeño en segu-
ridad. Además, la consideración indivi-
dual, que supone un interés real por las 
personas y sus condiciones de trabajo, 
es probablemente un determinante 
fundamental en la percepción por parte 
de los colaboradores de la importancia 
que se concede a su bienestar y puede 
redundar en comportamientos y senti-
mientos positivos hacia la organización.

Existe, en efecto, un consenso po-
sitivo sobre el impacto favorable del li-
derazgo transformador –y, en particular, 
del liderazgo transformador específica-
mente orientado a la prevención- sobre 
la seguridad y la salud en el trabajo: 
mejora el sentido otorgado al trabajo 
por parte del trabajador, mejora diver-
sos indicadores psicológicos de bienes-
tar y la salud cardiovascular, aumenta 
la participación de los trabajadores en 
materia de seguridad y mejora el clima 
preventivo.

El efecto positivo sobre el clima 
preventivo es relevante, ya que este 
es un antecedente de varios resultados 
de salud y seguridad. El clima preven-
tivo se define como la percepción que 
tienen los trabajadores de las políticas, 
procedimientos y prácticas relativas a la 
prevención. Muestra cómo perciben los 
trabajadores la importancia que se da 
a trabajar de forma segura en su grupo 
organizativo. Para desarrollar esta per-
cepción, los trabajadores se basan en 
las acciones diarias de los mandos y, 
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en particular, sobre los comportamien-
tos que los mandos recompensan o re-
conocen positivamente. 

El clima preventivo tiene un efecto 
contrastado sobre los comportamientos 
y resultados de prevención de los tra-
bajadores. Así, se relaciona con varios 
indicadores de salud y con el grado de 
cumplimiento de las normas de preven-
ción. Además, tiene un impacto sobre 
la participación de los trabajadores, en-
tendida como el grado en que ayudan 
a sus colaboradores a trabajar con más 
seguridad, promueven el programa de 
seguridad en su entorno, demuestran 
iniciativa y se esfuerzan, en términos 
generales, por mejorar la seguridad y la 
salud en el trabajo.

Es importante tener en cuenta, fi-
nalmente, la relación del liderazgo 
transformador con los demás estilos 
de liderazgo. Por un lado, el liderazgo 
transformador debe ir acompañado de 
un eficaz liderazgo transaccional. Es de-
cir, para ser un líder transformador es 

necesario desarrollar adecuadamente 
las actividades que caracterizan al líder 
transaccional (establecimiento y segui-
miento de objetivos, retroalimentación) 
y complementarlas o ampliarlas con las 
cuatro prácticas de influencia idealiza-
da, motivación inspiradora, estímulo in-
telectual y consideración individual. En 
segundo lugar, el liderazgo transforma-
dor debe ser consistente: si se combina 
con actuaciones propias del liderazgo 
pasivo (por ejemplo, siendo transfor-
mador para ciertos ámbitos de activi-
dad y pasivo para otros), se destruyen 
sus efectos positivos. Finalmente, las 
personas que ocupan puestos directi-
vos y que actualmente utilizan estilos 
alejados del estilo transformador ideal 
deben saber que es posible formarse y 
mejorar el estilo de liderazgo.

CONCLUSIONES Y RECOMEN-
DACIONES

La primera conclusión fundamental 
de este artículo es que incorporar la 

prevención en la acción directiva 
mejora los resultados tanto en 
términos de prevención como de 
posición competitiva de la orga-
nización. Se justifica, por tanto, una 
defensa en términos estratégicos y 
económicos de las inversiones en pre-
vención. No obstante, esta motivación 
se combina, también, con otra de tipo 
ético basada en la necesaria responsa-
bilidad social de las empresas.

La segunda conclusión es que el 
compromiso de la dirección es 
un determinante contrastado de 
los resultados en salud y seguri-
dad de una organización. Cuando 
hablamos de “dirección” nos referimos 
a todos los niveles jerárquicos, puesto 
que desde todos ellos hay posibilidad 
de influir sobre las prácticas de preven-
ción (Ver gráfico 2). La alta dirección in-
dica su compromiso con la prevención 
de manera indirecta en el nivel macro: 
asignando presupuesto y recursos a las 
actividades preventivas y mostrando 
un interés por controlar los resultados 
obtenidos en esta área. Por su parte, 
la dirección intermedia indica su com-
promiso con la prevención en el nivel 
micro, a través del trato diario y en la 
definición de las tareas de sus colabo-
radores.

Es importante, también, que los di-
rectivos de cualquier nivel reconozcan 
la necesidad de que la prevención 
se constituya en un valor compar-
tido y sea un componente integral 
en todas las actividades de la or-
ganización. La prevención no debe ser 
vista como perteneciente a un depar-
tamento en particular, sino que todas 
las personas y todos los departamentos 
deben ser responsables en cierta me-
dida de la salud y la seguridad en el 
trabajo. No hay ninguna parte de una 
organización en la que verdaderamente 
se pueda decir que la prevención no 
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 Gráfi co 2   Implicación de los distintos niveles 
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es su responsabilidad. La existencia de 
un departamento de prevención no 
significa que esta actividad sea su pro-
piedad, sino que este personal técnico 
ha de ser considerado como un recurso 
que puede ayudar a los demás en el 
cumplimiento de sus responsabilidades 
preventivas.

Bajando al nivel micro, una con-
clusión relevante es que el estilo de 
liderazgo adoptado por los man-
dos influye sobre los resultados 
preventivos obtenidos. El liderazgo 
transaccional parece tener un mayor 
impacto sobre el cumplimiento de los 
reglamentos y normas, mientras que el 
liderazgo transformador mejora la par-
ticipación. Es necesario, además, tener 
paciencia en las actuaciones de lide-
razgo, puesto que estas hacen cambiar 
en primer lugar el clima preventivo de 
la organización, y solamente cuando 
este clima es favorable al compromiso 
con la prevención cambian los com-
portamientos de las personas. Final-
mente, el estilo de liderazgo debe ser 
coherente y mantenerse estable en el 
tiempo.

Varias recomendaciones para las 
personas con responsabilidades direc-
tivas se derivan de lo expuesto:

1. Para poder incorporar la pre-
vención a sus criterios de deci-
sión y establecer una dirección 
estratégica de la prevención, 
los directivos necesitan for-
marse en esta materia. Esta 
formación debe ser diferente de la 
orientada a los trabajadores en ge-
neral, a los delegados de prevención 
o a los técnicos en prevención. La 
misión de esta formación es que los 
directivos aprendan sobre el perfil 
de riesgos de su organización o su 
departamento, que comprendan las 
ventajas que ofrece para la organiza-
ción un entorno de trabajo saludable 
y que conozcan cómo su acción di-
rectiva puede influir en ello, median-
te el establecimiento de una cultura 
preventiva, así como de objetivos, 
recursos y controles para el sistema 
de prevención. 

2. Las personas con roles direc-
tivos deberían, también, for-
marse en liderazgo. El estilo de 
liderazgo, como hemos visto, tiene 
una gran influencia sobre la salud y 
el bienestar en el trabajo de los co-
laboradores. Además, es un atributo 
que puede desarrollarse y mejorar 
con la práctica, y que tiene un im-
pacto positivo no solo sobre aspec-

tos preventivos sino también sobre 
las motivacionales y de desempeño.

3. Los directivos deberían ver en 
la prevención una oportunidad 
para mejorar su acción direc-
tiva. Hablar de prevención con los 
trabajadores es una ocasión excelen-
te para conocer sus preocupaciones 
y los problemas que detectan para 
llevar a cabo su trabajo con éxito. Al 
hablar de prevención en vez de ob-
jetivos o resultados, el directivo de-
muestra preocuparse por el bienes-
tar de sus colaboradores, la situación 
resulta menos tensa o amenazadora 
para estos y se puede abrir un canal 
de comunicación más franco que 
favorece, además, el despliegue de 
un estilo directivo más parecido al 
transformacional.

En definitiva, hacer prevención es 
hacer buena dirección. La actividad pre-
ventiva debe verse como una oportu-
nidad para mejorar la eficiencia de la 
organización y la motivación de los tra-
bajadores. Para lograrlo, el primer paso 
imprescindible es incorporar el valor de 
la salud y la seguridad de los trabaja-
dores en las decisiones y actuaciones 
diarias, de la misma forma que los re-
sultados o la rentabilidad.  
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Piscinas de uso público: evaluación 
de la exposición a ácidos 
haloacéticos mediante indicadores 
biológicos en trabajadores  
y nadadores 

Los ácidos haloacéticos (HAAs) son subproductos tóxicos de la desinfección del 

agua, presentes en todas las aguas cloradas. En Higiene Laboral se sabe que los 

indicadores biológicos asociados a agentes químicos son de enorme importancia 

como complemento al control ambiental, pues dan una idea más clara de la 

absorción real, a través de todas las vías, por parte del trabajador. Hasta ahora, 

en las piscinas cubiertas, tan solo se determinaban mediante control ambiental 

los productos volátiles en el ambiente. En este estudio se determina por primera 

vez que los índices biológicos de exposición de diversos ácidos haloacéticos, 

productos no volátiles, medidos en la orina de trabajadores y nadadores (niños 

y adultos) de piscinas cubiertas y no cubiertas, no se deben en exclusiva a la 

ingestión, sino que también penetran por vía dérmica e inhalatoria; se establece 

la cinética de la excreción de los HAAs en orina, con el fin de seleccionar un 

tiempo de muestreo que sea representativo de la dosis absorbida, así como 

determinar la vida media de estos compuestos en el organismo, y se desarrolla un 

nuevo método para la determinación de las HAAs en orina a niveles de ppt. En 

esta investigación participaron 50 voluntarios.
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INTRODUCCIÓN

La desinfección del agua es extrema-
damente importante en el marco de la 
salud pública, a fin de prevenir la trans-
misión de enfermedades infecciosas de 
origen hídrico; el cloro es el desinfectante 
más comúnmente empleado, el más efi-
ciente y de menos costo. Sin embargo, 
la reacción de estos desinfectantes con 
la materia orgánica natural y/o con el 
bromo/yodo presentes en el agua gene-
ra una serie de subproductos de desin-
fección (Disinfection ByProducts, DBPs) 
[1] que han suscitado preocupaciones 
acerca de sus posibles efectos adversos 
sobre la salud. No obstante, los riesgos 
potenciales para la salud relacionados 
con los DBPs son pocos comparados con 
los riesgos microbianos. 

Los ácidos haloacéticos (HAAs) re-
presentan la clase más importante de la 
fracción no volátil de DBPs que se forman 
en agua clorada [2]. Se pueden formar 
hasta nueve especies de HAAs clorados 
y bromados: ácidos monocloroacético 
(MCAA), monobromoacético, dicloro-
acético (DCAA), tricloroacético (TCAA), 
bromocloroacético, dibromoacético, bro-
modicloroacético, clorodibromoacético y 
tribromoacético. Debido a que los HAAs 
son compuestos tóxicos y probables car-
cinógenos humanos [3,4] muchos países y 
organizaciones internacionales han pro-
mulgado una legislación al respecto en 
aguas destinadas el consumo humano. 
Así, la Environmental Protection Agency 
(EPA) de Estados Unidos ha establecido 
un nivel máximo de 60 µg/L para la suma 
de 5 HAAs [5]; la Organización Mundial de 
la Salud ha publicado guías sobre los áci-
dos MCAA, DCAA y TCAA con unos límites 
de 20, 50 y 200 µg/L, respectivamente 
[6]; y la Unión Europea está estudiando la 
regulación de los 9 HAAs a un máximo de 
80 µg/L en aguas de consumo [7].

Las concentraciones de HAAs encon-
tradas en el agua de las piscinas son ha-
bitualmente mayores (1-800 µg/L) que 
en aguas para el consumo humano (0-
100 µg/L) [8]. Esto se debe al uso con-
tinuado de sistemas de recirculación del 
agua durante largos períodos de tiempo, 
además de los procesos de desinfección 
en los que las sustancias cloradas reac-
cionan con la materia orgánica presente, 
que además se ve aumentada por el 
aporte extra de los bañistas. 

En la bibliografía encontramos refe-
rencias a concentraciones en la atmósfe-
ra de las piscinas de uso público de cloro 
y bromo, de óxidos totales, de dióxido de 
carbono, de trihalometanos, tricloroami-
nas y ácido clorhídrico que pueden dañar 
la salud de los trabajadores y nadadores 
[9, 10, 11], pero no se encuentran referencias 
a los ácidos haloacéticos. Por ello resulta 
de gran interés el estudio de la exposi-
ción a HAAs en piscinas, debido a que 
puede llegar a ser una vía importante de 
contaminación, ya que hasta ahora no se 
había tenido en cuenta su problemática 
en este tipo de atmósferas. Es evidente 
que suele haber una estrecha relación 
entre la presencia de diversos compo-
nentes en el aire y determinados proble-

mas en la salud de las personas que per-
manecen de forma prolongada en estas 
instalaciones, sobre todo trabajadores y 
deportistas de élite.

No existe información sobre la exposi-
ción a HAAs en aguas de piscinas ni las 
posibles vías de entrada y tampoco regu-
lación al respecto. Hay tres posibles vías 
de exposición a los DBPs durante la nata-
ción (ingestión, inhalación y vía dérmica) 
aunque, considerando la baja volatilidad 
de los HAAs, las principales vías de expo-
sición que se han indicado, en un estudio 
realizado con cuatro nadadores, son la vía 
dérmica y sobre todo la ingestión [12].

Por otra parte, existen muy pocas 
metodologías para la determinación de 
HAAs en orina y la mayoría de ellas son 
demasiado laboriosas o carecen de la 
sensibilidad requerida para la determina-
ción de estos compuestos a los niveles 
normalmente encontrados de ppt (ng/L). 
Por este motivo, se ha desarrollado, por 
nuestro grupo de investigación, un nuevo 
método para la determinación de estos 
DBPs en orina a niveles de ppt [13].

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, y 
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su normativa de desarrollo obliga a que 
los titulares de las piscinas de uso pú-
blico velen por la seguridad y salud de 
los trabajadores [14]. Ello ha de realizarse 
no solo cumpliendo esta normativa sino 
aplicando la legislación higiénico-sanitaria 

de este tipo de instalaciones. En base al 
R.D. 374/2001, que establece las condi-
ciones mínimas para la protección de los 
trabajadores ante los riesgos derivados 
de la presencia de agentes químicos, el 
empresario ha de determinar si existen 

agentes químicos en el lugar de trabajo y 
llevar a cabo la evaluación de los mismos 
para conocer su grado de peligrosidad y 
poder aplicar las correspondientes medi-
das de corrección [15] .

A partir de todo lo expuesto anterior-
mente, los objetivos de este trabajo se 
han orientado en:

• Establecer en primer lugar la cinética 
de la excreción de los HAAs en orina, 
con el fin de seleccionar un tiempo 
de muestreo que sea representativo 
de la dosis absorbida (nivel máximo), 
así como determinar la vida media de 
estos compuestos en el organismo.

• Estimar las tres posibles vías de entra-
da (ingestión, inhalación y absorción 
dérmica) para establecer la contribu-
ción individual de cada una al total de 
la exposición a los HAAs del agua de 
piscina clorada. Para ello se seleccio-
naron cinco sujetos, adultos, entrena-
dos en toma de muestra, para discri-
minar cada tipo de exposición.

• Estudiar la exposición de trabajadores 
de piscinas y nadadores (niños y adul-
tos) a los HAAs en piscinas cubiertas 
y al aire libre, debido a que ellos son 
la población más expuesta a los HAAs 
generados por la cloración del agua.

• En este estudio se contó con la cola-
boración de 50 voluntarios.

MATERIAL Y MÉTODO

Piscinas y sujetos analizados

El periodo en estudio ha cubierto el 
curso académico 2010/2011 en una pis-
cina cubierta y otra al aire libre, localizadas 
en el Campus de Rabanales de la Uni-
versidad de Córdoba, junto al laboratorio 
de análisis, lo cual simplificó la toma de 
muestra y el transporte de las mismas. La 
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 Tabla 1   Características físicas de los participantes y 
jornada laboral de los trabajadores

Sexo Edad
Peso 
(kg)

Altura 
(m)

Jornada 
laboral (h)

Monitor 1 Hombre 36 84 1,74 4
Monitor 2 Mujer 37 56 1,64 4
Monitor 3 Hombre 27 74 1,74 4
Monitor 4 Hombre 46 72 1,77 4
Monitor 5 Hombre 23 68 1,83 4
Monitor 6 Mujer 27 63 1,64 4
Monitor 7 Mujer 29 59 1,70 4
Monitor 8 Hombre 31 69 1,78 4
Monitor 9 Mujer 25 60 1,65 4
Monitor 10 Mujer 42 59 1,63 4
Monitor 11 Mujer 29 65 1,66 2
Monitor 12 Hombre 43 80 1,74 2
Monitor 13 Hombre 35 91 1,90 2
Monitor 14 Mujer 28 58 1,68 2
Monitor 15 Hombre 30 71 1,72 2
Monitor 16 Hombre 33 70 1,70 2
Monitor 17 Mujer 27 58 1,68 2
Monitor 18 Hombre 31 85 1,89 2
Monitor 19 Mujer 22 55 1,58 2
Socorrista 1 Hombre 34 78 1,78 4
Socorrista 2 Mujer 37 75 1,72 4
Socorrista 3 Hombre 28 80 1,80 4
Técnico de instalaciones 1 Hombre 43 80 1,73 4
Técnico de instalaciones 2 Hombre 37 91 1,90 4
Técnico de mantenimiento Hombre 44 93 1,87 2
Nadador 1 Mujer 28 45 1,50
Nadador 2 Mujer 25 60 1,65
Nadador 3 Mujer 24 58 1,65
Nadador 4 Mujer 23 51 1,71
Nadador 5 Mujer 46 66 1,66
Nadador 6 Hombre 26 88 1,90
Nadador 7 Hombre 38 76 1,75
Nadador 8 Mujer 24 54 1,63
Nadador 9 Hombre 20 69 1,68
Nadador 10 Hombre 21 74 1,75
Nadador 11 Hombre 22 73 1,70
Nadador 12 Mujer 24 60 1,60
Nadador 13 Mujer 21 68 1,67
Nadador 14 Hombre 55 90 1,78
Niño 1 Mujer 6 24 1,17
Niño 2 Mujer 6 20 1,12
Niño 3 Hombre 6 28 1,15
Niño 4 Hombre 13 54 1,60
Niño 5 Mujer 13 55 1,55
Niño 6 Mujer 12 45 1,53
Investigador 1 Hombre 29 89 1,90
Investigador 2 Hombre 26 74 1,75
Investigador 3 Mujer 27 62 1,65
Investigador 4 Mujer 24 58 1,65
Investigador 5 Mujer 25 57 1,72
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piscina cubierta tiene unas dimensiones 
de 25 m de largo, 11 m de ancho y 2 m de 
profundidad, y se encuentra ubicada en el 
interior de un recinto cerrado de 32×23 m 
y una altura de 6 m (profundidad media 
de 2 m). Las piscina al aire libre tiene una 
longitud de 50 m, una anchura de 22 m y 
una profundidad media de 2,5 m. Ambas 
piscinas reciben el suministro de agua de 
la misma red y operan con un sistema de 
circuito cerrado en el cual el proceso de 
cloración (con hipoclorito sódico) se reali-
za siguiendo un protocolo estándar.

El grupo de individuos participantes 
en este estudio está conformado por 25 
trabajadores de las piscinas, 20 nadado-
res (14 adultos y 6 niños) y 5 investiga-
dores expertos. Las características físicas 
de todos ellos así como la jornada laboral 
del personal de la piscina se indican en 
la Tabla 1. Las edades varían, siendo la 
media de 33 años para los trabajadores, 
28 años para los nadadores adultos y 9 
años para los niños. La masa corporal 
para todos ellos corresponde a perso-
nas de complexión delgada. Además, se 
ha incluido en el estudio un grupo de 
control con seis sujetos que no experi-
mentaron exposición/absorción al agua 
o ambiente de ninguna de las piscinas 
o a otras exposiciones accidentales a 
HAAs. Los monitores y socorristas pasan 
su jornada laboral al borde de la piscina, 
el personal de administración, en depen-
dencias anexas y el de mantenimiento, 
por todas las instalaciones del complejo. 
Todos los voluntarios estudiados consu-
mieron agua mineral como única bebida 
durante su participación, ya que esta no 
contiene ningún HAAs y, por lo tanto, las 
concentraciones de HAAs en su orina se 
debieron exclusivamente a la contamina-
ción procedente de las piscinas. 

Muestreo

El muestreo de la orina de los monito-
res se llevó a cabo antes, durante y des-

pués de la jornada laboral, a intervalos 
de 2 h. En el caso de los nadadores las 
muestras de orina se recogieron 20-30 
min antes y después de la actividad. En 
todos los casos, las muestras se tomaron 
en un lugar libre de exposición a HAAs, 
fuera del recinto de la piscina, para evitar 
la posible contaminación de las mismas. 
Los nadadores se secaron apropiada-
mente antes de la toma de la muestra 
para evitar contaminación con el agua de 
la piscina.

Las muestras de orina se tomaron 
en recipientes de polietileno de 100 ml 
cerrados herméticamente, se transporta-
ron al laboratorio en neveras portátiles 
y se analizaron inmediatamente tras su 
llegada. Si el tiempo de conservación 
excedió de las 8 horas, se conservaron 
congeladas a -20 ºC hasta su análisis. El 
muestreo del agua de la piscina y de la 
orina de los trabajadores y usuarios de la 
misma se realizó de manera simultánea 
para establecer las correspondientes co-
rrelaciones, si las hubiera.

Las muestras de agua de piscina se 
tomaron en recipientes de vidrio de 125 
ml con tapón roscado que contenían 1,6 
g de sulfato amónico para evitar que se 

generasen más HAAs, debido al cloro 
libre residual. Durante cada sesión se 
muestrearon distintos puntos de la pis-
cina y a diferentes profundidades para 
que la muestra fuera representativa de la 
cantidad de HAAs en toda la piscina. Las 
muestras se transportaron al laboratorio 
en neveras portátiles y se analizaron in-
mediatamente o bien se almacenaron a 
4 ºC hasta su análisis.

Metodología analítica

Para llevar a cabo la determinación de 
los HAAs por cromatografía de gases, se 
necesita la derivatización previa de los 
ácidos a sus respectivos ésteres metílicos 
para hacerlos volátiles y menos polares. 
Por lo que en primer lugar se desarrolló 
un método de análisis robusto y sensible 
que permitiera llevar a cabo la determi-
nación de estos compuestos en orina a 
niveles de ppt.

La determinación de HAAs en orina 
se realizó mediante la técnica de espa-
cio de cabeza. Para ello, se introducen 
12 ml de orina filtrada en un vial de 20 
ml junto con 6 g de sulfato sódico y el 
reactivo derivatizador (120 µl de sulfato 
de dimetilo y 100 µl de una disolución 
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0,5 M de bisulfato de tetrabutilamonio) 
y se sella herméticamente con un sep-
tum de silicona-PTFE. La determinación 
de HAAs en el agua se hace de manera 
similar a la orina empleando 10 ml de 

agua. El análisis de las muestras se lle-
vó a cabo en un cromatógrafo de gases 
Agilent Technologies 6890 N, equipado 
con un espectrómetro de masas 5973 
N como detector, y acoplado a un auto-

muestreador de espacio de cabeza HP 
7694. El cromatógrafo cuenta con una 
columna capilar HP-5MS de 30 m x 0,25 
mm de diámetro interno y 0,25 µm de 
espesor de fase estacionaria líquida. El 
programa de temperaturas seleccionado 
permitió la separación de todos los HAAs, 
y el empleo del espectrómetro de masas, 
la identificación inequívoca de cada uno 
de ellos.

El método de la orina proporciona 
límites de detección entre 0,01 y 0,11 
µg/l y el del agua entre 0,02 y 0,40 µg/l 
para todos los HAAs.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Eliminación de los ácidos haloacéti-
cos por la orina

Existe muy poca información sobre 
la excreción de los HAAs en la orina y 
la mayoría de los datos se han obtenido 
con experimentos en roedores emplean-
do dosis de DCAA y TCAA muy elevadas. 
[16]. Con respecto a los estudios llevados 
a cabo con humanos el DCAA, inyectado 
por vía intravenosa como dicloroacetato 
sódico, se excreta entre 20 y 36 minu-
tos después de su administración [17]. Los 
experimentos llevados a cabo con traba-
jadores expuestos a tricloroetileno (que 
se metaboliza principalmente y excreta 
como TCAA) indican que este ácido ha-
loacético se excreta entre 50-100 horas 
después de la exposición [18]. No se han 
encontrado referencias sobre la excreción 
concreta de todos los HAAs tras la exposi-
ción a los mismos en piscinas, salvo una 
referencia puntual con cuatro nadadores 
en una piscina cubierta [12]. Más recien-
temente, nuestro grupo de investigación 
ha detectado MCAA, DCAA y TCAA en la 
orina de nadadores de una piscina cu-
bierta [13].

Debido a la escasez de datos de la bi-
bliografía, a veces contradictorios, en este 

 Figura 1   Curvas cinéticas de eliminación de DCAA y 
TCAA en orina correspondientes al monitor 17, 
después de un periodo de 2 horas (absorción)

 Figura 2   Curvas cinéticas de eliminación de TCAA, DCAA 
y MCAA en orina correspondientes al nadador 4, 
después de 1 hora de natación (absorción)
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trabajo se ha evaluado por primera vez 
la exposición a HAAs en una piscina cu-
bierta seleccionando su excreción a tra-
vés de la orina, como biomarcador. Se ha 
estudiado la cinética de la excreción de 
DCAA, TCAA y MCAA en la orina con el 
fin de seleccionar correctamente el perío-
do de muestreo y determinar el proceso 
de eliminación, ya que la selección del 
período de muestreo es esencial debido 
a que los nadadores abandonaban las 
instalaciones de la piscina cuando finali-
zaban las actividades en la misma y su lo-
calización posterior era muy complicada.

Se tomaron muestras de orina por tri-
plicado de cinco trabajadores y cinco na-
dadores (dos hombres y tres mujeres en 
ambos grupos), antes de la exposición y 
0,25, 0,50, 0,75, 1,0, 1,5, 2,0, 3,0 y 4,0 
horas después de finalizar la misma (du-
rante este tiempo los sujetos sólo con-
sumieron agua mineral, 0,5 l entre cada 
toma de muestra). Dado que el ejercicio 
físico puede incrementar la excreción de 
los tóxicos, durante este tiempo las per-
sonas estudiadas realizaron una actividad 
relajada. En la orina tanto de trabajadores 
como de nadadores se encontraron dos 
haloacéticos: DCAA y TCAA; en la orina 
de los nadadores se detectó, además, 
MCAA.

Los resultados obtenidos fueron si-
milares para hombres y mujeres, obser-
vándose un rápido descenso inicial en 
la concentración de los HAAs que se ra-
lentiza con el tiempo. Las Figuras 1 y 2 
muestran, a modo de ejemplo, las curvas 
cinéticas de excreción de los HAAs en la 
orina del monitor 17, tras dos horas de 
exposición/absorción, y del nadador nº 4, 
tras una hora de nado, respectivamente. 
Se incluyen en las Figuras 1 y 2, con fines 
ilustrativos, las concentraciones puntua-
les de TCAA y MCAA que fueron detec-
tadas (a valores no cuantificables) 1,5 
horas después de la exposición. Como se 
observa en dichas figuras, la eliminación 

de los 3 HAAs es rápida y los mayores 
niveles se encuentran ~30 minutos des-
pués de terminar la exposición/absor-
ción, disminuyendo a concentraciones no 
significativas a partir de las tres horas. Los 
resultados obtenidos en los tiempos de 
vida media de los HAAs fueron similares 
para trabajadores (66 ± 5 minutos para 
el DCAA y 61 ± 3 minutos para el TCAA) 
y para nadadores (70 ± 6 minutos para 
el DCAA, 67 ± 4 minutos para el TCAA y 
62 ± 5 minutos para MCAA). 

Estos experimentos muestran por pri-
mera vez que los dos grupos estudiados 
se contaminan de manera muy diferente 
como consecuencia de que las vías de 
entrada de los tóxicos también lo es en 
cada grupo. Así, el HAA excretado en ma-
yor concentración en los nadadores es el 
TCAA (de acuerdo con su mayor concen-
tración en el agua de la piscina), mientras 
que el HAA encontrado en mayor con-
centración en la orina de los trabajadores 
fue el DCAA (a pesar de que se encontra-
ba en la piscina a niveles más bajos que 
el TCAA). Así, la ingestión representa la 
ruta de exposición más importante para 
los nadadores, y por tanto, la cantidad ex-
cretada de cada HAA está correlacionada 
con las concentraciones de los mismos 
en el agua de la piscina. En cambio, para 
los trabajadores la inhalación es la prin-
cipal ruta de exposición. Esto nos lleva a 
deducir que la concentración de HAAs en 
el aire puede ser ligeramente diferente a 
la del agua, en la piscina.

Debido a la alta polaridad y solubili-
dad en agua, y a su baja volatilidad, los 
HAAs tienen más tendencia a encontrar-
se en el sistema acuoso que en el aire. 
Por lo tanto sólo podemos pensar que la 
exposición a los HAAs en el caso de los 
trabajadores (en todo el experimento se 
mantuvieron fuera del agua) tiene lugar 
principalmente a través de las microgotas 
de agua en forma de aerosol presentes 
en el aire de las piscinas climatizadas. Los 

datos obtenidos sugieren que la compo-
sición del aerosol acuoso puede ser li-
geramente diferente a la del agua de la 
piscina. Así, probablemente, el TCAA, por 
su menor volatilidad y mayor polaridad, 
tiene más tendencia a permanecer en 
el agua, mientras que el DCAA presenta 
mayor facilidad para pasar al aire aero-
solizado.

Estos experimentos muestran que la 
concentración de HAAs sin metabolizar 
en la orina puede ser un buen indicador 
biológico de la exposición a estos com-
puestos. Para ello es importante resaltar 
que la toma de las muestras de orina 
debe llevarse a cabo entre 20-30 minu-
tos una vez terminada la exposición/ab-
sorción, debido a que, como se muestra 
en las Figuras 1 y 2, la concentración de 
los tóxicos es máxima en este intervalo 
de tiempo.

Estimación de la exposición de los 
HAAs a través de las vías de inges-
tión, inhalatoria y dérmica.

Con el fin de estimar, desde un punto 
de vista cualitativo, la fracción de HAAs 
absorbidos por el organismo a través de 
las tres posibles vías de entrada (inges-
tión, inhalación y absorción dérmica), se 
ha llevado a cabo un estudio comparati-
vo con cinco investigadores (Tabla 1) que 
fueron seleccionados por su conocimien-
to del protocolo de toma de muestras 
(dos hombres y tres mujeres, con una 
media de edad de 26 años y un índice 
de masa corporal medio de 23 kg/m2).

Para este estudio se realizaron tres 
experimentos en días diferentes que se 
seleccionaron para que los parámetros 
físico-químicos del agua (pH, concentra-
ción de cloro residual, temperatura, etc.) 
y las condiciones climáticas, como hume-
dad relativa (70 ± 5%) y temperatura 
ambiente (28 ± 2ºC) de la piscina fueran 
similares. En todos los casos existía un 
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número similar de bañistas ya que actúan 
como agitadores del agua y proporcionan 
niveles homogéneos de HAAs en el agua 
y en el aire. 

En una primera fase del experimento, 
los cinco sujetos se situaron durante una 
hora lo más cerca posible del borde de la 
piscina (~2 metros) sin que hubiera nin-
gún tipo de contacto con el agua. Durante 
este experimento (experimento A) los 

sujetos estaban completamente cubiertos 
(menos la cara y las manos), con el fin 
de minimizar la absorción por vía dérmi-
ca, y permanecieron sentados realizando 
actividades relajantes (libros, ordenadores, 
etc.). De esta forma la única vía posible de 
exposición era la inhalatoria. 

En una segunda fase (experimento 
B), los cinco sujetos caminaron durante 
una hora sumergidos en el agua de la pis-

cina, excepto la cabeza. De esta manera, 
las posibles vías de exposición son la inha-
lación y la absorción dérmica. Para obte-
ner los datos estimados correspondientes 
a la vía de absorción dérmica, se de-
ben restar las concentraciones obtenidas 
en el experimento A (inhalación). En este 
experimento se calculó la superficie del 
cuerpo en contacto con el agua de la pis-
cina eliminando la superficie de la cabeza, 
~7,8% del total de la superficie del cuerpo 

 Tabla 2   Concentraciones de HAAs encontradas en el agua de la piscina cubierta y de la 
piscina al aire libre y en la orina de los trabajadores

Concentración (ng/L)
DCAA TCAA

Agua piscina
Orina 

(2 h de jornada)
Orina 

(4 h de jornada)
Agua piscina

Orina 
(2 h de jornada)

Orina 
(4 h de jornada)

Piscina cubierta
Monitor 1 67000 230 370 93000 < 60 81 
Monitor 2 67000 225 364 93000 < 60 85 
Monitor 3 82000 343 535 108000 113 174 
Monitor 4 101000 410 675 136000 135 213 
Monitor 5 72000 252 387 99000 < 60 97 
Monitor 6 69000 258 400 102000 97 147 
Monitor 7 69000 237 375 102000 90 145 
Monitor 8 75000 269 443 111000 98 158 
Monitor 9 70000 259 420 98000 < 60 104
Monitor 10 88000 340 540 125000 125 197 
Monitor 11 79000 305 112000 113 
Monitor 12 79000 254 112000 92 
Monitor 13 93000 398 136000 148 
Monitor 14 90000 356 125000 122 
Monitor 15 85000 336 115000 110 
Monitor 16 109000 408 160000 158 
Monitor 17 115000 448 166000 163 
Monitor 18 97000 415 143000 155 
Monitor 19 97000 398 140000 140
Socorrista 1 67000 230 367 93000 < 60 90 
Socorrista 2 91000 330 524 118000 110 174 
Socorrista 3 82000 278 456 108000 90 146 
Valores medios 84000 317 450 117000 120 139 

Piscina al aire libre

Monitor 1 130000 nda < 30 109000 nd nd

Monitor 2 142000 < 30 42 113000 nd nd

Monitor 3 153000 41 54 118000 nd nd

Socorrista 2 166000 60 78 133000 nd nd

Valores medios 148000 51 58 118000 

a nd, no detectado
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para el caso de un hombre adulto (valor 
medio ~2,03 m2) y ~7,1% para una mu-
jer adulta (valor medio ~ 1,64 m2).

Finalmente, en una tercera fase del 
experimento (experimento C), los suje-
tos estuvieron nadando durante una hora 
en la piscina. En este caso la exposición 
tuvo lugar por las tres vías: inhalación, ab-
sorción dérmica e ingestión. Para calcular 
la fracción correspondiente a la exposi-
ción por ingestión, a las concentracio-
nes obtenidas en este experimento C se 
le restaron las encontradas en el experi-
mento B (inhalación y dérmica).

Tal y como se esperaba, los valores 
más bajos de concentración de los HAAs 
en orina se encontraron cuando tan solo 
se tenía en cuenta una sola vía de expo-
sición (inhalación), seguidos de los obte-
nidos por dos vías de exposición (inhala-
ción + absorción dérmica). Los mayores 
valores de concentraciones de HAAs en 
orina se obtuvieron en la fase en la que 
los sujetos estuvieron nadando (inhala-
ción + absorción dérmica + ingestión).

Los valores medios de las concentra-
ciones tras la exposición por vía inhala-
toria son 227 y 79 ng/l para el DCAA y 
el TCAA, respectivamente. Las concentra-
ciones medias tras la exposición por vía 
dérmica son 63 y 21 ng/l para el DCAA 
y el TCAA, respectivamente. El MCAA no 
se detectó en la orina de ninguno de los 
sujetos tras la exposición por las vías dér-
mica e inhalatoria. Finalmente, los valo-
res medios obtenidos tras la exposición 
por la vía de ingestión son 5068, 2344 y 
603 para el TCAA, DCAA y MCAA, respec-
tivamente. Se observa de nuevo que las 
concentraciones encontradas en la orina 
tras la exposición por la vía de ingestión 
sigue la correlación de las encontradas en 
el agua (TCAA>DCAA>MCAA), mientras 
que por inhalación y dérmica esta corre-
lación no existe debido a que, como an-
tes se indicó, las microgotas aerolizadas 

del aire presentan una concentración en 
HAAs diferente al agua de la piscina. 

Este estudio es un avance especta-
cular en lo referente a la inhalación de 
los compuestos volátiles y no volátiles 
en piscinas, pero se puede extender a 
otros medios (empresas de tratamien-
tos de aguas, etc.). Hasta ahora se tenía 
establecido que los compuestos volátiles 
pasaban al aire y se inhalaban mientras 
que los no volátiles, como ocurre con 
estos ácidos, al tratarse de compuestos 
no volátiles, permanecían en el agua y 
no se inhalaban. De este modo los tra-
bajadores de estas instalaciones no se 
contaminaban si no se introducían en 
la piscina. Este estudio demuestra que 
sí existe la posibilidad de contaminarse 
por esta vía debido a que microgotas 
de agua se encuentran en el aire de las 
piscinas cubiertas como aerosol, conte-
niendo estos compuestos no volátiles 
que, por lo tanto, se pueden inhalar. El 

estudio demuestra además que esta vía 
de exposición/absorción es importante y 
que representa una mayor contribución 
que la vía dérmica en contra de lo que se 
pensaba hasta ahora. 

A modo de resumen cabe resaltar 
que:

•	 La exposición/absorción debida a la 
vía dérmica es la que menos contri-
buye (~1%), ya que los HAAs son 
polares y, por tanto, la absorción cu-
tánea está muy impedida; le sigue la 
vía inhalatoria (~5%) y, como cabría 
esperar, es la ingestión la ruta principal 
de entrada de los tóxicos (~94%).

•	 De los HAAs, el DCAA es el que se 
encuentra a mayores niveles en el aire 
como aerosol, ya que es más volátil y 
su acidez es menor que la del TCAA 
y, por lo tanto, su aerosolización está 
más favorecida.

•	 Existe una correlación lineal entre la 
absorción de todos los HAAs por in-
gestión, con las concentraciones en-
contradas en el agua de la piscina. 

Determinación de las concentra-
ciones de los HAAs en orina de 
trabajadores y nadadores

Finalmente, se estudió la exposición/
absorción de los trabajadores y los na-
dadores (niños y adultos) a los HAAs en 
los dos tipos de piscinas (una piscina cu-
bierta y otra al aire libre) analizando sus 
orinas entre 20 y 30 minutos después de 
la exposición. De forma simultánea, se 
determinó también la concentración de 
los HAAs en el agua de ambas piscinas.

En la Tabla 2 se ha indicado la concen-
tración media de cada HAA en el agua 
de las piscinas, que varía dependiendo 
del día en que se tomaron las muestras. 
Estas concentraciones son mucho más 

Este estudio, que 
supone un avance 
espectacular en 
lo referente a la 
inhalación de 

los compuestos 
volátiles y no 
volátiles en 

piscinas, se puede 
extender a otros 

medios
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elevadas que las encontradas en el agua 
con la que se llena la piscina (aproxima-
damente 5000 y 11000 ng/l de DCAA y 
TCAA, respectivamente) debido al mayor 
aporte de materia orgánica a la piscina 
por parte de los nadadores (pelos, par-
tículas de piel, mucosidades, etc.) y al 
proceso de cloración. En la piscina al aire 
libre la media de la concentración del 
TCAA (118000 ng/l), de los meses de 

julio y agosto, fue similar a la encontrada 
en la piscina cubierta (de octubre a ju-
nio); en cambio, para el DCAA es alrede-
dor de dos veces superior en piscinas al 
aire libre. Esto es debido probablemente 
a la alta cantidad de productos de clora-
ción utilizados en los meses de verano 
en los que se muestreó por las elevadas 
temperaturas (~40ºC) y al mayor aporte 
de materia orgánica que hay en las pis-

cinas al aire libre por el incremento de 
usuarios.

No se detectó ninguno de los HAAs 
en la orina de los trabajadores antes de 
la exposición, lo cual sugiere que no 
hubo una exposición reciente antes de 
la participación en el estudio de acuerdo 
con el protocolo establecido (incluyen-
do la ingesta de bebidas, ducha, baño, 

 Tabla 3   Concentraciones de HAAs en el agua de la piscina cubierta y de la piscina al aire 
libre y en la orina de los nadadores, después de 1h de baño

Concentración (ng/L)
TCAA DCAA MCAA

Agua piscina Orina Agua piscina Orina Agua piscina Orina
Piscina cubierta
Nadador 1 113000 4630 77000 2280 32000 600 
Nadador 2 113000 5330 77000 2565 32000 675 
Nadador 3 118000 5350 91000 3045 33000 725 
Nadador 4 118000 4935 91000 2790 33000 670 
Nadador 5 101000 4430 75000 2330 25000 515 
Nadador 6 101000 3890 75000 2030 25000 445 
Nadador 7 125000 5775 90000 2940 36000 750 
Nadador 8 98000 5220 70000 2740 15000 460 
Nadador 9 102000 3100 84000 1760 27000 360 
Nadador 10 102000 3185 84000 1835 27000 380 
Nadador 11 112000 4540 69000 1970 30000 560 
Nadador 12 93000 3640 67000 1930 11000 nda

Nadador 13 93000 3040 67000 1610 11000 nd
Nadador 14 85000 2900 56000 1400 9000 nd
Valores medios 105000 4280 77000 2230 25000 558 
Niño 1 125000 6740 90000 3760 36000 860 
Niño 2 93000 7055 67000 3530 11000 < 330
Niño 3 112000 6690 69000 3280 30000 880 
Niño 4 85000 6755 60000 3640 8500 < 330
Niño 5 107000 5570 71000 2600 18000 nd
Niño 6 107000 3740 71000 1800 18000 nd
Valores medios 105000 6092 71000 3102 20000 870 

Piscina al aire libre
Nadador 1 123000 5230 162000 5540 26000 560 
Nadador 2 123000 4810 162000 5120 26000 510 
Nadador 3 146000 5500 170000 5600 33500 740 
Nadador 4 146000 6000 170000 6150 33500 790 
Nadador 5 99000 3940 135000 4440 19500 < 330
Nadador 6 99000 3400 135000 3700 19500 nd
Nadador 7 119000 4945 150000 5000 23000 450 
Nadador 8 119000 4230 150000 4280 23000 430 
Valores medios 122000 4757 154000 4979 25500 580 

a nd, no detectado
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etc.) y que los HAAs no son bioacumu-
lables para exposiciones repetitivas a 
aguas cloradas en exceso. Por otra parte, 
ninguno de los trabajadores estuvo en 
contacto físico con el agua de la piscina 
durante el estudio, por lo tanto la expo-
sición a HAAs tuvo lugar principalmente 
por la vía inhalatoria (aunque no se des-
carta algo de absorción dérmica porque 
realizan su trabajo en bañador).

Con respecto a las muestras de orina 
analizadas, se encontró TCAA, DCAA y 
MCAA en la orina de los nadadores de 
las dos piscinas, mientras que sólo se 
detectaron DCAA y TCAA en la orina de 
los trabajadores, principalmente cuando 
trabajaban en la piscina cubierta.

En la Tabla 2 se muestran las con-
centraciones de DCAA y TCAA en el 
agua de ambas piscinas y en la orina 
de los trabajadores después de 2 y 
4 horas de exposición. Como puede 
observarse, a las 2 horas de la jorna-
da laboral (2 horas de exposición) se 
encuentran concentraciones medias en 
la orina de los monitores y socorristas 
de la piscina cubierta de 317 ng/l de 
DCAA, y 120 ng/l de TCAA. Como ca-
bría esperar para aquellos trabajadores 
cuya jornada laboral es de 4 horas, las 
concentraciones en orina de DCAA y 
TCAA se incrementó (1,4 y 1,3 veces 
respectivamente) con respecto a la 
concentración hallada tras 2 horas de 
exposición. También se puede observar 
que las mayores concentraciones de 
HAAs, encontradas en la orina de los 
trabajadores, se corresponden con las 
sesiones en las que los niveles eran 
mayores en el agua de la piscina. 

No se detectaron HAAs en la orina 
de los recepcionistas ni del personal de 
mantenimiento de la piscina después 
de la jornada laboral, aunque esta com-
prendía 8 horas. Esto es debido al esca-
so contacto con el aire interior de la pis-

cina cubierta de estos trabajadores. Así, 
los recepcionistas desarrollan la mayor 
parte de su trabajo en una zona anexa al 
recinto de la piscina que está separada 
físicamente de este, por lo que el con-
tacto con los tóxicos es mínimo. En el 
caso del técnico de mantenimiento se 
debe a que su presencia en el recinto de 
la piscina no excede de 15 minutos, por 
lo que la exposición de estos trabajado-
res a los HAAs fue mínima. Por otra par-
te, la absorción de HAAs en la piscina al 
aire libre por parte de los trabajadores es 
poco relevante, aunque las concentra-
ciones de HAAs en el agua son similares 
e incluso superiores a las encontradas 
en el agua de la piscina cubierta.

Como conclusión, la exposición a los 
HAAs por los trabajadores de piscinas 
cubiertas es mucho mayor que la de 
los trabajadores en piscinas al aire libre. 
Esto puede deberse al hecho de que los 
HAAs son transportados en las microgo-
tas de agua como aerosoles y se acu-
mulan en el aire interior de las instala-
ciones de una piscina cubierta (con una 
humedad relativa muy elevada). Esto no 
ocurre en las piscinas al aire libre ya que 
ese aerosol no se forma en el ambiente 
que rodea a las piscinas por las elevadas 

temperaturas, por ello la inhalación de 
los HAAs por parte de estos últimos tra-
bajadores es mínima.

En la Tabla 3 se indican los valores 
medios de TCAA, DCAA y MCAA en el 
agua de ambas piscinas y en la orina de 
los nadadores después de 1 hora de na-
tación/baño, para piscinas cubiertas y al 
aire libre. En la piscina cubierta, las mues-
tras de orina de los adultos tenían unas 
concentraciones medias de 4280 ng/l 
para TCAA, 2230 ng/l para DCAA y 558 
ng/l para MCAA. El MCAA no se detectó 
en la orina de los nadadores correspon-
dientes a las sesiones en las que su con-
centración era más baja en el agua de 
la piscina. También puede observarse en 
la Tabla 3 que los valores medios de las 
concentraciones de HAAs en niños son 
mayores que en adultos, ya que estos 
ingieren mayores volúmenes de agua. 
Con respecto a las concentraciones de 
HAAs de nadadores en la piscina al aire 
libre, se observó que son paralelas a la 
concentración de los mismos en el agua 
de la piscina, ya que la principal vía de 
exposición es la ingestión. Por esta razón 
no hay diferencias significativas entre las 
muestras de orina de los nadadores de 
ambas piscinas, ya que la exposición está 
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directamente correlacionada con el nivel 
de HAAs en el agua.

Se observan diferencias significativas 
en la exposición/absorción a HAAs de los 
nadadores con respecto a los trabajado-
res de la piscina. Así, la contaminación de 
los nadadores después de 1 hora de na-
tación/baño es mucho mayor que la de 
los trabajadores después de una jornada 
de 4 horas (para DCAA y TCAA en la pis-
cina cubierta, las concentraciones excre-
tadas fueron entre 7 y 37 veces mayores 
en los nadadores, y hasta 100 mayores 
para el DCAA en la piscina al aire libre). 
Esto se debe a que la vía más importante 
de exposición a moléculas polares como 
los HAAs tiene lugar a través de la inges-
tión accidental durante el baño. Por lo 
tanto, se corrobora que la exposición de 
los nadadores es mucho mayor que la de 
los trabajadores, ya que la absorción por 
ingestión prevalece ~20 veces sobre la 
exposición por inhalación.

No se aprecian diferencias significati-
vas en los resultados obtenidos para par-
ticipantes con características físicas dife-
rentes (sexo, edad, peso y altura), con lo 
cual no hay que tenerlas en cuenta para 
la aplicación del método.

CONCLUSIONES 

La evaluación ambiental es clave para 
controlar la exposición laboral a agentes 
químicos volátiles, pero ¿qué ocurre con 
aquellos que no son volátiles y que en 
principio no se consideran como peligro-
sos dentro del contexto de la prevención 
de riesgos laborales? 

El trabajo comentado aborda unos 
agentes químicos no volátiles, muy so-
lubles y polares, por lo que en principio 
no deberían afectar a aquellas personas 
que trabajan en una piscina cubierta y 
mucho menos al aire libre, si su trabajo 
se realiza fuera del agua. Sin embargo, 
en contra de lo que cabría esperar, este 
trabajo demuestra que estos agentes quí-
micos no volátiles se pueden transportar 
en las microgotas de vapor de agua que 
se encuentran en las piscinas cubiertas 
a modo de aerosol, de manera similar al 
transporte de las partículas sólidas en el 
aire. 

Los indicadores biológicos asociados 
a agentes químicos han adquirido una 
enorme importancia como complemento 
al control ambiental ya que da una idea 
más clara de la absorción real, a través 

de todas las vías, por parte del trabaja-
dor. Además, reflejan la exposición global 
como consecuencia de diversas fuentes 
de contaminación, tanto en el ambien-
te laboral, como por hábitos higiénicos 
o por exposiciones fuera del ámbito del 
trabajo. 

En este estudio se ha empleado la ori-
na como muestra biológica, en lugar de 
sangre, porque es no invasiva y es más 
simple de tomar. Se puede decir, por lo 
tanto, que la determinación de HAAs en 
la orina es un índice biológico represen-
tativo de la exposición a dichos compues-
tos en piscinas incluso a niveles bajos.

En el trabajo se ha demostrado que 
los HAAs se encuentran en el aire de las 
piscinas cubiertas en las gotas de agua 
vaporizadas en forma de aerosol y, por 
tanto, puede ser una fuente de exposición 
para los trabajadores de estos ambientes 
cerrados. Además, a pesar de que la in-
gestión es la principal vía de exposición 
a estos compuestos (~94%), la inhala-
ción no puede considerarse despreciable 
(~5%). No obstante, a la vista de los 
resultados obtenidos, los usuarios de las 
piscinas son los sujetos más expuestos 
ya que la ingestión prevalece ~20 veces 
sobre la exposición por inhalación. En 
este sentido es importante recalcar los 
niveles a los que están expuestos los ni-
ños, ya que estos ingieren cantidades de 
agua mayores que un adulto. Sin embar-
go, es importante resaltar que el tiempo 
de permanencia de los usuarios (~2 ho-
ras semanales) es muy diferente al de los 
trabajadores de piscinas.

Por otra parte, además de que no 
existen Métodos Oficiales para el control 
de HAAs en orina de personas expues-
tas, tampoco existe legislación en Euro-
pa ni Norteamérica para controlar estos 
compuestos en el agua de las piscinas 
(aunque sí para aguas de consumo). Sin 
embargo, en el estudio se ha puesto de 
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manifiesto que los usuarios de las pisci-
nas tienen un riesgo de exposición eleva-
do a los HAAs generados como conse-
cuencia del proceso de cloración. Por ello 
creemos que, dada la presencia de con-
centraciones altas de HAAs en piscinas, 
se debería alertar a las instituciones para 
que se controlaran estos compuestos en 
agua así como a la toma de decisiones 

orientadas a eliminar o minimizar el alto 
grado de exposición de trabajadores y 
usuarios. Como medidas preventivas se 
propone que estas instalaciones no se 
surtan de aguas tratadas (que ya contie-
nen estos tóxicos) sino de aguas de pozo 
o pantanos y que las instalaciones estén 
debidamente aireadas en las piscinas cu-
biertas.
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Evaluación por estimación del 
riesgo por vibraciones mecánicas

1.- INTRODUCCIÓN

Desde la publicación del Real Decre-
to 1311/2005 los empresarios tienen la 
obligación de efectuar una evaluación de 
los niveles de vibraciones mecánicas a 
los que estén expuestos los trabajadores.

Dicho real decreto en su artículo 4 
sobre “Determinación y evaluación de 
los riesgos” indica en el punto 2 que 
para evaluar el nivel de exposición a 
la vibración mecánica, podrá recurrir-
se a la observación de los métodos de 
trabajo concretos y remitirse a la infor-
mación apropiada sobre la magnitud 
probable de la vibración del equipo 
o del tipo de equipo utilizado en las 
condiciones concretas de utilización, 
incluida la información facilitada por el 
fabricante. Esta operación es diferente 
de la medición, que precisa del uso de 
aparatos específicos y de una metodo-
logía adecuada. 

Por tanto, el real decreto permite la es-
timación del riesgo por vibraciones me-

cánicas como método de evaluación sin 
tener que recurrir a la medición.

2.- ESQUEMA GENERAL

Para la evaluación del riesgo por vibra-
ciones en los puestos de trabajo pode-
mos optar por uno o más métodos de 
evaluación de los recogidos en el siguien-
te esquema:

3.- FUENTES DE INFORMACIÓN

Para utilizar el método de estimación 
es fundamental poder disponer de la in-
formación más semejante al caso que 
queremos evaluar, tanto en las caracte-
rísticas técnicas del equipo (marca, mo-
delo, potencia, útiles empleados, etc.), 
como en las condiciones de trabajo (ma-
terial utilizado, velocidad de trabajo, etc.). 

Felicísimo Ayo Calvo
Centro Nacional de Verificación de Maquinaria. INSHT

La medida de las vibraciones mecánicas en los puestos de trabajo hace necesaria 

la utilización de instrumentos específicos y una formación técnica especializada, 

razón por la cual en muchos casos no se realiza la evaluación de las mismas. Sin 

embargo, no es imprescindible la medición para efectuar dicha evaluación, sino 

que en gran número de casos es suficiente una evaluación por estimación. En este 

artículo se presentan diferentes métodos para la evaluación por estimación del 

riesgo por vibraciones mecánicas a partir de diversas fuentes de información.

Evaluación de las  
vibraciones

Estimación

Valores  
declarados

Cálculo de A (8)

Cálculo de A (8)

Puntos de exposición

y/o

Medición

Valores de 
exposición
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Por ello deberemos consultar el mayor 
número de fuentes de información exis-
tentes, para conseguir la mayor similitud 
posible.

En primer lugar tenemos como fuente 
de información el manual de instruccio-
nes del fabricante del equipo de trabajo, 
quien tiene la obligación, en cumplimien-
to del Real Decreto 1644/2008, de 10 
de octubre, por el que se establecen las 
normas para la comercialización y pues-
ta en servicio de las maquinas, de hacer 
constar en el mismo:

-	 El valor total de las vibraciones a 
las que esté expuesto el sistema 
mano-brazo, cuando excedan de 
los 2,5 m/s2. Cuando este valor no 
exceda de 2,5 m/s2, se debe men-
cionar este hecho.

-	 El valor cuadrático medio más elevado 
de la aceleración ponderada a la que 
esté expuesto todo el cuerpo, cuando 
este valor exceda de 0,5 m/s2. Cuando 
este valor no exceda de 0,5 m/s2, se 
debe mencionar este hecho.

-	 La incertidumbre de la medición.

Así, por tanto, en el manual de ins-
trucciones deben figurar el valor de la vi-
bración que genera la máquina (valor de 
emisión, ae), la incertidumbre de la me-
dición (k) y el código de ensayo utilizado 
para la determinación de la misma. 

Estos códigos de ensayo son normas 
específicas para cada tipo de máquina o 
grupo de máquinas en las que se indica la 
forma de realizar el ensayo de vibraciones 
siendo, por tanto, a través de estos códi-
gos como podremos conocer las condicio-
nes en que se han desarrollado las medi-
das y si estas son similares a nuestro caso.

A la hora de evaluar el riesgo hay 
que tener en cuenta que en los manua-

les de instrucción suelen aparecer el 
valor de la aceleración de emisión(ae) 
y la incertidumbre de la medida (k) por 
separado, siendo el valor declarado (ad) 
la suma del valor de emisión más la in-
certidumbre. Otras fuentes de informa-
ción son las bases de datos que algunos 
organismos han desarrollado y publicado 
en diferentes páginas web.

Entre ellas conviene diferenciar aque-
llas que son una recopilación de los va-
lores indicados en los manuales de ins-
trucción de las diferentes máquinas y que 
son valores de emisión o declarados, 
de aquellas que reflejan los valores obte-
nidos en ensayos realizados en situacio-
nes reales de trabajo y que son valores 
de exposición.

Algunos ejemplos de bases son:

http://vibraciones.insht.es:86/

http://www.ispesl.it/vibrationdataba-
se/default.asp?lang=en

http://www.vibration.db.umu.se/De-
fault.aspx?lang=EN

Además de las fuentes indicadas an-
teriormente, también podemos obtener 
información sobre valores de vibración a 
través de asociaciones de fabricantes de 
maquinaria, institutos de salud laboral, uni-
versidades, publicaciones científicas, etc.

En todos los casos tendremos que 
conocer si los valores obtenidos son de 
emisión, declarados o de exposición para 
su tratamiento posterior a la hora de eva-
luar el riesgo por vibraciones del puesto 
de trabajo.

3.- EVALUACIÓN A PARTIR DE 
VALORES DECLARADOS

Los métodos que a continuación se 
indican son utilizables para los datos de 
valores declarados que procedan de cual-
quier fuente de información como las an-
teriormente descritas.

Operario utilizando una compactadora de suelo manual
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3.1.- VIBRACIONES MANO-BRAZO

Recogida de la aceituna con vareador mecá-
nico manual

Los valores declarados, indicados por 
los fabricantes de máquinas portátiles 
en sus manuales de instrucción, se han 
obtenido a partir de códigos de ensayo 
específicos para cada familia de máqui-
nas y deberán estar basados, a partir 
del año 2005, en la norma UNE EN ISO 
20643:2005 Vibraciones mecánicas. 
Maquinaria sujeta y guiada con la mano. 
Principios para la evaluación de la emi-
sión de las vibraciones. 

Esta norma establece que las medidas 
deben realizarse simultáneamente en los 
tres ejes para cada posición de medida 
y solamente, si en algunos casos no es 
posible hacer las mediciones en las tres 
direcciones, permite que el código de 
ensayo de las vibraciones, para ese tipo 
de máquinas, especifique que las medi-
das sean hechas solo en uno o dos ejes, 
incluyendo el de mayor vibración si es 
conocido.

En la actualidad, la mayoría de los códi-
gos de ensayo de vibraciones, anteriores a 
la publicación de esta norma UNE EN ISO 
20643:2005, están siendo revisados y de-
berían permitir obtener, en un futuro, valo-
res de emisión de vibraciones más acordes 
con el uso previsto de la máquina.

El informe UNE-CEN/TR 15350 IN: 
2008. Vibraciones mecánicas. Directri-
ces para la evaluación de la exposición a 
las vibraciones transmitidas por la mano 
usando la información disponible inclu-
yendo la información proporcionada por 
los fabricantes de maquinaria nos indica 
cómo evaluar la exposición a vibraciones 
a partir de los valores declarados de má-
quinas portátiles y de máquinas guiadas 
a mano.

En dicho informe, se señala que este 
solamente puede emplearse si:

- Los valores utilizados son los declara-
dos por el fabricante y éste indica el 
código de ensayo utilizado.

- Las condiciones de operación reales 
de la máquina, así como las herra-
mientas y accesorios insertados, son 
similares a las establecidas en el códi-
go de ensayo.

- La máquina está en buen estado y se 
mantiene de acuerdo con las reco-
mendaciones del fabricante.

En el mismo informe se tiene en 
cuenta la influencia de diferentes pa-
rámetros a la hora de evaluar el riesgo 
como, por ejemplo:

- Las condiciones de operación de la 
máquina.

- La dirección y localización de las medi-
das de vibración.

- La edad y condición de la máquina.

- Los sistemas antivibraciones y agarres 
resilientes.

- Las herramientas insertadas.

Para ello se adjuntan una serie de 
anexos y tablas con información detallada 
según los diferentes tipos de máquinas.

Por ejemplo: cuando el código de 
ensayo que figura en el manual de ins-
trucciones es anterior al año 2005, es 
probable que la medida de la aceleración 
se haya realizado en un solo eje, normal-
mente el eje dominante, y en estos casos 
es necesario, para determinar el valor de 
la aceleración de emisión ae, multiplicar 
el valor indicado en el manual a por un 
factor de corrección c , siendo para má-
quinas percutoras c = 1,2 y para máqui-
nas oscilantes y rotatorias c= 1,4

ae=c*a

Por otra parte, hay que determinar con 
precisión el tiempo de exposición en este 
tipo de máquinas, ya que el riesgo por 
vibraciones desaparece en el momento 
que no existe contacto con la máquina. 
Por esta razón deberemos ser especial-
mente cuidadosos a la hora de deter-
minar el tiempo real de contacto con la 
máquina en cada tarea que queremos 
evaluar.

Para evaluar la exposición a vibracio-
nes a partir de los valores declarados se 
presentan dos métodos:

3.1.1.- Evaluación del riesgo a par-
tir del cálculo de A(8)

Este método se basa en el cálculo de 
A(8) mediante la fórmula:
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donde:

ahv,eqes el valor total de vibración

T es la duración diaria de exposición

T0 = 8 h

Este procedimiento se describe en 
las normas UNE-EN ISO 5349- 1 y 2. 
Vibraciones mecánicas. Medición y 
evaluación de la exposición humana 
a las vibraciones transmitidas por la 
mano. 

En el caso que nos ocupa, los valores 
de la aceleración ahv,eq, en lugar de ob-
tenerse por medición directa, proceden 
de las fuentes anteriormente señaladas, 
es decir son valores que figuran en el 
manual de instrucciones del fabricantes 
o valores declarados obtenidos en bases 
de datos y estos deberán ser los más re-
presentativos de la tarea que se quiere 
evaluar.

Estos valores al ser declarados deben 
ser corregidos en base a los parámetros 
antes indicados.

Operario manejando una desbrozadora

tal. Código de ensayo de vibraciones 
para máquinas portátiles con motor 
de combustión interna. Vibración en 
las empuñaduras.

Analizando este código de ensayo ob-
tenemos la siguiente información:

- Las medidas se realizan en los tres 
ejes, en ambas empuñaduras y en 
posiciones definidas. 

- Se realizan mediciones a ralentí y a 
velocidad máxima en vacío.

- El valor de emisión se obtiene me-
diante una fórmula definida en el pro-
pio código y que tiene en cuenta los 
valores obtenidos en las dos condicio-
nes de trabajo.

- Para el cálculo de las incertidumbres 
de las medidas nos remite a la norma 
UNE-EN 12096:1998. Vibraciones 
mecánicas. Declaración y verificación 
de los valores de emisión vibratoria 
(Tabla D.1).

Las condiciones del ensayo estipu-
ladas en el código de ensayo son coin-
cidentes con lo indicado en el informe 
UNE-CEN/TR 15350 en la tabla D.3- 
Máquinas con motor de combustión 
interna, donde además nos indica que 
“los valores de emisión probablemente 
representan el uso real”, por lo que no se 
aplica corrección por el tipo de máquina.

Con toda la información recogida pa-
samos a realizar la evaluación del pues-
to de trabajo, para lo cual tendremos en 
cuenta los siguientes factores:

Ante todo, de los dos valores de ace-
leración indicados en el manual, uno 

Como se puede observar en la ima-
gen, un operario realiza labores de jardi-
nería para las que utiliza, durante 3 horas, 
una desbrozadora de motor de combus-
tión con cabezal de corte. Y dedica el 
resto de la jornada a tareas sin riesgo de 
vibraciones, como barrido de residuos, 
ensacado, etc.

La información sobre vibraciones que 
aparece en el manual de instrucciones 
de la desbrozadora utilizada es el indica-
do en la Figura 1.

 Figura 1   Manual de 
instrucciones 
de la 
desbrozadora

De este manual de instrucciones ex-
traemos los siguientes datos para nuestra 
desbrozadora modelo FS 350:

- Valor de la aceleración de emisión en 
las empuñaduras con cabezal de corte

Derecha= 2,9 m/s2

Izquierda= 2,5 m/s2

- Código de ensayo utilizado: UNE-EN 
ISO 22867:2009. Maquinaria fores-

 Tabla D.1   Incertidumbre, K, para diferentes valores 
medios, a

Valor medio, a
Incertidumbre, K

Vibraciones mano brazo Vibraciones de cuerpo completo
2,5 m/s2 < a ≤ 5 m/s2

a > 5 m/s2

0,5 m/s2 < a ≤ 1 m/s2

a > 1 m/s2

0,5 a

0,4 a

30_seccion_tecnica_mecanicas.indd   33 19/12/13   17:36



Sección técnica

Nº 75 • Diciembre 201334

para cada mano, tenemos que seleccio-
nar para los cálculos el más elevado, es 
decir, 2,9 m/s2

Los valores de aceleración que fi-
guran en el manual no indican el valor 
de incertidumbre (k) por lo que, tal y 
como dice el código de ensayo, te-
nemos que aplicar para su cálculo lo 
señalado en el anexo D.1 de la norma 
UNE-EN 12096 y que en este caso 
es:

K = ae x 0,5 = 2,9 x 0,5 = 1,5 m/s2 

El valor declarado es, por tanto

ad = ae+ K = 2,9 + 1,5 = 4,4 m/s2

Como dicho valor no debe ser corregi-
do, tal y como hemos indicado anterior-
mente, el valor declarado (ad) coincide 
con el valor de aceleración total (ahv,eq) 
que debemos aplicar en la fórmula del 
cálculo de A(8).

El tiempo de exposición que hemos 
determinado durante la jornada laboral 
es de tres horas.

Como orientación en la tabla D.1- Du-
raciones típicas para el uso de máqui-
nas individuales durante una jornada de 
trabajo de 8h, del informe UNE-CEN/TR 
15350, se indican, por tipos de máqui-
nas, una serie de tiempos de exposición 
más habituales.

Si aplicamos la fórmula [1] del cálculo 
de A(8) obtenemos:

El valor obtenido es inferior al valor 
que da lugar a una acción (2,5 m/s2) in-
dicado en el Real Decreto 1311/2005, 
por lo que, en principio, el empresario no 
está obligado a establecer un programa 
de medidas técnicas. 

No obstante, en aplicación del artículo 
5 punto 1 de dicho real decreto: “Tenien-
do en cuenta los avances técnicos y la 
disponibilidad de medidas de control del 
riesgo en su origen, los riesgos derivados 
de la exposición a vibraciones mecánicas 
deberán eliminarse en su origen o redu-
cirse al nivel más bajo posible” y por otra 
parte, dado que el cálculo es estimativo, 
lo que conlleva una alta incertidumbre, 
sería aconsejable la aplicación de medi-
das sencillas de reducción del riesgo en 
este puesto de trabajo, sobre todo para 
el caso de personas con especial sensi-
bilidad.

3.1.2.- Evaluación del riesgo por pun-
tos de exposición a vibraciones PE

Este método de evaluación asig-
na una serie de puntos de riesgo por 
vibraciones,PE, a cada tarea realizada se-
gún la aceleración generada por la má-

quina utilizada y el tiempo de exposición, 
en base a la siguiente fórmula:

Esta fórmula tiene su desarrollo en la 
Tabla 1- Determinación de los puntos 
de exposición a vibraciones del informe 
UNE-CEN/TR 15350, de forma que, para 
hallar los puntos totales PE, se puede apli-
car la fórmula o bien utilizar dicha tabla.

La correspondencia entre el A(8) y los 
puntos PE viene dada por la fórmula:

Este método, al adjudicar puntos a cada 
tarea, es de gran utilidad para aquellos ca-
sos en los que el operario realiza múltiples 
tareas o utiliza diferente maquinaria a lo lar-
go de su jornada laboral como, por ejem-
plo, los trabajadores de mantenimiento, ya 
que la simple suma aritmética de los pun-
tos obtenidos en cada tarea nos indicará el 
riesgo total para ese puesto de trabajo.

Como se puede ver en la fotografía 
de la página siguiente, para el desarrollo 
de sus tareas sobre madera, un operario 
utiliza a lo largo de su jornada laboral las 
siguientes máquinas herramientas: tala-
dro atornillador, sierra de calar y lijadora 

 Tabla 1   Determinación de los puntos de exposición a vibraciones a partir del valor total 
equivalente de vibración y la duración de la exposición asociada

Valor total 
equivalente de 

vibración 
ahv, eq m/s2

Duración de la exposición T

0,1 h 0,2 h 0,5 h 1 h 2 h 3 h 4 h 5 h 6 h 8 h

6 min 12 min 30 min 60 min 120 min 180 min 240 min 300 min 360 min 480 min

2,5 1 3 6 13 25 38 50 63 75 100
3 2 4 9 18 36 54 72 90 108 144

3,5 2 5 12 25 49 74 98 123 147 196
4 3 6 16 32 64 96 128 160 192 256

4,5 4 8 20 41 81 122 162 203 143 324
5 5 10 25 50 100 150 200 250 300 400

5,5 6 12 30 61 121 182 242 303 363 484
6 7 14 36 72 144 216 288 360 432 576

6,5 8 17 42 85 169 254 338 423 507 676

30_seccion_tecnica_mecanicas.indd   34 19/12/13   17:36



Sección técnica

35Nº 75 • Diciembre 2013

orbital. Los tiempos de exposición (tiem-
po real de contacto con la máquina) de-
terminados y comprobados del operario 
con esas máquinas son: 1, 0,5 y 0,2 ho-
ras, respectivamente.

De los manuales de instrucciones ob-
tenemos los siguientes datos:

Taladro atornillador  ae = 2,5 m/s2  
 K = 1,5 m/s2

Sierra de calar ae= 5 m/s2  
 K = 1,5 m/s2

Lijadora orbital ae= 10 m/s2  
 K = 3 m/s2

Para todas las máquinas se ha utiliza-
do el código de ensayo UNE-EN 60745. 
Herramientas manuales eléctricas accio-
nadas por motor eléctrico, con sus partes 
específicas para cada tipo de máquina.

Al igual que se ha indicado anterior-
mente para conocer el valor de la acele-
ración que debemos utilizar en el cálculo 
de los puntos, en cada caso tenemos que 
sumar la incertidumbre (k) al valor indica-
do por el fabricante (ae) y comprobar si en 
la Tabla E.1 – Máquinas eléctricas. Utiliza-
ción de los datos de vibración declarados 
del informe UNE-CEN/TR 15350 tiene 
ese tipo de máquina algún factor multipli-
cador. En nuestro caso , ver Tabla 2.

Con estos valores de aceleración total 
(ahv,eq) y con los tiempos de exposición 
determinados anteriormente, aplicando 
la fórmula del cálculo de puntos o me-
diante la Tabla 1 antes indicada, obtene-
mos los siguientes valores de puntos de 
riesgo PE  (ver Tabla 3).

Así, el total de puntos en la jornada la-
boral PE = 32 + 95 + 152 = 279 puntos

Se compara este valor con los indica-
dos en la Tabla 4 – Acciones requeridas 

por el empresario para diferentes niveles 
de exposición a vibraciones del informe 
UNE-CEN/TR 15350 y comprobamos 
que estamos en el rango entre 100 y 
400, por lo que estamos por encima del 

valor de exposición que da lugar a una 
acción y tenemos que implementar un 
programa de medidas para reducir al mí-
nimo la exposición y los riesgos. Así mis-
mo, tenemos que asegurarnos de que se 

Operario utilizando una compactadora de suelo manual

Manual de instrucciones del taladro-atornillador
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proporciona vigilancia de la salud para los 
trabajadores expuestos (ver Tabla 4).

Una ventaja de este método es que, 
de manera clara, indica qué tarea es la 
que aporta más riesgo dentro de la jor-
nada laboral y, por tanto sobre cual te-
nemos que tomar medidas correctoras 
principalmente (en este caso, la tarea de 
lijado).

Otra aplicación de este método muy 
interesante es que podemos establecer 
un valor de puntos a cada máquina por 
tarea y unidad de tiempo que nos per-

mita conocer “a priori” el riesgo a que va 
estar sometido el operario durante su jor-
nada laboral.

En este caso podemos conocer que, 
para esas tareas, cada 0,1 horas (6 mi-
nutos) de contacto con la máquina, tene-
mos los siguientes puntos (PE-0,1): 

Taladro atornillador: 3,2 puntos
Sierra: 19 puntos 
Lijadora: 76 puntos

De esta forma, si conocemos la hoja 
de trabajo para una jornada concreta 

donde figure el tiempo de utilización 
de cada máquina, podemos determinar 
previamente el riesgo a que va a estar 
expuesto el operario solo con multipli-
car los puntos calculados (PE-0,1) por el 
tiempo de exposición en horas y por 10 
(0,1x100).

PE = PE-0,1 x Texp x 10 [4]

Aplicándolo a nuestro ejemplo tene-
mos:

Taladro: 3,2 x 1 x 10 = 32
Sierra: 19 x 0,5 x 10 = 95
Lijadora: 76 x 0,2 x 10 = 152

valores coincidentes con los calcula-
dos anteriormente.

Esto nos permite, además, la organi-
zación previa del trabajo de forma que, 
siempre que sea posible, el operario esté 
expuesto al menor riesgo por vibraciones, 
sobre todo en los casos en los que las 
tareas varían de una jornada a otra como, 
por ejemplo, en las de mantenimiento.

Así mismo y en el caso de utilizar una 
única máquina, se puede establecer fá-

 Tabla 2   

 Tabla 3   

 Tabla 4   Acciones requeridas por el empresario para diferentes niveles de exposición a 
vibraciones según la Directiva UE 2002/44/CE

MÁQUINA
Aceleración 
(ae)

Incertidumbre
(K)

Aceler. declarada
(ad= ae+K)

Factor ahv,eq

Taladro 2,5 1,5 4 1 4 m/s2

Sierra 5 1,5 6,5 1,5 9,7 m/s2

Lijadora 10 3 13 1,5 19,5 m/s2

MÁQUINA ahv,eq (m/s2) Texposición(h) PUNTOS (PE)

Taladro 4 1 32

Sierra 9,7 0,5 95

Lijadora 19,5 0,2 152

Puntos totales de exposición 
a vibraciones PEtot

Exposición diaria a 
vibraciones A (8)

Intervalo de exposición a 
vibraciones

Acciones a adoptar por el empresario

PEtot ≤ 100 A(8) ≤ 2,5 m/s2

No se supera el valor de 
exposición que da lugar a una 
acción

Adoptar acciones razonables para reducir 
al mínimo los riesgos de la exposición 
a vibraciones. Proporcionar al trabajador 
información y formación sobre vibraciones

100 < PEtot ≤ 400 2,5 m/s2 < A(8) ≤ 5 m/s2

Por encima del valor de exposición 
que da lugar a una acción, pero 
no se supera el valor límite de 
exposición

Implementar un programa de medidas para 
reducir al mínimo la exposición y los riesgos. 
Asegurar que se proporciona vigilancia para 
la salud de los trabajadores expuestos

400 < PEtot 5 m/s2 < A(8)
Por encima del valor límite de 
exposición

Adoptar acciones inmediatas para llevar la 
exposición por debajo del valor límite de 
exposición
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cilmente un tiempo máximo de uso para 
que no se supere el valor límite o en su 
caso el que da lugar a una acción. 

Para ello utilizaremos las siguientes 
fórmulas:

Tiempo máximo nivel de acción

 100
Texp acción =   [5]
 PE - 0,1 x 10

Tiempo máximo límite

 400
Texp límite =   [6]
 PE - 0,1 x 10

Si lo aplicamos a este caso, obtene-
mos lo que se puede ver en la Tabla 5.

Estos son los tiempos de exposición 
máximos para cada máquina, en el caso 
de que se emplee solamente esa máqui-
na durante la jornada laboral y realizando 
el tipo de tarea evaluada. 

3.2- VIBRACIONES CUERPO 
ENTERO

Para la determinación de los valores 
de emisión de vibraciones que deben fi-
gurar en los manuales de la maquinaria 
móvil con operador a bordo, se utilizan 
códigos de ensayo específicos para cada 
tipo de máquina que estan basados 
desde el año 2004 en la norma general 
UNE-EN 1032:2004. Vibraciones me-
cánicas. Ensayos de maquinaria móvil 
a fin de determinar el valor de emisión 
de las vibraciones. En el caso de que no 
exista código de ensayo específico para 
una familia de máquinas determinada, 
se puede utilizar esta norma general.

En la misma, se indica que para la 
declaración de los valores de emisión 

se debe seguir lo indicado en la norma 
UNE-EN 12096. Vibraciones mecáni-
cas. Declaración y verificación de los 
valores de emisión vibratoria, ya men-
cionada anteriormente.

Al igual que en las vibraciones ma-
no-brazopara evaluar el riesgo de vi-
braciones de cuerpo entero, podemos 
utilizar dos métodos:

3.2.1.- Evaluación del riesgo a par-
tir del cálculo de A(8)

Cuando el operario utiliza una sola 
máquina el valor del A(8) será el mayor 
de los calculados para cada uno de los 
tres ejes separadamente y según las si-
guientes fórmulas:

donde awx, awy y awz son los valores de 
la aceleración en los tres ejes. 

Esto nos obliga a conocer estos datos, 
bien a través del manual de instrucciones, 

 Tabla 5   

MÁQUINA TIEMPO DE ACCIÓN TIEMPO LÍMITE

Taladro-atornillador 3,1 h >8 h

Sierra de calar 0,5 h 2,1 h

Lijadora 0,1 h 0,5 h

Limpieza de aceras con vehículo barredor
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bien a través de fuentes de reconocido 
prestigio (bases de datos, asociaciones 
de fabricantes, organismos oficiales, etc.).

En el caso de que el operario utilice 
más de una máquina durante la jorna-
da laboral, el cálculo del A(8) también 
debe realizarse independientemente en 
cada eje, teniendo en cuenta el calcula-
do para cada máquina,según la siguien-
te fórmula:

donde i se refiere a los ejes x, y, z 
y 1,2,3…a las diferentes máquinas uti-
lizadas.

De esta forma obtendremos un A (8) 
para cada eje y el mayor de todos será el 

que representa el riesgo del puesto de 
trabajo.

Un operario realiza tareas de limpieza 
urbana (como se puede comprobar en 
la siguiente  página) mediante una ba-
rredora móvil durante 5 horas, dedicando 
el resto de su jornada a tareas sin riesgo 
de vibraciones como: preparación de la 
máquina, puesta a punto, limpieza de la 
misma finalizada la tarea, etc.

En el manual de instrucciones de la 
barredora figura la información de la Ta-
bla 6.

Las mediciones se han realizado si-
guiendo lo indicado en la norma UNE-
EN 1032:2004. Vibraciones mecánicas. 
Ensayos de maquinaria móvil a fin de 

determinar el valor de emisión de las vi-
braciones.

Dado que se utiliza una sola má-
quina y el trabajo es relativamente ho-
mogéneo, podemos considerar que el 
riesgo por vibraciones es uniforme a lo 
largo de la jornada y podremos aplicar, 
por tanto, el método de una sola má-
quina.

Por lo tanto, tendremos que calcular 
los A(8) para cada eje y elegir el más 
elevado que será el que compararemos 
con los valores dados en el Real Decreto 
1311/2005.

Eje X ax = 0,27 + 0,13 = 0,4 m/s2

Eje Y ay = 0,38 + 0,13 = 0,51 m/s2

 Tabla 6   
ACELERACIÓN NIVEL (m/s2) INCERTIDUMBRE(K)
ax 0,27 0,13

ay 0,38 0,13

az O,68 0,13

 Tabla 7   Determinación de los puntos de exposición (PE) para las vibraciones de cuerpo 
entero

Valor total 
equivalente de 

vibración 
ahv, eq m/s2

Duración de la exposición T

0,1 h 0,2 h 0,5 h 1 h 2 h 3 h 4 h 5 h 6 h 8 h

6 min 12 min 30 min 60 min 120 min 180 min 240 min 300 min 360 min 480 min

0,2 0 0 1 2 4 6 8 10 12 16

0,25 0 1 2 3 6 9 13 16 19 25
0,3 0 1 2 5 9 14 18 23 27 36
0,35 1 1 3 6 12 18 25 31 37 49
0,4 1 2 4 8 16 24 32 40 48 64
0,45 1 2 5 10 20 30 41 51 61 81
0,5 1 3 6 13 25 38 50 63 75 100
0,55 2 3 8 15 30 45 61 76 91 121
0,6 2 4 9 18 36 54 72 90 108 144
0,65 2 4 11 21 42 63 85 106 127 169
0,7 2 5 12 25 49 74 98 123 147 196
0,75 3 6 14 28 56 84 113 141 169 225
0,8 3 6 16 32 64 96 128 160 192 256
0,85 4 7 18 36 72 108 145 181 217 289
0,9 4 8 20 41 81 122 162 203 243 324
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Eje Z az= 0,68 + 0,13 = 0,81 m/s2

El eje de mayor nivel en este ejem-
plo es el Z con un Az(8) de 0,63 m/s2 
que al compararlo con los valores del 
Real Decreto vemos que supera el valor 
de acción de 0,5 m/s2. Por tanto, debe-
mos establecer y ejecutar un programa 
de medidas técnicas y/o de organización 
destinado a reducir al mínimo la exposi-
ción a las vibraciones mecánicas. 

3.2.2 Evaluación por punto s  d e 
e x p o s i c i ó n

Este método asigna ,al igual que 
en las vibraciones mano-brazo, una 
serie de puntos de riesgo (PE) a cada 
tarea realizada según la aceleración 
generada por la máquina utilizada y 
el tiempo de exposición mediante la 
fórmula:

donde awi es la aceleración en los ejes 
x,y,z y T es el tiempo de exposición.

Esta fórmula tiene su desarrollo en la 
Tabla 7.

Como ya se ha visto para vibracio-
nes mano-brazo, el uso de este método 
puede ser de gran utilidad para aquellos 
casos en los que el operario realiza va-
rias tareas o utiliza diferente maquinaria 
a lo largo de su jornada laboral, ya que 
la simple suma aritmética de los puntos 
obtenidos en cada tarea nos indicará el 
riesgo total para ese puesto de trabajo.

Al igual que en el cálculo del A(8), ten-
dremos que calcular los puntos de exposi-

ción PE para cada máquina en cada eje y 
después sumar por ejes los puntos calcu-
lados, obteniendo valores de PEx, PEy y PEz, 
respectivamente, y se elige el mayor de to-
dos ellos que se comparará con la Tabla 8.

Un operario realiza labores para la 
consolidación de un talud para lo que 
utiliza una retroexcavadora y una pala 
cargadora durante 3 y 2 horas, respecti-
vamente, trabajo que se puede apreciar 
en la foto ubicada bajo estas líneas.

De los manuales de instrucción y de la 
información suministrada por el fabrican-

 Tabla 8   Medidas a adoptar por el empresario debido a la exposición a vibraciones

Puntos totales de exposición 
a vibraciones PEtot

a

Exposición diaria 
a vibraciones A (8)

Intervalo de exposición a 
vibraciones

Acciones a adoptar por el empresario

PEtot ≤ 100 A(8) ≤ 0,5 m/s2

No se supera el valor de 
exposición que da lugar a 
una acción

Si los resultados están próximos al valor de acción, 
adoptar las medidas razonables para reducir al mínimo 
los riesgos derivados de la exposición a vibraciones 
y proporcionar al trabajador información y formación 
sobre la reducción de la vibración

100 < PEtot ≤ 529
0,5 m/s2 < A(8) 
≤ 1,15 m/s2

Por encima del valor de 
exposición que da lugar a una 
acción, pero no se supera el 
valor límite de exposición

Implementar un programa de medidas para reducir 
la exposición y los riesgos al mínimo. Asegurarse de 
que se proporciona vigilancia para la salud de los 
trabajadores expuestos

529 < PEtot 1,15 m/s2 < A(8)
Por encima del valor límite de 
exposición

Adoptar medidas inmediatas para llevar la exposición 
por debajo del valor límite de exposición

Reparación de un talud con retroexcavadora
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te a nuestro requerimiento, hemos obte-
nido los datos que figuran en la Tabla 9.

Lo primero que tenemos que hacer 
es calcular el nivel de puntos PE de cada 
máquina en los ejes X,Y y Z mediante la 
fórmula [11] o la Tabla 8.

Retroexcavadora

ax+ K = 0,36 m/s2    awx = 0,36 x 1,4 
= 0,5 m/s2    Texp= 3 h    PEx= 38

ay + K = 0,38 m/s2    awy = 0,38 x 1,4 
= 0,53 m/s2    Texp= 3 h    PEy = 42 

az + K = 0,76 m/s2    awz = 0,76 x 1 = 
0,76 m/s2    Texp = 3 h    PEz = 86

Pala cargadora

ax+ K = 0,56 m/s2    awx = 0,56 x 1,4 = 
0,78 m/s2    Texp = 2 h    PEx= 61

ay+ K = 0,45 m/s2    awy = 0,45 x 1,4 
= 0,63 m/s2    Texp = 2 h    PEy= 39

az+ K = 0,61 m/s2    awz = 0,61 x 1= 
0,61 m/s2    Texp = 2 h    PEz= 38

Sumando los valores obtenidos para 
cada máquina en cada uno de los ejes 
tenemos:

Eje X = 38 + 61 = 99    Eje Y = 42 + 
39 = 81    Eje Z = 86 + 38 = 124

Se elige el valor más alto (en este caso 
vuelve a ser el eje Z), se compara con los 
límites indicados en la Tabla 8 y se obser-
va que estamos por encima del valor de 
exposición que da lugar a una acción, por 
lo que tendremos que implementar un 
programa de medidas para reducir la ex-
posición, así como proporcionar vigilancia 
para la salud a los trabajadores expuestos.

Gracias a este análisis por puntos 
podemos ver que las medidas a im-
plementar para reducir las vibraciones, 
deberán realizarse principalmente en la 
retroexcavadora porque es la que más 
puntos aporta al eje Z, siendo esta di-
rección la que debemos amortiguar, por 
ejemplo con una mejora en el tipo de 
asiento.

4.- EVALUACIÓN A PARTIR DE 
VALORES DE EXPOSICIÓN

Como hemos indicado anteriormente, 
a la hora de realizar la evaluación por es-
timación debemos conocer si los valores 
son de emisión o de exposición. 

Dentro de las fuentes de información 
en las que nos podemos basar para la eva-
luación a partir de valores de exposición, 
están los estudios realizados por diferentes 
organismos como las diferentes adminis-
traciones públicas, universidades, artículos 
científicos, etc. y las bases de datos. 

Las bases de datos se suelen elabo-
rar a partir de la recopilación de estudios 
realizados por los organismos indicados 
anteriormente, por lo que tienen la ven-
taja de presentar el resultado de todos 
ellos de forma conjunta y facilitar de esta 
forma la evaluación.

Parafacilitar el cálculo del A(8) a partir 
de los datos de exposición a vibraciones 
el Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo (INSHT) ha desarro-
llado dos aplicaciones independientes 
pero complementarias y que figuran en 
su página web:

- la base de vibraciones VIBRA
http://vibraciones.insht.es:86/.

- un calculador que facilita su determi-
nación

http://calculadores.insht.es:86/

A continuación se expone cómo se 
realiza una evaluación por estimación a 
partir de valores de exposición mediante 
la base de datos VIBRA que ha elabora-
do el Centro Nacional de Verificación de 
Maquinaria perteneciente al INSHT 

La base comienza con una introduc-
ción donde se explica el motivo de su 
creación, así como la metodología de uso 
para la misma y que vamos a desarro-
llar a continuación a través del siguiente 
ejemplo:

Un operario de una calderería colo-
ca chapas de acero para ser soldadas y 
realiza una preparación de los bordesa 
soldar con una amoladora marca BOSCH 
modelo GWS 20-230 H y disco de lija. 
Después de soldadas las chapas, realiza 
una limpieza del cordón de soldadura 
con la misma amoladora pero provista de 
un cepillo de alambre.

Los tiempos de exposición de contac-
to con la amoladora determinados con 
precisión para cada una de las tareas con 
riesgo por vibraciones son: 

Lijado de preparación para la soldadu-
ra: 42 min = 0,7 h

Limpieza del cordón de soldadura: 18 
min = 0,3 h 

 Tabla 9   

MÁQUINA ACELERACIÓN NIVEL(m/s2) INCERTIDUMBRE(K)

Retroexcavadora

ax 0,25 0,11

ay 0,27 0,11

az 0,65 0,11

Pala cargadora

ax O,42 0,14

ay 0,31 0,14

az 0,47 0,14
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El resto de la jornada la dedica al 
transporte y colocación en posición de 
las chapas, recogida de las piezas ya sol-
dadas, así como otras tareas sin riesgo 
por vibraciones.

Entramos en la base de datos VI-
BRA y, una vez leída la introducción, 
seleccionamos el tipo de vibración a 
evaluar, en nuestro caso, mano-brazo, 
y se nos presenta un sistema de bús-
queda de las máquinas introducidas 
en la base de datos, que va desde lo 
más general a lo más concreto, de for-
ma que, si abrimos el desplegable de 
tipo de máquina, nos aparecen todos 
los tipos; seleccionado el tipo nos apa-
recen todas las marcas, y seleccionada 
la marca, todos los modelos. De esta 
manera, si no tenemos la máquina 
concreta, podremos ver modelos si-
milares de la misma marca o de otras 
marcas que realicen una tarea pareci-
da. En este caso, la marca y modelo 

de la máquina se encuentra en la base 
y figuran tres tipos de tareas realizadas 
con ese modelo (ver Gráfico 1).

Si queremos ver los datos del ensayo 
así como alguna foto de la máquina o de 
la tarea pulsamos sobre el registro corres-
pondiente y se nos presenta la pantalla 
que se recoge en el Gráfico 2.

En ella vemos las aceleraciones obte-
nidas en cada uno de los tres ejes y para 
cada mano por separado, así como otros 
datos de interés: antigüedad, potencia, 
velocidad de trabajo, etc.

Observamos que las tareas que te-
nemos que evaluar son las mismas que 
están recogidas en dos de los archivos de 
la base en los que disponemos de esa 
marca y modelo de amoladora. Si esto 
no fuese así, deberíamos realizar una 
búsqueda por marcas y modelos con el 
fin de localizar el ensayo más represen-

tativo y comprobar si puede ser utilizado 
este método.

Los valores de aceleración registrados 
en la basepara esas tareas son: lijado de 
bordes: 11,09 m/s2 y cepillado: 18,2 m/s2. 

Anotamos estos valores, pulsamos so-
bre el recuadro del calculadoro el símbolo 
de una calculadora que figura en cualquiera 
de los registros, para conectar con esa otra 
aplicación y se nos abre el programa del 
calculador de vibraciones (ver Gráfico 3).

Una vez indicado el tipo de vibración 
a calcular, en nuestro caso, mano-brazo, 
pulsamos el recuadro de seleccionar mé-
todo y rellenamos las diversas tareas a 
evaluar con los valores de aceleración y 
tiempos de exposición correspondientes 
(ver Gráfico 4).

Pulsamos el recuadro de calcular y se 
presenta la pantalla del Gráfico 5.

 Gráfi co 1   

 Gráfi co 3   

 Gráfi co 4   

 Gráfi co 2   

 Gráfi co 5   
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En ella figura el valor de A (8) del 
puesto de trabajo, así como los tiempos 
máximos de exposición a las distintas ta-
reas para no superar el valor límite o el 
de acción.

En nuestro caso, como vemos, se 
supera el nivel de acción, y deberemos 
implantar un programa de medidas téc-
nicas u organizativas, con el fin de rebajar 
los niveles del riesgo por vibraciones del 
puesto de trabajo.

Uno de los usos que también se pue-
de dar a la base de datos de valores de 
exposición, es comprobar si la máquina 
que estamos usando genera un nivel ele-
vado de vibraciones en relación con otras 
que realizan tareas similares y, si es así, 
realizar una revisión por parte del servicio 
de mantenimiento con el fin de eliminar 
posibles desajustes que estén generando 
desequilibrios y, por tanto, vibraciones 
innecesarias.

La utilidad de una base de datos de 
este tipo es directamente proporcional al 
número de ensayos registrados, ya que 
a mayor número de ellos, siempre ten-
dremos una opción más similar al caso a 
evaluar. Por esta razón, queremos desde 
aquí animar a todos los agentes implica-

dos en la prevención, que hayan realiza-
do o vayan a realizar estudios de vibracio-
nes, a que participen en la base de datos 
VIBRA del INSHT a través del contacto 
indicado en la introducción de la misma.

5.-CONCLUSIONES

De todo lo expuesto anteriormente 
podemos extraer las siguientes conclu-
siones:

Se pueden realizar evaluaciones del 
riesgo de vibraciones sin la necesidad de 
medir, a partir de valores conocidos tanto 
de emisión como de exposición.

Las evaluaciones por estimación es-
tán contempladas en el Real Decreto 
1311/2005 y, por tanto, tienen su res-
paldo legal.

En este tipo de evaluaciones, dado 
que partimos de datos generales debe-
mos tener en cuenta que los resultados 
son estimativos y por ello deberemos 
aplicar el concepto de prevención positi-
va, sobre todo en el entorno de los valo-
res de acción y límite.

La realización de una evaluación por 
estimación no excluye que, como resul-

tado de la misma, sea necesaria una eva-
luación por medición, sobre todo en el 
caso de que estemos en el entorno de 
los límites. 

Es aconsejable realizar un estudio pre-
vio de los puestos de trabajo con riesgo 
por vibraciones mediante la estimación, 
ya que ésta nos puede servir como eva-
luación definitiva de aquellos puestos 
cuyo nivel de vibración es claramente in-
ferior al límite de acción o superior al va-
lor límite, pues en el primer caso quedan 
evaluados y en el segundo deberemos 
actuar de forma inmediata para reducir 
esos niveles.

Cuando se vaya a realizar una evalua-
ción por medición de un puesto de tra-
bajo también es recomendable efectuar 
previamente la evaluación por estima-
ción, ya que ésta nos orientará sobre el 
valor esperado del riesgo por vibraciones.

Como conclusión final podemos decir 
que la evaluación por estimación no ne-
cesita instrumentación, se basa en infor-
maciones de fácil acceso (manuales de 
instrucción, bases de datos etc.) y permi-
te evaluar una serie de puestos limitando 
aquellos que necesitan ser medidos, con 
la consiguiente reducción de costes.  

REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre (BOE nº265 de 5 de 
noviembre de 2005) sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas.

GUÍA TÉCNICA para la evaluación y prevención de los riesgos relaciona-
dos con las vibraciones mecánicas.(INSHT)

NOTA TÉCNICA DE PREVENCIÓN 792. Evaluación de la exposición a la 
vibración mano-brazo. Evaluación por estimación. (INSHT)

NOTA TÉCNICA DE PREVENCIÓN 839. Exposición a vibraciones mecá-
nicas. Evaluación del riesgo. (INSHT)

UNE-EN ISO 20643/2005. Vibraciones mecánicas. Maquinaria sujeta y 
guiada con la mano. Principios para la evaluación de la emisión de las 
vibraciones.

UNE-CEN/TR 15350 IN/2008. Vibraciones mecánicas. Directri-
ces para la evaluación de la exposición a las vibraciones transmitidas 
por la mano usando la información disponible incluyendo la información 
proporcionada por los fabricantes de maquinaria.

UNE-EN ISO 5349-1 y 2/2002. Vibraciones mecánicas. Medición y 
evaluación de la exposición humana a las vibraciones transmitidas por la 
mano. Parte 1: Requisitos generales y Parte 2: Guía práctica para la medi-
ción en el lugar de trabajo.

UNE-EN ISO 22867/2009. Maquinaria forestal. Código de ensayo de 
vibraciones para máquinas portátiles con motor de combustión interna. 
Vibración en las empuñaduras.

UNE-EN 12096/1998. Vibraciones mecánicas. Declaración y verificación 
de los valores de emisión vibratoria.
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PSICODISC: Diseño de una 
herramienta para la evaluación del 
riesgo psicosocial en trabajadores 
con discapacidad

1. ANTECEDENTES

En algunos ámbitos se opina que, 
para los trabajadores con discapacidad, 
especialmente psíquica o intelectual, los 
factores psicosociales no deben consi-
derarse como factores de riesgo, siendo 
suficiente que estas personas pueden te-
ner la oportunidad de trabajar. Así pues, 
puede ocurrir, que, lejos de una integra-
ción real, se relegue a las personas con 
discapacidad a puestos de trabajo con 
tareas monótonas y sin contenido o se 
descuide su vulnerabilidad ante posibles 
riesgos, como podría ser, por ejemplo, un 

cambio en la manera de trabajar o en los 
equipos utilizados.

Sin embargo, si bien algunas discapa-
cidades pueden presentar ciertas limita-
ciones para el desarrollo del trabajo, es 
evidente que cualquier persona tiene 
unas necesidades y unas capacidades 
a las que el trabajo debe dar respuesta. 
Bajo este prisma, en el Grupo Flisa la 
consideración de los aspectos psicosocia-
les no es percibida solamente como una 
forma de evitar las consecuencias negati-
vas que pueden provocar, sino como una 
vía de promoción del bienestar y de la 

satisfacción, y, por tanto, de la salud de 
los trabajadores.

Por otra parte, si comúnmente se 
acepta que el trabajo puede contribuir 
al bienestar psicológico de las personas 
pero que también puede tener efectos 
adversos, ¿es justo centrar la atención 
sólo de las características y recursos in-
dividuales y no en las exigencias del tra-
bajo? ¿Puede pensarse a priori que es 
prescindible la consideración de los fac-
tores de riesgo psicosocial en los mismos 
términos que se hace con otros colecti-
vos? La evaluación de estos riesgos ¿no 

Clotilde Nogareda Cuixart
Jefa de la Unidad de Ergonomía y Psicosociología. Centro Nacional de Condiciones de Trabajo. INSHT
Eliana Arana Yallico
Jefa del Área PRL Fundosa Lavanderías Industriales, S.A. Grupo Flisa
Ramón Ferrer Puig
Profesor Titular Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Universidad de Barcelona

La evaluación de los factores de riesgo psicosocial de los puestos ocupados por 

personas con discapacidad intelectual no es una tarea fácil, pues generalmente este 

tipo de evaluaciones se basan en la aplicación de métodos que permitan recopilar 

información a partir de las vivencias y opiniones de las personas que desarrollan 

el trabajo. Ante la dificultad encontrada por el Grupo Flisa para emprender esta 

tarea, se solicitó el asesoramiento del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo (INSHT). En este artículo se describe el camino seguido para  el desarrollo 

de una herramienta que diera respuesta a esta necesidad. 
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debe plantearse independientemente de 
que vaya dirigida a trabajadores con o sin 
discapacidad? 

Quizá algunas de las observaciones, 
manifestadas por algunos participantes 
en el estudio que aquí se presenta, apor-
ten alguna respuesta al respecto:

-	 Pedimos que se nos entienda un 
poco más 

-	 Me gusta y me siento bien con mi tra-
bajo

-	 Necesito sentirme útil y que me den 
responsabilidades para organizar mi 
trabajo y cooperar con el resto de 
compañeros

-	 Me gustaría que me subieran de cate-
goría 

Cuando el Grupo Flisa se planteó la 
necesidad de evaluar los riesgos de ca-
rácter psicosocial, la Jefatura del Área de 
Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 
consideró que lo más idóneo sería la 
aplicación de algún instrumento sencillo 
teniendo en cuenta las singulares condi-
ciones del colectivo al que iba dirigida la 
evaluación.

En un primer momento, se optó por 
la aplicación de la versión corta del cues-
tionario ISTAS (ISTAS, 2003), pero en la 
práctica se comprobó que presentaba 
dificultades de comprensión. Como se-
gunda opción se aplicó el método para la 
evaluación de los riesgos de origen psico-
social diseñado por el INSHT(INSHT- IBV, 
2003). De nuevo se presentaron dificul-
tades en cuanto a la comprensión de los 
ítems.

Ante estos problemas, se valoró la po-
sibilidad de aplicar técnicas cualitativas, 
pero, dado que el número de trabajado-
res es muy elevado y abarca una gran 

zona geográfica, se consideró más ade-
cuada la utilización de un cuestionario 
aplicable a todos los trabajadores. Para 
ello, se consultó documentación sobre 
esta cuestión y se constató que no exis-
tía ninguna herramienta adaptada, por lo 
que se decidió el diseño de un instru-
mento específico. Parecía evidente que 
las técnicas de evaluación de las que se 
disponía (cuestionarios, escalas, etc.) ha-
bían sido diseñadas para una población 
de trabajadores con características gene-
rales y no eran, en consecuencia, extra-
polables a una población de trabajadores 
con necesidades especiales.

Llegados a este punto, la Jefatura del 
Área de PRL del Grupo planteó esta si-
tuación al INSHT, solicitando su asesora-
miento para poder dar respuesta a la ne-
cesidad de evaluar los riesgos de carácter 
psicosocial.

Ante la receptividad mostrada por el 
INSHT para asesorar en el proceso de 
elaboración de una herramienta tipo que 
sirviera para validar y tipificar esta moda-
lidad de riesgos, y crear, de esta forma, 
un instrumento homogéneo que fuera 
aplicable a cualquier sector de actividad, 

con independencia de sus características, 
se formó un grupo de trabajo integrado 
por la Jefatura de Prevención de Riesgos 
Laborales del Grupo Flisa, el Experto del 
Área de Ergonomía y Psicosociología del 
Servicio de prevención ajeno y Técnicos 
de la Unidad Técnica de Ergonomía y Psi-
cosociología del CNCT (INSHT).

Inicialmente se planteó la posibilidad 
de aplicar diferentes herramientas en 
función del colectivo al que fuera dirigi-
do, utilizando instrumentos ya existentes 
para personas sin discapacidad o con dis-
capacidades físicas, y diseñando uno es-
pecífico para personas con discapacidad 
psíquica o intelectual. Sin embargo, se 
consideró que esta última división podría 
dificultar y adulterar los resultados en la 
comparación entre los diferentes colecti-
vos, por lo que se optó por el diseño de 
una única herramienta aplicable a todos 
los trabajadores.

2. DISEÑO DEL CUESTIONARIO

Como paso previo se clasificaron los 
tipos de discapacidad que presentan 
los trabajadores de producción en las 
empresas a las que iba dirigido el cues-
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tionario (Tabla 1). La distribución de las 
mismas era muy variable en función de 
los centros (Tabla 2). 

Además, a fin de determinar los as-
pectos que debían incluirse, se partió 
de una conceptualización teórica de los 
factores de riesgo psicosocial, entendidos 
como los aspectos del diseño del trabajo 
y organización del trabajo y sus contex-
tos social y ambiental que pueden causar 
daño físico o psicológico, que quedaron 
clasificados en los siguientes aspectos:

- Entorno físico

- Contenido de la tarea

- Relaciones personales

- Organización del tiempo de trabajo

- Apoyo social laboral y extralaboral

También se definieron las características 
que debería reunir el cuestionario a fin de 

facilitar su comprensión, tanto en lo que se 
refiere al planteamiento de las preguntas 
como a las posibilidades de respuesta.

Por lo que se refiere al contenido de 
las preguntas, debería cumplir una serie 
de requisitos:

- Frases cortas y concisas

- Vocabulario sencillo

- Expresiones de carácter neutro

- Omisión del uso de frases en negati-
vo, que puedan dar lugar a varias lec-
turas o, en su caso, confundir 

En cuanto a las respuestas, se articu-
laron diferentes posibilidades y se optó 
finalmente por la dicotómica, ya que pa-
recía ser la que ofrecía menos dificulta-
des en el momento de contestar.

Se diseñó un primer cuestionario, de 
50 ítems, que se administró, mediante 

entrevista individual a una muestra de 
trabajadores con discapacidades psíqui-
ca, física, sensorial y a trabajadores sin 
discapacidad, con la colaboración de las 
Unidades de Apoyo de dos centros de 
trabajo. Así mismo, se recogieron las du-
das de interpretación que presentaba el 
cuestionario y con la información obteni-
da se reformularon algunos ítems. 

Se llevaron a cabo diversas aplica-
ciones tras las cuales se redefinieron y 
probaron diferentes planteamientos de 
algunas preguntas que presentaban difi-
cultades de comprensión o que plantea-
ban dudas en el momento de responder. 
Asimismo, se controlaba el tiempo nece-
sario para la realización del cuestionario, 
que se redujo de 30 a 15 minutos (máxi-
mo tiempo empleado por los trabajado-
res en responder a las preguntas).

En el aspecto relativo a la apariencia 
del cuestionario, se consideraron factores 
referidos a los requerimientos y necesi-
dades de todas las personas, prestando 
especial atención a la legibilidad del tex-
to: contraste de color entre caracteres y 
fondo; tamaño y tipografía de caracteres, 
etc. (En la figura 1 se muestra la aparien-
cia definitiva).

Una vez hechos los ajustes previos, el 
cuestionario se aplicó a 227 trabajado-
res a fin de realizar un primer análisis de 
sus características psicométricas, que fue 
llevado a cabo por expertos del Depar-
tamento de Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento (Facultad de Psico-
logía, Universidad de Barcelona).

Con los datos de la prueba piloto se 
introdujeron nuevas modificaciones en 
el cuestionario a fin de mejorar sus ca-
racterísticas psicométricas, eliminando 
o modificando determinados ítems y 
obteniendo una nueva versión que fue 
aplicada a una nueva muestra de 176 
trabajadores.

 Tabla 1   Actividades de las empresas del Grupo

 Tabla 2   Distribución de los trabajadores según tipo 
de discapacidad (en la actividad de lavado, 
higienización y alquiler de textil)

Lavado, higienización y alquiler de textil

Servicio integral de habitaciones

Fabricación de ropa de cama y mantelería.

Esterilización de textil e instrumental quirúrgico

Explotación de tiendas de conveniencia, gestión integral de estaciones de servicio, así 

como comercialización y distribución de artículos de material de oficina, diseño gráfico, 

mobiliario, etc.

Tipo de discapacidad Total (36 centros, a 31/12/12): 83,8%

Física 42,80%

Psíquica 25,50%

Auditiva 10,10%

Visual 5,40%
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Los resultados obtenidos recomenda-
ron una nueva revisión del cuestionario 
para ajustarse a los requisitos psicomé-
tricos estandarizados para este tipo de 
instrumentos.

Así pues, se eliminaron algunos ítems 
y se administró de nuevo el cuestionario 
a una muestra de 200 trabajadores con 
discapacidad, para comprobar si los resul-
tados obtenidos podían deberse en parte 
a la falta de comprensión de alguna de 
las preguntas objeto de revisión o bien a 
otros posibles sesgos.

A partir de las dimensiones que los ex-
pertos propusieron para el desarrollo de 
la escala, se seleccionaron los ítems más 
adecuados para cada una de ellas con el 
objetivo de evaluar riesgos psicosociales, 
en función de sus índices de discrimi-
nación. Por tanto, únicamente aquellos 
ítems con un elevado poder discriminati-
vo (≥ 0,3) fueron incluidos, sin descuidar 
que todas las dimensiones inicialmente 
planteadas por los expertos estuvieran 
representadas en la versión final del test.

El instrumento definitivo, al que he-
mos denominado PSICODISC, está 
compuesto por 21 ítems de respuesta 
dicotómica (Sí/No). De forma general, 
responder afirmativamente a los ítems 
implica puntuar con un 1, mientras que la 
respuesta negativa supone una puntua-
ción de 2, considerando determinados 
ítems en los que la puntuación se asigna 
de forma inversa (un 2 para el sí, y un 1 
para el no) en función del sentido de la 
pregunta. La puntuación total se obtiene 
sumando los valores obtenidos en todos 
los ítems, de tal modo que una puntua-
ción superior supone mayor probabilidad 
de riesgo psicosocial. De forma adicio-
nal, el cuestionario presenta unas breves 
instrucciones, una sección dedicada a la 
obtención de datos socio-demográficos y 
del puesto de trabajo, y un apartado de 
observaciones.

3. PROPIEDADES 
PSICOMÉTRICAS

3.1. Estructura interna

Con la finalidad de explorar la estruc-
tura interna del cuestionario se aplicó un 
Análisis de Componentes Principales con 
rotación Varimax. Tanto la medida de ade-
cuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin 
(KMO = 0,802) como la prueba de esfe-
ricidad de Barlett (x2(210) = 1722,540, 
p< 0,05) indicaron la pertinencia de lle-
var a cabo dicho análisis. 

Las comunalidades de los ítems son ma-
yoritariamente moderadas y elevadas, con 
valores que oscilan entre 0,213 y 0,712-. 

La estructura interna resultante está 
compuesta por cinco factores, que com-

prenden distintos aspectos de los riesgos 
psicosociales en el trabajo, con una es-
tructura dimensional en la que se han su-
primido las saturaciones inferiores a 0,25.

De acuerdo con este análisis, la es-
tructura de la versión definitiva queda 
definida con los siguientes factores o 
subescalas:

1. Apoyo social

Este factor incluye ítems que evalúan 
el apoyo o ayuda que el trabajador recibe 
de sus jefes y, en menor medida, de sus 
compañeros, para realizar el trabajo. Tiene 
un componente básicamente instrumen-
tal, y se relaciona también con la claridad 
y la ausencia de conflicto de rol, aspectos 
especialmente importantes en los trabaja-
dores con discapacidad psíquica. 

 Figura 1   Ejemplo de apariencia de los ítems
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2. Adaptación al puesto

El factor mide el ajuste subjetivo entre 
lo que la persona quiere/necesita hacer 
y lo que el trabajo le ofrece (expectati-
vas/oportunidades), o bien entre lo que 
el trabajo exige y la persona sabe hacer 
(capacidades/exigencias)

3. Sentimiento de grupo

Este factor incluye ítems que evalúan 
la relación con los compañeros de traba-
jo, desde un componente más emocio-
nal. Los ítems exploran la calidad de las 
relaciones en el trabajo.

4. Ambiente/confort acústico

Se evalúan aspectos relativos a unas 
deficientes condiciones ambientales, en 
concreto al confort acústico, que pueden 
interferir con las exigencias del trabajo 
y/o generar tensión. 

5. Apoyo familiar

El apoyo familiar se considera una for-
ma de apoyo social, a pesar de que se 
ofrece fuera del entorno laboral, ya que 

es una fuente primaria de apoyo tanto 
instrumental como emocional. Este fac-
tor mide el apoyo y ayuda que recibe el 
trabajador por parte de sus familiares, as-
pecto de especial relevancia en el caso 
de los trabajadores con discapacidad. 

En conjunto, los distintos factores ex-
plican el 51,54% de la variancia en los 
datos.

3.2 Consistencia interna

Se ha llevado a cabo un análisis de 
la consistencia interna del cuestionario 
mediante el cálculo del coeficiente ∝ de 
Cronbach, tanto para la puntuación total 
del cuestionario como para cada una de 
sus dimensiones. Asimismo, se han obte-
nido los índices de discriminación de los 
ítems y la contribución de cada uno de 
ellos a la consistencia interna de la escala.

El coeficiente ∝ de Cronbach de la 
puntuación total obtuvo un valor de 0,81, 
indicando una consistencia interna del 
instrumento muy buena. En el caso de 
las subescalas, sus valores oscilan entre 
0,53 para el factor Apoyo familiar y 0,78 
para la dimensión Apoyo social. 

Siguiendo los criterios de valoración 
de Muñiz (2005), los valores de consis-
tencia interna que presentan los factores 
Sentimiento de grupo y Apoyo familiar 
son inadecuados. Sin embargo, tal y 
como indican diversos autores (Gruijter 
y Van der Kamp, 2008; Streiner, 2003), 
hay que considerar: 

a) el escaso número de ítems que 
componen estas subescalas (el coefi-
ciente a de Cronbach aumenta a medida 
que aumenta el número de ítems), y 

b) la poca variabilidad en alguno de 
ellos (las subescalas que contengan 
ítems con poca variabilidad presentarán 
coeficientes de consistencia interna infe-
riores a aquellas subescalas con ítems de 
elevada variabilidad). 

En relación con la capacidad discri-
minativa de los ítems, hay que señalar 
que prácticamente todos ellos presentan 
índices aceptables, con la excepción de 
dos ítems que, aunque no llegan a los 
estándares mínimos requeridos (Ebel, 
1965), atendiendo a la propuesta inicial 
de dimensiones realizada por los jueces 
expertos, se retuvo por considerar que 
su contenido debería estar incluido en la 
globalidad del test. Además, su elimina-
ción no supone un incremento sustancial 
de la consistencia interna de los facto-
res a los que pertenecen (adaptación al 
puesto y sentimiento de grupo).

Tras la obtención de evidencias de va-
lidez y fiabilidad de la versión definitiva 
del cuestionario de riesgos psicosociales, 
se procedió al proceso de baremación 
para interpretar las puntuaciones obteni-
das en la administración de la escala. 

El análisis de comparación de medias 
reveló que no existen diferencias estadís-
ticamente significativas en ninguna de las 
subescalas del cuestionario (p > 0,05) 
entre las personas con discapacidad fí-
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sica y psíquica. En consecuencia, no se 
consideró necesario establecer baremos 
diferenciados para cada uno de los gru-
pos según tipo de discapacidad. 

Se estableció un criterio en tres gru-
pos de riesgo (tolerable, moderado y ele-
vado) correspondiente a los percentiles 
inferiores a 75, entre 76 y 85, y supe-
riores a 85, respectivamente, para poder 
valorar de forma aplicada los resultados 
obtenidos en su administración.

CONCLUSIONES

Si generalmente no es fácil la elabora-
ción de un cuestionario, en esta ocasión 
algunos ítems han presentado serias difi-
cultades tanto para su redacción, como en 
el momento de calibrar sus características 
psicométricas. Sin embargo, se ha preferi-
do no prescindir de indicadores referidos a 
algunas variables de especial importancia 
para el colectivo al que va dirigido el cues-
tionario, como pueden ser especialmente 
los referidos al apoyo social.

En cambio, en opinión de las perso-
nas que trabajan día a día con este colec-
tivo, parecía que otros aspectos, conside-
rados generalmente en las herramientas 
de evaluación psicosocial, por ejemplo 
la autonomía en la toma de decisiones, 
debían ser tratados con menor considera-

ción. Quizá este sea uno de los aspectos 
al que deberá atenderse en el momento 
de interpretar los resultados obtenidos y 
profundizar en la información obtenida 
mediante el test con otras técnicas com-
plementarias. 

Así pues, las personas que hemos 
participado en el desarrollo de este instru-
mento somos conscientes de que puede 
echarse en falta la inclusión de alguna 
dimensión/faceta que generalmente se 
considera como posible factor de riesgo 
psicosocial, pero hemos intentado adaptar 
al máximo las necesarias bases concep-
tuales con el también imprescindible rigor 
psicométrico. El resultado ha sido poder 
contar con PSICODISC, un test general 

que permite una primera valoración de las 
condiciones psicosociales a las que están 
expuestos los trabajadores con discapaci-
dad.

Además de los autores de este artículo, 
han participado en el Grupo de Trabajo:

Sofía Vega, Centro Nacional de Condi-
ciones de Trabajo, INSHT

Miguel Civil, Director Cipo Flisa, S.L.

Antonio Diéguez, Técnico de Egarsat, 
SPA de Cipo Flisa, S.L.

Equipo Técnico de Cipo Flisa, S.L. – 
Grupo Flisa  
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Semana Europea 2013: Cine fórum

Dentro de los actos que se han celebra-
do con motivo de la “Semana Europea 
2013” han tenido lugar, en el salón de 

actos del Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo (INSHT), los días 23 y 30 
de octubre, dos sesiones de cine fórum. Las 
películas proyectadas fueron galardonadas en 
el Festival de Cine Documental de Leipzig con 
el Premio cinematográfico “Lugares de Trabajo 
Saludables”.

Este certamen cinematográfico, organizado 
por la Agencia Europea para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo, tuvo como objetivo desta-
car la importancia de las condiciones laborales 
de las personas en un mundo en constante 
cambio. El INSHT, en calidad de Centro de 
referencia de la Agencia Europea, ha querido 
contribuir mediante este ciclo de cine fórum a 
la labor de sensibilización que se realiza a tra-
vés de estos documentales, llevando al público 
el verdadero desenlace de situaciones labora-
les concretas o el drama que puede sobrevenir 
como consecuencia de deficientes condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo. Con este 

objetivo, se pretende acercar al público el sentir 
de la necesidad de garantizar lugares de trabajo 
seguros y saludables.

En la primera sesión del día 23 se pro-
yectó la película “El invierno de Pablo”, del 
director Chico Pereira, que relata la vida de 
jubilado de un obrero de las minas de Alma-
dén. Con unos comportamientos naturales, 
Pablo refleja lo “cotidiano”, en un pueblo con 
temperaturas bajas en invierno y “poca vida” 
en la calle. Con un envejecimiento pasivo, el 
protagonista está marcado por la resignación, 
la tristeza y la melancolía por el recuerdo de 
tiempos pasados.

Después de la proyección, se llevó a cabo 
un interesante coloquio, moderado por Carlos 
del Amor, periodista de TVE. Entre las personas 
invitadas por la organización estaban: Mario 
Grau, Director del Departamento de Relaciones 
Internacionales, en representación de la Direc-
tora del INSHT; Chico Pereira, Director de la 
película; Marta Urrutia de Diego, en represen-
tación de la Agencia Europea para la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo, y Jerónimo Maqueda, 
Director de la Escuela Nacional de Medicina del 
Trabajo. Junto a estos participantes, el público 
asistente también colaboró en el análisis de la 
película.

Todos los asistentes felicitaron a Chico Pe-
reira, por haber sabido plasmar este tipo de en-
vejecimiento. Al mismo tiempo se reprobó este 
declive “no saludable” del protagonista y se en-
fatizó en la necesidad de educar a las nuevas 
generaciones para “prepararse para el invierno 
de la vida”, principalmente con actividades lúdi-
cas, deportivas, de entretenimiento, etc.

El día 30 se celebró la segunda sesión de 
cine fórum, proyectándose los documentales 
“Un negocio floreciente”, de Ton Van Zantvoort, 
y “Todo lo que brilla”, del director Tomás Kud-
ma. Finalizada cada proyección, comenzó el co-
loquio. Actuó como moderadora Mayte Pascual 
de la Cueva, periodista de TVE. Participaron en 
él Mª Dolores Limón Tamés, Directora del INS-
HT; Jerónimo Maqueda, Director de la Escuela 
Nacional de Medicina del Trabajo, y Francisco 
José Ruiz Boada, Director del Centro Nacional 
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La conferencia inaugural, que corrió a car-
go de María Dolores Limón, Directora del 
INSHT, tenía por título “1973-2013: Cua-

renta años de evolución del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y de su Centro 
Nacional de Condiciones de Trabajo”, y propor-
cionó una visión general de lo que ha sido y es 
la contribución del INSHT al sistema preventivo 

español, teniendo en cuenta las distintas etapas 
históricas.

Señaló la dicotomía inicial entre los Servicios 
Médicos de Empresa, cuya presencia era obliga-
toria en las empresas de hasta 500 trabajado-
res de acuerdo con el Decreto de 21 de agosto 
de 1956, con sus modificaciones posteriores, y 
los entonces llamados Técnicos de Seguridad o 

de Sanidad Ambiental, perteneciente al Institu-
to de Salud Carlos III.

El primer documental narra la experiencia 
de una trabajadora en una plantación de rosas 
en Kenia. En dicho film se aprecia la degrada-
ción del medio ambiente, la disminución de 
reservas acuíferas y la gran concentración de 
tóxicos, entre otros aspectos.

En la tertulia, una representante de la Emba-
jada de Kenia expuso su opinión, en el sentido 
de que se mostraba solo un lado de los tra-
bajadores, pero no los esfuerzos que se están 
llevando a cabo en otras muchas empresas en 
el país por mejorar las condiciones laborales.

El segundo documental refleja la forma de 
vida de una comunidad próxima a una mina de 
oro en Kirguistán. También en esta profesión 
existe el peligro del manejo de cianuro, de áci-
do clorhídrico o de arsénico.

En ambas explotaciones se percibe clara-
mente el sometimiento de las personas a la 
actividad empresarial, la falta de respeto a la 
ecología, el miedo y la no existencia de dere-
chos de ningún tipo. Todos los participantes en 
el coloquio coincidieron en que los dos docu-
mentales presentados son una denuncia sobre 

las condiciones de trabajo de mujeres y traba-
jadores en general y en la necesidad de una 
regulación normativa a nivel internacional.
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1973-2013: Cuarenta años de evolución 
del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y de su Centro 
Nacional de Condiciones de Trabajo
En el mes de julio de este pasado año se celebró en el salón de actos del Centro Nacional de Condiciones de 
Trabajo (CNCT), en Barcelona, una Jornada Técnica conmemorativa de los 40 años de la creación del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) y del citado centro. El lema de dicha Jornada fue: “El 
futuro de la Prevención”.
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Servicios Técnicos de Seguridad, considerados 
como una organización gemela y mutuamen-
te complementaria de la anterior pero carente 
prácticamente de regulación jurídica. 

Si bien señaló que la primera regulación le-
gal de los Servicios Técnicos se encuentra en 
el artículo 190 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social de 1974 (en el 
que se encomendaba al Ministerio de Trabajo, 
atendiendo a las circunstancias de la empresas, 
el determinar la obligatoriedad del estableci-
miento de los Servicios de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, entre los cuales se incluirían los 
relativos a Médicos de Empresa), no es hasta la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales cuando 
los Servicios Médicos se integran en los actuales 
servicios de prevención.

La labor de ambos órganos, preventiva de la 
salud para el Servicio Médico de Empresa y de la 
seguridad vinculada a los aspectos no sanitarios 
de la seguridad y la higiene en el trabajo por 
parte de los técnicos de seguridad, fue clave en 
esa etapa, pero los elevados índices de siniestra-
lidad que se registraban a principio de los años 
70 forzó a que los gobiernos de la época adop-
taran una serie de medidas determinantes en el 
nacimiento del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo tal y como se conoce 
actualmente.

Con la primera de ellas, por Orden de 7 de 
abril de 1970, se encomendó a la Dirección Ge-
neral de la Seguridad Social la elaboración de un 
Plan Nacional con vistas a la puesta en marcha 
del Servicio Social de Higiene y Seguridad del 

Trabajo, con la misión de contribuir a eliminar 
o reducir los riesgos en los distintos Centros y 
puestos de trabajo, paliando la sangría abierta 
de vidas, energías y recursos económicos que 
suponen.

Con la segunda, pocos meses después, en 
noviembre de 1970 y por Decreto 2871/1970, 
se crea el Consejo Superior de Higiene y Se-
guridad en el Trabajo, reforzando la apuesta de 
la Seguridad Social por la prevención de riesgos 
laborales como una de sus prestaciones funda-
mentales.

Fue el 9 de marzo de 1971 cuando, junto 
con la puesta en marcha del Plan Nacional de 
Higiene y Seguridad del Trabajo, se aprobó la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, lo que supuso un giro importante no 
solo en el panorama español de la prevención 
de riesgos laborales sino también en la estructu-
ra administrativa del sistema preventivo español.

La labor del Plan fue fundamental en la re-
ducción de los índices de siniestralidad así como 
en el desarrollo de disciplinas preventivas tales 
como la Higiene Industrial en España.

Otro hito importante en la historia de la pre-
vención fue el Decreto 2133/1976, según expu-
so la Directora del INSHT. A través de este decre-
to desaparece el nombre de Plan Nacional de 
Higiene y Seguridad del Trabajo y el organismo 
adopta la denominación de Servicio Social de 
Higiene y Seguridad del Trabajo en los términos 
recogidos en el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social. En el Servicio Social 
de Higiene y Seguridad del Trabajo se integra 
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ya el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo.

En 1978 este Servicio Social se convierte 
en el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, organismo autónomo del enton-
ces Ministerio de Trabajo del que se desgaja el 
Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del 
Trabajo y la Escuela de Medicina del Trabajo, 
la Clínica de Enfermedades Profesionales y la 
organización de los Servicios Médicos de Em-
presa. La estructura y funciones del Instituto se 
regularon por Real Decreto 577/1982, de 17 de 
marzo; pero hubo que esperar a 1985 para que 
el Consejo General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo tuviera un reglamento de funcionamien-
to. Mª Dolores Limón destacó la importancia de 
este reglamento, ya que a través de él se articuló 
la participación institucional de administraciones 
públicas y organizaciones sindicales y empre-
sariales en la gestión del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La incorporación de España a la Unión Euro-
pea, como miembro de pleno derecho, llevó al 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo a encontrar un espacio propio y privile-
giado para la actuación preventiva, aun cuando 
el desarrollo de los Estatutos de Autonomía y las 
transferencias a las Comunidades Autónomas 
privaron al INSHT de la proyección territorial que 
representaban sus gabinetes provinciales.

Finalmente, clave en la configuración actual 
del INSHT ha sido la Estrategia Española de Se-
guridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, que 
atribuye a este organismo la función de coor-
dinador e impulsor de los planes de acción así 
como de las políticas públicas en materia pre-
ventiva.

Para finalizar su intervención la Directora del 
INSHT hizo referencia a la evolución del índice 
de incidencia en España entre 1964 y 2011, 
evolución en la que jugaron y han jugado un 
papel importante todas las visitas a empresas, 
la acción formativa y las distintas actividades 
realizadas por el personal técnico de los orga-
nismos.

Mención especial tuvo para la importante 
labor divulgativa llevada a cabo por el Centro 
Nacional de Condiciones de Trabajo del INSHT, 
creado en 1973, que, desde un principio, tuvo 
asignada junto a las demás funciones comu-
nes (asistencia a los gabinetes, investigación 
y formación superior) la tarea de Documen-
tación, dotándolo de los recursos materiales 
y personales necesarios. Ejemplo claro de la 
especialización del centro fue el Boletín Biblio-

gráfico (1972) que, renombrado posteriormen-
te como ERGA Bibliográfico, no ha dejado de 
publicarse.

Destacó también la Directora el importante 
esfuerzo que ha dedicado el Centro Nacional 
de Condiciones de Trabajo del INSHT a la for-
mación, esfuerzo que se ha reflejado no sólo 
en su participación en los programas formati-
vos del propio INSHT sino también en otras ini-
ciativas, tales como el Programa de postgrado 
sobre prevención de riesgos profesionales que 
organizó dentro del Programa Postgrado de la 
Universidad Politécnica de Cataluña y que años 
después se convirtió en un máster de preven-
ción de riesgos laborales directamente gestio-
nado por la Universidad, así como la apuesta 
del Centro por los temas relativos a la Higiene 
Industrial.

Dentro del programa de esta Jornada se in-
cluían dos ponencias y una Mesa Redonda de 
agentes sociales.

La primera ponencia, “La Evolución del 
Trabajo y la Prevención”, fue desarrollada por 
el profesor Josep Espluga Trenc, del Departa-
mento de Sociología de la Universidad Autó-
noma de Barcelona. El profesor Espluga dedicó 
la primera parte de su ponencia a revisar los 
aspectos que influyen en la gestión de la pre-
vención, desde la investigación científica hasta 
el sistema de control administrativo, pasando 
por el desarrollo tecnológico, los recursos eco-
nómicos y los modelos de gestión empresarial. 
A continuación se centró en la evolución de la 
actividad humana desde la primera revolución 
industrial del siglo XIX, asociada a la introduc-
ción del vapor y la maquinaria relacionada y 
el gran desarrollo de la industria textil. En esta 
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primera revolución industrial tuvieron lugar los 
primeros conflictos causados por la ausencia 
de derechos laborales y de un modelo preven-
tivo aplicable. La segunda revolución industrial, 
que tuvo lugar en la primera mitad del siglo XX, 
está asociada a la química, a la electricidad y al 
petróleo, con un gran desarrollo de la industria 
del automóvil; generó el taylorismo y teorías 
equivalentes; el conflicto laboral se institucio-
nalizó mediante acuerdos patronal-sindicatos 
y el modelo preventivo se organizó alrededor 
del concepto de factor humano- factor técnico. 
Finalmente, el profesor Espluga describió la 3ª 
revolución industrial como la de las tecnologías 
de la información y comunicación, que permi-
ten un trabajo organizado en redes, flexible y 
muy individualizado, con el consiguiente cam-
bio de las relaciones laborales, generando un 
modelo preventivo sociotécnico.

Y para finalizar su intervención, planteó la 
pregunta: “En este contexto, ¿quién promo-
verá la prevención de riesgos laborales y la 
mejora de las condiciones de trabajo?”. Según 
él, el gran reto es implementar un modelo 
preventivo de tipo sociotécnico, que requiere 
una negociación constante, en un contexto de 
reducción y fragmentación de las relaciones 
laborales, que solamente se podrá abordar si 
se reconstruyen los espacios de diálogo y se 
favorece el reconocimiento mutuo entre inter-
locutores sociales colectivos. 

La segunda ponencia fue desarrollada por el 
profesor Carlos Ruiz Frutos, Director del Depar-
tamento de Biología Ambiental y Salud Pública 
de la Facultad de Ciencias Experimentales de la 
Universidad de Huelva. El tema era: “La Salud 
Laboral ante los nuevos retos de la sociedad”.

El profesor Ruiz empezó su ponencia seña-
lando que a la hora de plantearse cómo serán 
los sistemas preventivos en salud laboral en 
el futuro se debe tener en cuenta que, dado 
que los cambios se producen de manera más 
rápida, deberán ser muy flexibles para poder 
adaptarse. Echando la vista al pasado, comentó 
brevemente el modelo causal en salud laboral, 
con un repaso de los colectivos más vulnera-
bles y de las principales patologías. Abordan-
do ya el tema del futuro, indicó que el nivel 
de incertidumbre en las predicciones es cada 
vez más elevado y que debemos reconocer 
que existe una importante incógnita sobre los 
futuros problemas de salud. Esta situación se 
produce porque nuestros sistemas preventivos 
son muy poco flexibles y con escasa posibilidad 
de adaptarse a los cambios. 

A continuación, el profesor Ruiz pasó a valo-
rar los requerimientos futuros en investigación 
y formación. Respecto a la investigación, indi-
có que debe ser tanto básica como aplicada y 
que debe servir para que los políticos la utilicen 
como datos actualizados. En relación con la for-
mación, indicó que para prevenir los problemas 
de salud los implicados (empresarios, trabaja-
dores de PYMES, autónomos) deben estar ade-
cuadamente informados-formados, y que en la 
formación superior las universidades deben ser 
asesoradas por la Administración, cosa que, acla-
ró, no va en contra de la autonomía universitaria, 
y que debe invertirse en investigación.

Para finalizar la jornada, se llevó a cabo la 
Mesa Redonda que tenía como lema: “Estrate-
gias ante los nuevos retos. La visión de los agen-
tes sociales”. Participaron en dicha mesa por 
parte empresarial: César Sánchez y Marisa Gon-
zález, en representación de FOMENT Y PYMEC, 
respectivamente; y por parte sindical, Loly Fer-
nández y Mamen Márquez, en representación 
de CC.OO. y UGT, respectivamente. Actuó como 
moderador, Manuel Bestratén, del INSHT.

César Sánchez se posicionó en la acuciante 
necesidad de superar la actual rigidez normati-
va en materia de PRL para disponer de un mar-
co de mayor flexibilidad en su aplicación, en 
aras de obtener agilidad y efectividad, algo que 
los anteriores ponentes también reclamaron. 
En la misma línea, Marisa González destacó la 
importancia de trabajar para lograr la integra-
ción real de la PRL en el sistema de gestión 
de las organizaciones como fuente generadora 
de valor.

Los representantes sindicales fueron tam-
bién críticos en sus planteamientos ante la 
realidad en que se ha estado desenvolviendo 
la PRL, a pesar de los notorios avances produci-
dos en los últimos años, precisamente al haber 
aunado esfuerzos con la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, y 
con la nueva, que habrá de seguir focalizán-
dolos en la dirección correcta. Plantearon la 
necesidad de ampliar el horizonte de la PRL 
con un enfoque más global que permita, en 
su interrelación con otros ámbitos de la ges-
tión empresarial, descubrir el valor de la salud 
para el presente y el futuro de cualquier orga-
nización. El moderador destacó los importantes 
esfuerzos desarrollados por las unidades de 
prevención tanto de las organizaciones empre-
sariales como de las sindicales para facilitar el 
acercamiento y el asesoramiento a quienes lo 
están necesitando.  
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Junta de Castilla y León

U no de los dos objetivos fundamentales del IV Plan de Pre-
vención de Riesgos Laborales de Castilla y León para el perio-
do 2012-2015, firmado por la Junta de Castilla y León junto 

con los agentes sociales y económicos más representativos de esta 
comunidad autónoma dentro de la Estrategia Regional Integrada de 
Empleo, Formación Profesional y Prevención de Riesgos Laborales e 
Igualdad en el Empleo, es concienciar a la sociedad para que se vaya 
impregnando poco a poco de una cultura preventiva y conseguir una 
integración de la prevención de los riesgos en los quehaceres diarios.

Para conseguir dicho objetivo, se incluyó en el IV Plan un eje sobre 
“Concienciación, sensibilización y difusión”, al objeto de hacer llegar al 
conjunto de la población esta cultura, sin olvidar el papel fundamental 
que en esta materia tienen los medios de comunicación y las nuevas 
tecnologías de la información, que han de jugar un papel esencial a 
la hora de hacer llegar a cada grupo de la sociedad los mensajes ade-
cuados a sus características, a través de los canales de mayor impacto 
de hoy día.

Por ello, durante los meses de octubre y noviembre de 2013, se 
ha realizado una campaña de sensibilización en materia de preven-
ción de riesgos laborales, a través de medios impresos y radiofónicos, 
dirigida al conjunto de la población de Castilla y León, en especial, a 
los trabajadores y los empresarios de la comunidad con el objetivo 
de sensibilizar y concienciar sobre la necesidad de utilizar todas las 
medidas de prevención en el trabajo.

Nace la campaña con el lema “No te confíes en tu empresa y en tu 
puesto de trabajo, la prevención de riesgos laborales es tu seguridad”, 
y va dirigida tanto a trabajadores como a empresarios al objeto de 
transmitir de forma directa la prioridad que se debe dar a la preven-
ción en todo tipo de actividades y en el puesto de trabajo. Además, 
se ha querido resaltar que una falta de medidas preventivas puede 
originar un accidente sobre el trabajador, y nuestro cuerpo es “FRÁGIL” 
y sufre las consecuencias.

Como en campañas anteriores, se quiso incidir en algunos de ellos 
para darlos a conocer informando sobre su existencia, su importancia 
y/o sus particularidades, intentando evitar, al mismo tiempo, aquellos 
aspectos más manidos y más conocidos por todos y que podrían 
desvirtuar el espíritu de la campaña, en concreto, se ha volcado en 
el sector agrario, en los accidentes de tráfico y en las caídas de altura 
desde cubiertas ligeras.

En total han sido 145 inserciones entre 20  medios de comuni-
cación escrita y seis inserciones y publi-reportajes sobre la prevención 
de riesgos en tres revistas de difusión en la Comunidad Autónoma. 
Aprovechando las nuevas tecnologías se insertarán en distintas pági-
nas web 1.700.000 inserciones de cabecera  a través de dos medios 
de comunicación, y se han efectuado 218 cuñas publicitarias en los 
cuatro medios radiofónicos en la desconexión para la Comunidad Au-
tónoma.

Más información en http://www.trabajoyprevencion.jcyl.es

U na cultura preventiva eficaz en la sociedad se crea desde 
la sensibilización y concienciación de la población más 
joven, consiguiendo con ello comportamientos seguros 

ya desde los centros escolares. Los niños de hoy serán los traba-
jadores y empresarios del mañana. 

Al objeto de conseguir los retos planteados, los agentes so-
ciales y económicos más representativos de la comunidad de 
Castilla y León y la Junta de Castilla y León, en el IV Acuerdo de 
Prevención de Riesgos Laborales de Castilla y León, introduje-
ron una serie de acciones dentro de la medida 1.2, dedicada a 

Campaña de sensibilización en seguridad y salud laboral 2013

La Junta de Castilla y León convocó el “Concurso escolar para la realización de 
trabajos relacionados con la prevención de riesgos laborales” 
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E l plan de prevención de riesgos laborales de la Región de 
Murcia 2008 – 2012, prorrogado para el año 2013, reco-
giendo el mandato establecido en la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, determina como obligación del Gobier-
no Regional la realización de acciones de promoción y difusión 
de la prevención de riesgos laborales en el ámbito educativo, 
orientadas a conseguir que desde las edades más tempranas se 
desarrollen hábitos de conducta seguros y saludables.

OBJETIVOS
Con el objetivo de cumplir este fin, la Consejería de Educa-

ción, Formación y Empleo, a través del Instituto de Seguridad y 
Salud Laboral y con la colaboración de la Federación de Ayun-
tamiento de la Región de Murcia, vuelve a poner en marcha la 
Campaña denominada “Crece en Seguridad de la Región de 
Murcia”, para promover la cultura preventiva entre el alumnado 
de segundo ciclo de Primaria, de 5º curso, con edades com-
prendidas entre los diez y los once años, de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, con el objetivo de inculcar en los 
alumnos la necesidad de valorar los riesgos sobre la seguridad 
y salud en todos los órdenes de la vida, y principalmente en el 
entorno donde ellos se desenvuelven , con el fin de: a. Promo-
ver entre los escolares comportamientos y actitudes favorables 
en la detección y la prevención de los riesgos en general. b. 
Promover el desarrollo de una conducta y cultura preventivas en 
todos los ámbitos de la vida. c. Propiciar el diálogo sobre mate-
rias preventivas en el ámbito escolar y en las relaciones con los 

compañeros y amigos. d. Propiciar ambientes, sanos, saludables 
y seguros. e. Generar hábitos de conducta seguros que hagan 
más responsables a los jóvenes como personas, como futuros 
trabajadores y como futuros empresarios. f. Propiciar 
temas de diálogo en el 
entorno familiar 
para posibilitar 
una mayor sensi-
bilización en ma-
teria de preven-
ción de riesgos y 
su proyección al 
ámbito laboral y 
doméstico.

Con esta cam-
paña queremos 
difundir las ventajas 
de un actuar pre-
ventivo, entre los 
alumnos que cursan 
los estudios citados 
para que, tanto en el 
presente como en el 
futuro, cuando se in-
corporen al mercado 
de trabajo, sean cons-

Campaña “Crece en Seguridad”, curso 2012-2013

la prevención en el ámbito escolar. Una de ellas es la convoca-
toria de premios escolares buscando mecanismos “para lograr 
una mayor y más eficaz difusión en los centros educativos”.

La Junta de Castilla y León, por ORDEN EYE/839/2013, de 
11 de octubre, ha convocado para el año 2013 el concurso 
escolar para la realización de trabajos relacionados con la pre-
vención de riesgos laborales por alumnos de las etapas de ter-
cer ciclo de educación primaria (5.º y 6.º curso), enseñanza 
secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y en-
señanzas especializadas. 

Con estos premios se quiere utilizar el arte como medio para 
desarrollar la sensibilidad de los alumnos no universitarios de 
la comunidad de Castilla y León en la temática de prevención 
de riesgos. La experiencia permite unir los principios básicos 
de la prevención con las distintas manifestaciones artísticas: la 
fotografía, el dibujo (carteles), los audiovisuales y la escritura 
(periodismo), de una forma natural y con unos resultados ver-
daderamente sorprendentes en todas las convocatorias.

Los premios escolares suponen un complemento a otra 
serie de actuaciones también dirigidas a los más jóvenes, 

y concebidas para desarrollarse en el espacio de su for-
mación obligatoria y reglada. Nos referimos a actuaciones 
como la campaña “A salvo”, “Ergonomía en la escuela”, Aula 
de prevención y web de escuela de prevención, integrando 
todas ellas en su conjunto nuestra denominada “ Escuela 
de Prevención”, que tiene como misión fundamental con-
seguir despertar y aumentar la sensibilidad de los alumnos 
sobre la temática de la prevención de riesgos laborales y 
conseguir que adopten hábitos de conducta más seguros 
y saludables. 

El formato de los trabajos puede ser un trabajo escrito 
(redacción, relato corto, cuento) con una extensión máxima 
de 15 folios por una cara, un trabajo artístico de técnica 
libre como, por ejemplo, cartel, collage, fotografía, figura en 
tres dimensiones o una reproducción multimedia que no 
supere los 3 minutos. Se ha querido incluir la posibilidad 
de presentación de un cartel promocional con un especial 
mensaje de prevención de riesgos laborales y con perspec-
tiva de futuro de poder utilizarlo en posteriores campañas 
que realice la Junta de Castilla y León. 

temas de diálogo en el 

Con esta cam-
paña queremos 
difundir las ventajas 
de un actuar pre-
ventivo, entre los 
alumnos que cursan 
los estudios citados 
para que, tanto en el 
presente como en el 
futuro, cuando se in-
corporen al mercado 
de trabajo, sean cons-

Región de Murcia
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cientes de las ventajas del conocimiento exhaustivo de la acción 
a realizar, de la observancia de los riesgos que puedan aparecer, 
para así eliminarlos en su origen o evitar que estos se actualicen 
en siniestros, mediante la adopción de medidas preventivas.

METODOLOGÍA
La campaña de prevención diseñada se ha basado en una 

conferencia de una hora de duración por clase, impartida por 
Técnicos del ISSL especializados en materia de prevención de 
riesgos laborales con la titulación de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Se ha utilizado una metodología activa y participativa, crean-
do un clima apropiado para que el alumnado pueda expresar 
sus ideas y sentimientos, mediante la visualización de paneles 
informativos, con pictogramas de seguridad y el TBO diseñado 
para la campaña. 

De esta forma, además de desmenuzar los contenidos, tam-
bién se ha favorecido la comunicación entre el monitor y los 
alumnos mediante un amplio abanico de riesgos y medidas 
preventivas, a través de las nuevas tecnologías: la pizarra digital 
del Centro.

Las clases empezaban con la presentación, exposición y aná-
lisis del tema, motivo de la campaña. Se seguía con el signifi-

cado de las palabras “prevención”, “riesgo” y “laboral”, haciendo 
partícipes a los todos los alumnos.

Posteriormente y una vez definidos los conceptos y el signi-
ficado de las palabras, se trataban los distintos temas teóricos 
por medio del TBO y la exposición de pictogramas de seguridad, 
con consejos preventivos prácticos, a la vez que se resolvieron 
las dudas de los alumnos.

La práctica de los contenidos teóricos se concretó en diversas 
actividades: preguntas orales, ejercicios prácticos, ejercicios en la 
pizarra, resumen y repaso del temario tratado.

También se ha dado la oportunidad de realizar y participar 
en el concurso de dibujo “CRECE EN SEGURIDAD”, en el que 
se debía hacer referencia a cualquier hecho relacionado con el 
mundo de la prevención de riesgos tratados y en concreto con 
los riesgos de las profesiones de los padres, haciéndolos partí-
cipes de la campaña.

A todos los alumnos participantes se les ha hecho entrega de 
un diploma de participación personalizado.

El concurso de dibujo tuvo una primera fase local donde se 
premiaban los mejores dibujos de cada municipio. 

Todos los premiados en la fase municipal participaban en 
la fase regional, donde se fallaron los diez mejores dibujos de 
toda la región. 

RESULTADOS
Han participado a un total de 10.003 alumnos, pertene-

cientes a 300 colegios públicos y concertados de la Región 
de Murcia, distribuidos en 482 líneas o aulas.

El grado de ejecución de la campaña ha sido del 100% de 
todos los colegios que se adhirieron a la campaña este curso 
escolar.

Los 300 colegios que ha participado voluntariamente supo-
nen el 74,85 % del total de todos los colegios públicos y con-
certados de la Región de Murcia. 

La campaña se ha realizado entre los meses de enero y 
mayo del 2013.

Se han emitido más de 10.000 diplomas de participa-
ción y se han repartido entre los ganadores 135 cámaras digi-
tales, 132 Mp4 y 170 equipaciones deportivas.
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Unión Europea

Reuniones de consejos de ministros

Consejo de Transportes, Telecomunicaciones y Energía

El 1 de julio de 2013 Lituania asumió, por primera vez, la 
Presidencia rotatoria del Consejo de la UE por un período de 
seis meses, hasta el 31 de diciembre de 2013, continuando 
con el sistema establecido de “trío de presidencias”, deno-
minado “troika”, formado por Irlanda que finalizó el 30 de 
junio y seguida por Grecia que ostentará la presidencia du-
rante el primer semestre de 2014, de enero a junio. Durante 
este período de 18 meses trabajarán conjuntamente en un 
programa común, repartido en los respectivos turnos de 6 
meses. Se trata del primer país báltico en tomar el relevo de 
esta Presidencia.

Como cada Presidencia de turno, organizará y presidirá 
los trabajos de las diferentes formaciones del Consejo de la 
UE (excepto del de Asuntos Exteriores, del cual se encarga la 
Alta Representante, Catherine Ashton). Igualmente trabajará 
en la elaboración de compromisos y búsqueda de consen-
sos, si lo requieren los problemas políticos que se tengan 
que resolver durante su mandato.

Al mismo tiempo, continuará con los trabajos iniciados 
por anteriores presidencias. En relación con el ámbito de 

la seguridad y salud en el trabajo, destacamos los siguien-
tes:
-	 La adopción de una nueva Estrategia comunitaria de 

salud y seguridad en el trabajo 2013-2020.
-	 Nuevo instrumento legislativo (refundición) sobre las 

enfermedades profesionales del sistema musculoes-
quelético.

-	 Modificación de la Directiva 2004/37/CE relativa a la 
protección de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con la exposición a agentes carcinógenos o 
mutágenos durante el trabajo.

-	 Modificación de la Directiva relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de la seguridad y de 
la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, 
que haya dado a luz o en periodo de lactancia (“permi-
so de maternidad”). 
La web oficial de la Presidencia lituana es: http://www.

eu2013.lt/en, donde se puede encontrar información so-
bre las actividades programadas durante este segundo 
semestre del año en curso.

Con fecha 24 de mayo de 2013, los representantes per-
manentes de los Estados miembros apoyan el compro-

miso alcanzado entre el Consejo y el Parlamento Europeo 
en sus negociaciones en relación con una nueva regulación 
sobre el tacógrafo usado en el transporte por carretera. El 
texto acordado necesita todavía ser formalmente aprobado 
por el Consejo y después por el Parlamento, que dispone de 
tres meses para oponerse a la posición del Consejo, si no 
desea su aprobación. (Se facilitaba amplia información sobre 
esta propuesta en el nº 70 de esta Revista).

El objetivo del nuevo borrador, que reemplazaría la nor-
mativa sobre tacógrafos de 1985, es hacer más difícil el 
fraude y reducir notablemente las cargas administrativas, in-
troduciendo un satélite unido a un “tacógrafo inteligente” así 
como nuevas medidas legislativas.

Los cambios legislativos incluyen requisitos estrictos para 
los talleres responsables de la instalación y calibración de 
los tacógrafos y una amplia exención de la obligación del 
uso de tacógrafos, que debería ayudar a reducir las cargas 
administrativas, en particular para las pequeñas y medianas 
empresas. Las medidas legislativas estarán listas para apli-
carse antes de la introducción del “tacógrafo inteligente”, 
concretamente dos años después de su publicación en el 
Diario Oficial de la UE (DOUE), con excepción de las normas 

sobre autorización y control de los talleres y utilización de las 
tarjetas de conductor, que serán de aplicación un año antes.

Con respecto a los principales temas de discusión entre 
el Consejo y el PE sobre esta propuesta normativa, las ne-
gociaciones han llevado a alcanzar los siguientes acuerdos:
-	 El “tacógrafo inteligente”, que es la aplicación de un nuevo 

satélite unido a la tecnología, empezará a ser obligatorio 
36 meses después de que las especificaciones técnicas 
para el nuevo tacógrafo se hayan establecido, probable-
mente en 2017 o 2018. Esto se aplica a los vehículos 
recientemente registrados. Otros vehículos relacionados 
con el transporte internacional deben ser actualizados 
con el “tacógrafo inteligente”, a más tardar, 15 años des-
pués de la fecha arriba indicada.

-	 Además del lugar de salida y el de llegada, del tiempo de 
trabajo diario y de los puntos de localización, se grabará 
cada tres horas el tiempo de conducción acumulado. A 
ello se suma que el tacógrafo debe estar equipado con, o 
tener la capacidad de conectarse a un interfaz facilitando 
su integración en un Sistema de Transporte Inteligente 
(STI), sujeto a ciertas condiciones.

-	 Los Estados miembros deben asegurarse de que los en-
cargados del control dispongan del equipo necesario – de 
acuerdo con la legislación – para llevar a cabo sus tareas 
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Consejo de Agricultura y Pesca

en la reunión de este Consejo, cele-
brada el pasado 22 de abril, se tra-

taron, entre otros, los siguientes temas 
en relación con el medio ambiente:

nuevo mecanismo para el se-
guimiento y la notificación de las 
emisiones de gases de efecto in-
vernadero

El Consejo adoptó el Reglamento 
relativo a un mecanismo para el segui-
miento y la notificación de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero y 
para la notificación, a nivel nacional o 
de la UE, de otra información relevante 
para el cambio climático, que sustituirá 
al mecanismo de seguimiento actual 
establecido en virtud de la Decisión 
280/2004/CE, relativa a un mecanis-
mo para el seguimiento de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero en 
la Comunidad y para la aplicación del 
Protocolo de Kyoto.

El objetivo del nuevo reglamento 
es mejorar el marco de seguimiento 

y notificación dentro de la UE, toman-
do en consideración el balance de la 
aplicación del actual mecanismo de 
seguimiento, a fin de tener en cuenta 
la evolución tanto en la UE como en 
el ámbito internacional. En particular, el 
reglamento incorpora nuevos requisitos 
de seguimiento y notificación derivados 
del paquete sobre la energía y el clima 
de 2009 y de las últimas decisiones 
adoptadas con arreglo a la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMCC).

El Reglamento entrará en vigor a los 
veinte días de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la UE (DOUE).

convenio de Basilea sobre el 
control de los movimientos trans-
fronterizos de los desechos peli-
grosos

Asimismo, el Consejo adoptó una 
Decisión sobre la posición que se ha 
de adoptar en nombre de la UE en la 
undécima reunión de la Conferencia de 
las Partes en el Convenio de Basilea so-
bre el control de los movimientos trans-
fronterizos de los desechos peligrosos y 
su eliminación, respecto a las enmien-
das a la lista de desechos del anexo IX 
(lista B) del Convenio. La Conferencia 
se celebró en Ginebra del 28 de abril al 
10 de mayo de 2013.

La UE es Parte en el Convenio de 
Basilea, que entró en vigor en 1992, y 
en la enmienda a dicho convenio, que 
prohíbe las exportaciones de desechos 
peligrosos para su eliminación final y su 
reciclado desde los países incluidos en 
una lista de países desarrollados (sobre 
todo de la OCDE) a los países en de-

sarrollo (la denominada “enmienda so-
bre la prohibición”). Las disposiciones 
del Convenio de Basilea y la enmienda 
sobre la prohibición se incorporaron a 
la legislación de la UE por medio del 
Reglamento 1013/2006 relativo a los 
traslados de residuos.

convenio de estocolmo sobre 
contaminantes orgánicos persis-
tentes

Se adoptó en el seno de dicho Con-
sejo una Decisión por la que se estable-
ce la posición que se ha de adoptar, en 
nombre de la UE, en la sexta reunión 
de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio de Estocolmo sobre contami-
nantes orgánicos persistentes respecto 
a la propuesta de modificación de los 
anexos A y B. La reunión tuvo lugar en 
Ginebra del 28 de abril al 10 de mayo 
de 2013.

También adoptó el Consejo una 
Decisión relativa a la presentación, en 
nombre de la UE, de una propuesta de 
inclusión de un nuevo producto quími-
co (dicofol, CAS número: 115-32-2) en 
el anexo A del Convenio de Estocolmo 
sobre contaminantes orgánicos persis-
tentes.

El Convenio de Estocolmo sobre 
contaminantes orgánicos persistentes 
se adoptó en mayo de 2001. La UE y 
sus Estados miembros son Parte en el 
Convenio y las disposiciones del con-
venio se han trasladado al derecho de 
la UE mediante el Reglamento (CE) 
850/2004 del PE y del Consejo sobre 
contaminantes orgánicos persistentes 
y por el que se modifica la Directiva 
79/117/CEE.

de vigilancia, pero no habrá obligación de proporcionarlos 
para los equipos remotos de detección temprana durante 
los primeros 15 años, de acuerdo con las recomendacio-
nes del “tacógrafo inteligente”. Después de este período, 
los Estados miembros suministrarán tal equipo, como co-
rresponde, dependiendo de sus estrategias nacionales de 
aplicación.

- Los conductores no profesionales que usen sus vehículos 
para llevar materiales o equipos necesarios para su traba-
jo, estarán exentos del uso de tacógrafos en un radio de 

100 km desde su comienzo, siempre y cuando el peso 
del vehículo no exceda de 7,5 toneladas. Actualmente los 
Estados miembros tienen ya la posibilidad de conceder 
tal exención, a nivel nacional, para las operaciones de 
transporte en un radio de 50 km.
La Comisión presentó su propuesta en julio de 2011. Las 

negociaciones entre el Consejo y el Parlamento Europeo se 
basaron en los acuerdos políticos alcanzados por el Consejo 
en octubre de 2012, por un lado, y en las modificaciones 
introducidas por el Parlamento en julio de 2012, por otro. 
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Consejo de Competitividad (Mercado interior, Industria,  
Investigación y Espacio)

Entre los temas tratados en la re-
unión de este Consejo, celebrada 

los días 29 y 30 de mayo de 2013, se 
destacan los siguientes:

Acta del Mercado Único
El Consejo tomó nota de los progre-

sos hechos en relación con la legisla-
ción pendiente incluida en el paquete 
del Acta del Mercado Único, que cons-
tituye una serie de medidas prioritarias 
dirigidas a completar el Mercado Único 
incrementando la confianza y la moti-
vación en el crecimiento y creación de 
puestos de trabajo. (En el nº 71 de esta 
Revista se incluía más información al 
respecto).

La Presidencia irlandesa presentó 
un resumen del estado de situación 
en relación con las medidas de ambos 
paquetes, del Acta I y II, del Mercado 
Único.

El paquete del Mercado Único I in-
cluye acciones tales como la moderni-
zación de la contratación pública y la 
revisión de la directiva sobre cualifica-
ciones profesionales.

En abril de 2011, la Comisión pre-
sentó su Comunicación “Acta del Mer-
cado Único – Doce niveles para es-
timular el crecimiento y fortalecer la 
confianza”, que contiene acciones diri-

gidas al objetivo de relanzamiento del 
mercado único.

El paquete del Mercado Único II es 
el segundo movimiento de propuestas 
prioritarias presentadas por la Comi-
sión en octubre de 2012, con el fin de 
complementar el primer conjunto de 
medidas del Acta I del Mercado Único. 
Incluye la modernización de las reglas 
de insolvencia, la utilización de banda 
ancha de alta velocidad y la revisión de 
la Directiva de seguridad general de los 
productos.

El Consejo espera examinarlas rápi-
damente, en estrecha cooperación con 
el Parlamento Europeo y la Comisión, 
con el fin de conseguir su adopción 
hacia el final del actual ciclo parlamen-
tario, a más tardar, y proporcionar de 
esa forma nuevo ímpetu al mercado 
interior.

El Consejo adoptó conclusiones 
sobre el Mercado Único II a finales 
de diciembre. En las conclusiones, el 
Consejo subrayó la necesidad de apo-
yarse en una base social y económica 
fuerte.

Todos estos instrumentos de creci-
miento, competitividad y progreso so-
cial contribuirán a eliminar barreras y a 
mejorar la eficiencia del mercado único 

para empresas, ciudadanos, consumi-
dores y trabajadores.

Dirigentes europeos y gobiernos 
están supervisando detenidamente el 
proceso dentro del amplio contexto de 
la Agenda Europea de crecimiento.

Normativa inteligente
El Consejo adoptó conclusiones so-

bre normativa inteligente, como conti-
nuación a la Comunicación sobre “Ade-
cuación de la normativa de la UE” y la 
Comunicación sobre “Normativa inteli-
gente: respondiendo a las necesidades 
de las pequeñas y medianas empre-
sas”. (Se incluía más información sobre 
este tema en el nº 67 de esta Revista).

Las conclusiones urgen la imple-
mentación, por las partes implicadas, 
de las medidas incluidas en las comuni-
caciones dirigidas a una clara reducción 
de las cargas administrativas para las 
empresas, especialmente para las pe-
queñas, así como la simplificación para 
el usuario final.

En la última cumbre de primavera, 
los dirigentes europeos y los gobiernos 
solicitaron la adopción de medidas para 
reducir las cargas administrativas en la 
UE y a nivel nacional, aunque preser-
vando la protección requerida para los 
consumidores y trabajadores. 

A continuación se relacionan textos aprobados por el 
Parlamento Europeo en sesiones plenarias, que guar-

dan relación con la seguridad y la salud de los trabajado-
res, publicados en el DOUE durante el mes de junio de 
2013:

DOUE Nº C168E, de 14.6.13
(Sesión de 15 de diciembre de 2011)
Resolución legislativa del PE, de 15 de diciembre de 2011, 

sobre la revisión intermedia de la Estrategia comunitaria de sa-
lud y seguridad en el trabajo (2007-2012) (2011/2147(INI)). 
(2013/C168E/14).

Resolución legislativa del PE, de 15 de diciembre de 2011, 
sobre la propuesta de Reglamento del PE y del Consejo que 
modifica el Reglamento (CE) nº 1406/2002 por el que se crea 
la Agencia Europea de Seguridad Marítima (COM(2010)0611 
– C7-0343/2010 – 2010/0303(COD)). (2013/C168E/46).

DOUE Nº C261E, de 10.9.13
(Sesión de 15 de diciembre de 2011)
Resolución legislativa del PE, de 10 de mayo de 2012, sobre la 

propuesta de Reglamento del PE y del Consejo relativo a la expor-
tación e importación de productos químicos peligrosos (refundi-
ción) (COM(2011)0245 – C7-0107/2011 – 2011/0105(COD)).

ACTIVIDADES DEL PARLAMENTO EUROPEO
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Se destacan los siguientes dictámenes del CES publicados 
en el DOUE sobre los temas que a continuación se relacionan:

DOUE Nº C133, de 9.5.13
(Sesión de 13 de febrero de 2013)
Sobre la Propuesta de Directiva del PE y del Consejo re-

lativa a la armonización de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre la comercialización de equipos radioeléctri-
cos (2013/C133/11).

Sobre la Propuesta de Decisión del PE y del Consejo por 
la que se establece una excepción temporal a la Directiva 
2003/87/CE del PE y del Consejo, por la que se establece un 
régimen para el comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero en la Comunidad (2013/C133/06).

DOUE Nº C161, de 6.6.13
(Sesión de 21 de marzo de 2013)
Sobre el “Uso abusivo del estatuto de trabajador autóno-

mo” (2013/C161/03).

Sobre la propuesta de directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo sobre equipos marinos y por la que se deroga la 
Directiva 96/98/CE (2013/C161/18).

DOUE Nº C198, de 10.7.13
(Sesión de 17 de abril de 2013)
Sobre la propuesta de Directiva del PE y del Consejo que 

modifica las Directivas 92/58/CEE, 92/85/CEE, 94/33/CE, 
98/24/CE del Consejo, y la Directiva 2004/37/CE del PE y 
del Consejo, a fin de alinearlas con el Reglamento (CE) nº 
1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas (2013/C198/13).

OTRAS NOTICIAS

e n el apartado de Normativa Comu-
nitaria de esta Revista se incluye re-

ferencia a la Directiva 2013/35/UE del 
PE y del Consejo sobre las disposiciones 
mínimas de salud y seguridad relativas 
a la exposición de los trabajadores a los 
riesgos derivados de agentes físicos 
(campos electromagnéticos), apro-
bada el 26 de junio de 2013 y publicada 
en el DOUE de 29 del mismo mes. (En 
el nº 70 y anteriores de esta Revista se 
ha venido facilitando información sobre 
esta directiva).

La nueva directiva derogará la Direc-
tiva 2004/40/CE, que nunca entró en 
vigor debido a los problemas con su 
implantación. El texto permite revisar los 
límites de exposición sobre la base de 
nuevas evidencias científicas, en particu-
lar para las aplicaciones médicas que uti-
lizan imagen por resonancia magnética

Los principales temas de discusión 
entre el Consejo y el Parlamento sobre 
esta directiva, hasta alcanzar soluciones 
de compromiso, fueron los siguientes:
- Los efectos prolongados de expo-

sición que no están cubiertos por la 
directiva, dado que no existen actual-

mente evidencias de una relación cau-
sal. Sin embargo, la Comisión revisará 
los avances tecnológicos y, si fuese 
necesario, abordará dichos efectos.

- En interés de la transparencia, la eva-
luación de riesgos que debe llevar a 
cabo el empresario puede hacerse 
pública bajo petición. Las administra-
ciones nacionales y empresas deben, 
sin embargo, rechazar el acceso a la 
evaluación de riesgos en los casos en 
que su divulgación pudiera afectar a 
los intereses comerciales del empre-
sario, a menos que exista un elevado 
interés público.

- Se han reforzado las normas sobre vi-
gilancia de la salud y las medidas de 
prevención y protección de riesgos.
Esta nueva directiva tiene en cuenta 

los nuevos estudios científicos con el fin 
de revisar los límites de exposición, en 
particular los de baja frecuencia, a efec-
tos de evitar las dificultades encontradas 
con la implementación de la directiva 
de 2004, siempre y cuando se garan-
tice un alto nivel de protección de los 
trabajadores. El texto también aborda los 
problemas hallados con la introducción 

de las derogaciones para las limitaciones 
a la exposición relativa a las aplicaciones 
médicas que usan la imagen por reso-
nancia magnética, en circunstancias de-
bidamente justificadas, bajo autorización 
del Estado miembro y siempre y cuando 
esos límites se excedan solo temporal-
mente para sectores específicos de la 
industria o actividades. En ambos casos, 
sin embargo, debe estar garantizada la 
protección contra los efectos adversos 
para la salud y la seguridad. La directiva 
también permite a los Estados miem-
bros autorizar, en su territorio, un siste-
ma de protección más específico o equi-
valente para las fuerzas armadas. Como 
la directiva solo establece requisitos mí-
nimos, los Estados miembros son libres 
para mantener o establecer requisitos 
más estrictos.

Con el fin de facilitar la implementa-
ción de la directiva, la Comisión elabo-
rará una Guía Práctica. La directiva en-
trará en vigor el 29 de junio, día de su 
publicación en el Diario Oficial de la UE 
(DOUE), y los Estados miembros ten-
drán que transponerla a sus leyes nacio-
nales antes del 1 de julio de 2016.

ACTIVIDADES DEL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL
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La Cumbre Trabajos Saludables, de dos jornadas de dura-
ción, reunió a más de 250 profesionales de la seguridad 
y la salud en el trabajo (SST) de toda Europa, para deba-

tir y establecer contactos, con el fin de fomentar el intercambio 
de buenas prácticas y el desarrollo de futuras estrategias.

Según declaraciones de la Dra. Christa Sedlatschek, direc-
tora de EU-OSHA: “Las campañas Trabajos Saludables han 
demostrado ser, una vez más, una de las formas más exito-
sas y eficaces para promover una buena SST desde la base. 
Nos complace que tantas empresas y organizaciones de toda 
Europa hayan participado en esta campaña de prevención de 
riesgos. Todos ellos entienden y aprecian la enorme contribu-
ción que la SST puede realizar para mejorar las condiciones 
laborales”.

El acto de clausura contó con la asistencia de representan-
tes de la Comisión Europea, junto con representantes de la 
Presidencia de la UE, agentes sociales de la UE y gobiernos 
locales y nacionales que han prestado apoyo a la campaña. 

En representación del Gobierno español, participaron la Se-
cretaria de Estado de Empleo, Engracia Hidalgo, en la sesión 
de apertura; y la Directora del INSHT, Mª Dolores Limón, en la 
rueda de prensa.

Junto con la red de centros de referencia de EU-OSHA a es-
cala europea, han participado en la campaña un número récord 
de socios oficiales: 87 empresas y organizaciones. La campaña 
estuvo operativa desde abril de 2012, y ha promovido, entre 

empleados y directivos, el trabajo en equipo para gestionar los 
riesgos en el lugar de trabajo.

Los ganadores de los Galardones a las Buenas Prácticas Eu-
ropeas, diez organizaciones reconocidas por su excelente cola-
boración entre empleados y directivos en materia de preven-
ción de riesgos, también estuvieron presentes, representando 
sectores como el de la agricultura, la salud y la fabricación.

Además, en la Cumbre se presentó al primer ganador del 
galardón de SST de la Red Europea de Empresas (Enterprise 
Europe Network - EEN). El nuevo galardón, que reconoce una 
excelente promoción de la seguridad y salud en el trabajo, se 
entregó a la “Confederación de Empresarios de Aragón” 
(CREA) por su campaña de prevención “De la escuela al mun-
do laboral”, que llegó a más de 400 estudiantes, 12 profesores 
y 110 pequeñas y medianas empresas.

Los delegados de la Cumbre tuvieron la oportunidad de 
participar en uno de los tres talleres relacionados con la SST: 
buenas prácticas en gestión de liderazgo y participación de los 
trabajadores; evaluación comparativa (benchmarking), y organi-
zación exitosa de campañas.

El evento también ofreció un adelanto de la campaña de EU-
OSHA para 2014-15, “Trabajos saludables: Gestionemos el es-
trés”, que se presentará en la primavera de 2014. La campaña 
proseguirá con el lema colaborativo que aplicará a la gestión del 
estrés laboral y los riesgos psicosociales, el segundo problema rela-
cionado con la seguridad y salud laboral más notificado en Europa.

Concluye la mayor campaña mundial sobre seguridad y salud en el trabajo 
con un nivel récord de participación 

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) clausuró su campaña “Trabajando juntos 
para la prevención de riesgos” con una importante conferencia en Bilbao los días 11 y 12 de noviembre de 2013. 

NOTICIAS SOBRE CAMPAÑA 2012-2013 TRABAJOS SALUDABLES. 
TRABAJANDO JUNTOS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS

Agencia Europea
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E l brasileño Aly Muritiba con su 
film Guardianes (C(us)todians) 
fue el ganador del Premio “Traba-

jos Saludables” 2013 en el Festival Inter-
nacional de Leipzig de Documentales y 
Películas de Animación (DOK Leipzig) . 
Esta es la quinta vez que la Agencia Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (EU -OSHA) otorga un premio a 
la mejor película documental relaciona-
da con el trabajo.

Guardianes representa la vida co-
tidiana en una prisión brasileña desde 
el punto de vista de los guardianes, 
retratando un ambiente de trabajo “de-
safiante” y fomentando el debate sobre 
los riesgos psicosociales en el lugar de 
trabajo, que es el tema de la próxima 
campaña Trabajos Saludable de EU-OS-
HA en el bienio 2014-2015.

Durante la ceremonia de los premios, 
el jurado dijo: “Peligroso, impredecible, 
estresante e incierto , el cineasta está tan 
cerca de los personajes que ofrece un 
verdadero sentido de pertenencia, una 
vista privilegiada de la lucha para ges-
tionar un entorno de trabajo desafiante 
y potencialmente explosivo. Con escasos 

recursos económicos y humanos y con 
exceso de trabajo, los cuidadores y los 
guardianes tienen que estar constante-
mente “apagando fuegos”. A lo largo del 
desarrollo de la película, a través de su 
observación, acceso exclusivo a los per-
sonajes, sonidos inquietantes y una pale-
ta de colores que coinciden con los tonos 
grises de la prisión, el protagonista se 
convierte en nuestro Ángel de la guarda.

Ocho películas fueron nominadas 
para la quinta edición del Premio cine-
matrográfico “Trabajos Saludables”. Estas 

películas, de países tan diversos como 
Italia, Suecia, Israel y Nepal, trataban 
temas tales como los trabajadores in-
migrantes, las condiciones de trabajo en 
supermercados, un informe sobre banca 
de inversión y el trabajo en fábricas.

Las nominaciones fueron elegidas de 
entre más de 2.240 documentales, de 
114 países, presentados a DOK Leipzig 
en 2013, y el ganador fue seleccionado 
por un jurado internacional que incluye 
expertos en cine y profesionales en se-
guridad y salud laboral.

La Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo es el mayor evento de sensibilización de este 
tipo, dedicado a mejorar la seguridad y la salud de los 

puestos de trabajo en Europa. La Semana tuvo lugar entre 
los días 21 y 25 de octubre, coordinada por la Agencia Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) 
y apoyada por sus socios de los 28 Estados miembros de la 
UE y otros países.

La Semana Europea se centró en la difusión de los men-
sajes centrales de la campaña actual sobre Lugares de trabajo 
saludables “Trabajando juntos para la prevención de riesgos”. 
Incluyó numerosos actos en toda Europa, destacando los be-
neficios de combinar un buen liderazgo con la participación 
de los trabajadores.

La Dra. Christa Sedlatschek, Directora de EU-OSHA, señaló 
que “los resultados más efectivos en la gestión y mejora 
de la seguridad y la salud de una organización se consi-

guen cuando los trabajadores y sus representantes están 
activamente implicados con la dirección -el liderazgo solo 
no basta. Las empresas con elevada participación de los 
trabajadores y un alto compromiso de la dirección tienen 
una probabilidad diez veces superior de contar con una po-
lítica de seguridad y salud en el trabajo (SST) documenta-
da. Los beneficios de este enfoque son enormes e incluyen 
menores costes de explotación y una mayor productividad, 
menos accidentes y mejor prevención y control de riesgos 
en el trabajo”.

Las actividades durante la Semana Europea tenían el pro-
pósito de animar a los directivos a participar activamente en 
la reducción de riesgos, y también a animar a los trabaja-
dores, y a sus representantes a colaborar con los directivos 
para reducir los riesgos. Los Centros de referencia, como el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (IN-
SHT) en España, y los socios de la campaña de la Agencia 

Premio cinematográfico “Lugares de trabajo saludables” 
de EU-OSHA: se anuncian las nominaciones 

Celebrada con éxito la Semana Europea para la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo
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Un informe de la Agencia Europea 
para la Salud y la Seguridad en 
el Trabajo (EU-OSHA) subraya 

que la UE debe desempeñar un papel 
evidente en el ámbito de la seguridad y 
salud en el lugar de trabajo. Este informe 
ayuda igualmente a explicar por qué la 
Directiva marco 89/391/CEE, que pre-
tende ofrecer un nivel uniforme de pro-
tección a los trabajadores en todos los 
Estados miembros, se aplica de distintas 
maneras en la UE.

Este informe, que es un estudio de 
seguimiento de la Encuesta europea de 
empresas sobre riesgos nuevos y emer-
gentes (ESENER) y se titula «Análisis 
de los factores que determinan las 
prácticas de salud y seguridad en 
el lugar de trabajo en diversos Es-
tados miembros de la UE», describe 
con detalle la forma en que los factores 
ambientales determinan los enfoques 
de la gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. Aparte de las cinco grandes 
categorías de factores determinantes 
que identifica, el informe revela que el 
cambio es el contexto ambiental más 
común que influye en la forma en que 
la legislación se aplica en la práctica en 
Europa. 

La Directora de la Agencia, la Dra. 
Christa Sedlatschek, recalcó la impor-
tancia de estos descubrimientos en el 
momento de la publicación del informe: 

«Es esencial reconocer que cada organi-
zación opera en un entorno específico 
que afecta a la manera en que se ges-
tiona en la práctica la salud y seguridad 
en el trabajo. Por consiguiente, no cabe 
esperar que la legislación se aplique de 
la misma manera en todos los lugares 
de trabajo de los Estados miembros. Los 
responsables políticos de la UE deben 

tener en cuenta estas diferencias al es-
tudiar estrategias para el futuro».

Los cinco principales factores que 
determinan las prácticas en materia de 
salud y seguridad en el trabajo son:
• Las influencias de la UE y suprana-

cionales (por ejemplo: legislación, 
acuerdos entre agentes sociales, es-
trategias, etc.);

contribuyeron a coordinar la Semana y a organizar numeroso 
actos en toda Europa.

Una página web propia de la campaña ha facilitado nu-
merosas herramientas prácticas que pueden ayudar a las or-
ganizaciones a mejorar la gestión de la prevención de riesgos 
laborales y la participación de los trabajadores en el lugar de 
trabajo. Por ejemplo: diversas soluciones preventivas para 
los sectores de la construcción, asistencia sanitaria, hostelería, 
restauración y catering incluyen listas de comprobación que 
pueden utilizar los directivos y trabajadores de estas industrias.

Asimismo, los empresarios y trabajadores pueden encontrar 
motivación para llevar a cabo estas acciones a partir de los 
casos de estudio de la Agencia, que facilitan excelentes 
ejemplos de gestión efectiva de la seguridad y salud. Los 
estudios de caso están tomados de una serie diversa de in-
dustrias y sectores, y están recopilados en una base de datos 
en línea, con una fácil utilidad de búsqueda.

El kit de herramientas de campaña facilita ideas y ejem-
plos sobre la manera de difundir más efectivamente los mensajes 
y cómo organizar una campaña exitosa.

¿Cómo pueden las estrategias de prevención exitosas, a escala de la UE, 
tener en cuenta la diversidad de factores a escala nacional?

OTRAS NOTICIAS - PUBLICACIONES
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La sección ’Napo para profesores’ puede ser de especial 
interés para alumnos y profesores de primaria, ya que 
se trata de un proyecto divertido e imaginativo que in-

troduce conceptos básicos de seguridad y salud en la escuela.
Orientado a niños de entre 7 y 11 años, tiene por protago-

nista a Napo, nuestro conocido personaje de animación que 
acompaña de manera regular las campañas informativas de 
la Agencia y difunde el mensaje de seguridad y salud en el 
trabajo de manera sencilla y amena

”Napo para profesores” se adapta a las materias que 
componen el currículum vigente y abarca temáticas que los 
escolares pueden encontrar en casa y en la escuela, como las 
señales de seguridad, los riesgos para la piel y la espalda o el 
modo de detectar riesgos y peligros. 

La Agencia facilitó esta herramienta inicialmente a trece Es-
tados miembros en 2012 y en septiembre 2013 otros doce 
países europeos se han sumado a la iniciativa.

Consulte el material didáctico (también en castellano) en 
http://www.napofilm.net/en/napo-for-teachers

• la gobernanza nacional y la regula-
ción, así como el régimen de seguri-
dad y salud en el trabajo;

• las relaciones laborales, los sindicatos 
y la organización y los procesos de las 
empresas;

• la reestructuración económica y
• otros sistemas afines (por ejemplo: 

bienestar social, salud, etc.).
El efecto del primero de estos facto-

res depende de las consecuencias de 
los demás factores clave, que son espe-
cíficos de cada país. Por consiguiente, el 
impacto que han tenido hasta ahora las 
políticas de la UE varía notablemente de 
un país a otro.

Lo que los países comparten es un 
contexto ambiental dinámico que ha 
experimentado rápidos cambios en las 
últimas décadas, provocados, por ejem-
plo, por la globalización y la reestructu-
ración del mercado laboral, los déficits 

presupuestarios y el descenso de la sin-
dicalización.

El informe se centra en los princi-
pales ámbitos de interés de ESENER, a 
saber: la gestión de la salud y seguridad 
en el trabajo, la gestión de los riesgos 
psicosociales y la participación de los 
trabajadores y sus representantes en 
estos dos ámbitos; y analiza la forma 
en que el entorno influye en estas tres 
esferas.

Entre los factores que influyen en el 
nivel de gestión de la salud y seguridad 
en el trabajo en un país se encuentran:
• la existencia de un enfoque partici-

pativo basado en procesos para la 
gestión de la salud y seguridad en el 
trabajo;

• el coste percibido de la aplicación y 
el cumplimiento de la legislación;

• la infraestructura de apoyo existente, 
y

• el clima político y económico en ge-
neral.
Se observó que la gestión de los 

riesgos psicosociales constituye un 
«conjunto avanzado» de la gestión de 
la salud y seguridad en el trabajo en 
general, y que las organizaciones que 
gestionan bien la salud y seguridad en 
el trabajo también gestionan bien los 
riesgos psicosociales.

No obstante, el estudio demues-
tra claramente que se requiere una 
sólida estrategia de prevención en 
este ámbito que pueda aplicarse 
por encima de las fronteras nacio-
nales. Dicha estrategia ayudaría 
a dirigir los esfuerzos nacionales 
hacia la mejora de las prácticas de 
seguridad y salud en el trabajo.

Más información en https://osha.
europa.eu/es/esener-enterprise-sur-
vey 

Con la presión por reducir las emi-
siones de dióxido de carbono y 
los residuos e incrementar la 

eficiencia energética y el porcentaje de 
uso de energías renovables, la UE se ha 
impuesto la tarea de lograr un rápido au-
mento de la cifra de «empleos verdes»: 

aquellos que ayudan a proteger o recu-
perar el medio ambiente. 

Al introducirse, sin embargo, tecnolo-
gías y procesos nuevos en la «economía 
verde», ¿cuáles son las repercusiones 
sobre la seguridad y la salud de los tra-
bajadores?

La Agencia publicó un informe y re-
sumen sobre el tema (en inglés) ya en 
abril y ahora publica el resumen también 
en castellano y en otros idiomas.

Más información en:
https://osha.europa.eu/es/teaser/

green-jobs 

Lecciones de vida con Napo - actualmente disponible en 18 idiomas

¿Son seguros los «empleos verdes?
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En septiembre, EU-OSHA se unió 
a otras tres agencias en Bruselas 
para poner de relieve el trabajo 

que estamos haciendo para ayudar a ha-
cer de Europa un lugar de trabajo más 
seguro, más sano y más productivo.

El seminario fue organizado bajo los 
auspicios del Comité de Empleo del Par-
lamento Europeo y reunió a la Agencia 
de Bilbao, junto con la Fundación de 
Dublín, el Centro Europeo para el de-

sarrollo de la formación profesional y la 
Fundación Europea de Formación para 
presentar la contribución de cada orga-
nismo a la fortaleza del modelo social 
europeo y la forma en que el modelo 
en sí contribuye a una Europa más com-
petitiva.

Más información en https://osha.
europa.eu/en/teaser/the-european-
social-model-a-key-driver-for-competiti-
veness 

E l bienestar en el trabajo contri-
buye de manera clave a la ca-
lidad de vida de los empleados 

y a la productividad de las empresas. 
Por este motivo, del 26 al 28 de agos-
to tuvo lugar en Helsinki la Conferen-
cia internacional sobre el trabajo, el 
bienestar y la riqueza: Envejecimiento 
Activo en el Trabajo.

El evento, que contó con la partici-
pación de la Dra. Christa Sedlatschek, 
Directora de la Agencia, constituyó 
una oportunidad única para que los 
expertos debatieran la necesidad de 
investigar, desarrollar y crear solucio-
nes para mejorar el bienestar de los 
trabajadores.

Más información sobre la conferen-
cia en nuestro blog

https://osha.europa.eu/en/about/
director_corner/blog 

Hay también un informe y resumen 
de EU-OSHA titulado ”Bienestar en el 
trabajo: crear un ambiente de trabajo 
positivo” disponible en nuestra página 
web.

Más información sobre los pro-
yectos mencionados y muchos 
más en la página web de EU-
OSHA en https://osha.europa.
eu/es 

E l Festival Internacional de Medios 
para la Prevención (FIMP) ten-
drá lugar del 25 al 27 de agosto 

de 2014 en el marco del XX Congreso 
Mundial sobre Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que se celebrará en Fráncfort 
(Alemania).

El Festival ofrece una serie de pelícu-
las y producciones multimedia de todo 
el mundo y brinda a los participantes la 
oportunidad de presentar sus proyectos 

ante un importante grupo de influyentes 
profesionales internacionales de la segu-
ridad y la salud.

El plazo para participar finaliza el 
31 de enero de 2014. Los premios se 
concederán en el Congreso Mundial de 
2014 que se celebrará en Fráncfort.

Más información en https://osha.
europa.eu/en/teaser/international-me-
dia-festival-for-prevention-2014-calls-for-
participants

Entre el 5 y el 8 de noviembre, 
EU-OSHA participó en la Feria de 
la Seguridad A+A de Düsseldorf, 

Alemania. A+A es la feria comercial más 
grande del mundo en el ámbito de la 
seguridad.

Entre los asuntos más destacados de 
esta edición figuraban la gestión de la sa-
lud en la empresa y la terapia del estrés 
psicosocial.

EU-OSHA participó en un seminario 
dedicado a la prevención de riesgos la-
borales en el sector del transporte y or-
ganizó una sesión de cine-fórum sobre 
la película Work Hard–Play Hard (Traba-
ja duro - Juega fuerte), ganadora de la 
edición 2011 “Trabajos Saludables” del 
Festival cinematográfico de Leipzig.

Más información en https://osha.eu-
ropa.eu/en/teaser/eu-osha-takes-part-
in-a-a-2013-trade-fair-for-safety-and-
security 

El modelo social europeo; motor esencial 
de la competitividad

Reconocer la 
importancia del 
bienestar en el 

trabajo

Calentando motores para el Congreso Mundial de 
Seguridad y Salud 2014

EU-OSHA participa en A+A 2013, 
la Feria de la Seguridad

EVENTOS, SEMINARIOS Y CONFERENCIAS
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JUNTA DE ANDALUCÍA
ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 18 65 00
Fax: 950 18 65 41

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a Sotillos s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 600 16 80 09
Fax: 956 20 38 96

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00
Fax: 957 01 58 01 

GRANADA
C/ San Miguel, 110
18100 ARMILLA -GRANADA
Tel.: 958 01 13 50
Fax: 958 01 13 52

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77
Fax: 959 65 02 68 

JAÉN
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26
Fax: 953 31 34 32

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00
Fax: 951 03 94 44

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 954 51 41 11
Fax: 954 67 27 97

DIPUTACIÓN GENERAL 
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª planta
22003 HUESCA
Tel.: 974 29 30 32
Fax: 974 29 30 33 

TERUEL
San Francisco, 1 - 1º
44001 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, 5.
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69
Fax: 976 71 66 68

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de Prevención 
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
Plaza Son Castelló, 1
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 00
Fax: 971 17 63 01

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 30 63 65
Fax: 928 45 24 04

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE
Tel.: 967 53 90 00
Fax: 967 53 90 65

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 27 94 08

CUENCA
Parque de San Julián, 13
16071 CUENCA
Tel.: 969 17 98 01 
Fax: 969 17 77 27 

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Cristobal Acuña, 2
09006 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24009 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
C/ Príncipe de Vergara, 53/71
37003 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 69

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40001 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42001 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
C/ Santuario, 6, 2ª planta
47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33
Fax: 983 29 39 83

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Esglesia de San Miguel, 11
17003 GIRONA
Tel.: 972 20 82 16
Fax: 972 22 17 76

LÉRIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. 
El Segre
25191 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE 
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
INSTITUTO GALLEGO DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

SERVICIOS CENTRALES
Plaza da Quintana, s/n
15704 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Tel.: 981 95 70 18
Fax: 881 99 93 53

LA CORUÑA
Doctor Camilo Veiras, 8
15009 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 18 23 32

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32004 ORENSE
Tel.: 988 38 63 95
Fax: 988 38 62 22

PONTEVEDRA
Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
PONTEVEDRA
Tel.: 886 21 81 00
Fax: 886 21 81 02 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª 3ª, 
5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 420 58 08

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro 
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03005 ALICANTE
Tel.: 963 86 60 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00
Fax: 964 55 83 29

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT
Tel.: 963 42 44 70
Fax: 963 42 44 99

GOBIERNO VASCO
ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA (GASTEIZ)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 945 01 68 01

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

GUIPÚZCOA
Centro de Asistencia Técnica de 
San Sebastián (OSALAN)
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 SAN SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 62
Fax: 943 02 32 51 

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97
  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51001 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@insht.meyss.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO     http://www.insht.es
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